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MENSAJE  
DEL PRESIDENTE

75 AÑOS DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DEL 
TRABAJO SOCIAL DE PUERTO RICO: MOMENTO 

DE DEBATES, REFLEXIONES Y PROYECCIÓN 
DE NUESTRO PROYECTO PROFESIONAL

Larry Emil Alicea Rodríguez, MTS, JD
Presidente, Colegio de Profesionales  

del Trabajo Social de Puerto Rico

Esta edición de nuestra revista Voces desde el Trabajo 
Social marca varios momentos históricos que se intersecan 
en la celebración de nuestro 75.º aniversario como Institución 
representativa de la personalidad colectiva de la profesión en 
Puerto Rico. Reconozco el trabajo de excelencia de la Junta 
Editorial y nuestro editor general, el Dr. Irvyn E. Nieves Rolón, 
en el logro de la indización de nuestra Revista. Alcanzar esta 
meta es parte de nuestro proyecto colectivo de fortalecer 
la investigación, el análisis, el debate y la publicación de los 
saberes, teorías y conocimientos que nutren nuestro quehacer 
profesional. 

Un evento trascendental ocurrió el sábado 19 de septiembre 
de 2015. Ese día el colectivo de profesionales del trabajo 
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social hizo historia y aprobó con un solo voto en contra, que 
el Colegio presentara un proyecto de ley que sustituya la ley 
de colegiación que data del 1940. Fueron 11 horas de debate 
intenso en las cuales se permitió que se presentaran todos los 
posicionamientos. Este día fue precedido por años de trabajo, 
debates entre el Colegio, el Instituto de Educación Continuada 
y la Junta Examinadora. Tras un proceso de consulta ágil, con 
una participación amplia de más de 65 ponencias y escritos, 
culminamos en esa histórica Asamblea Extraordinaria. La 
participación de la matrícula, la diversidad de opiniones, el 
debate activo y la toma de decisiones forjadas, son indicadores 
de un colectivo que prevalece y se fortalece. 

En estos días estaremos organizando la base de la profesión 
para presionar y cabildear procurando lograr el apoyo y la 
presentación legislativa de este proyecto. Esa fuerza colectiva 
será fundamental para lograr el apoyo legislativo y que la pieza 
final que apruebe la legislatura y firme el Gobernador sea y 
represente lo que aprobamos en esa Asamblea Extraordinaria. 

Otro evento importante es que la Asociación Nacional de 
Escuelas de Trabajo Social (ANAETS) logró, con el apoyo del 
Colegio, que Puerto Rico fuera electo como sede de la dirección 
ejecutiva de la Asociación Latinoamericana de Enseñanza e 
Investigación en Trabajo Social (ALAEITS). Dicha asociación 
agrupa la mayoría del colectivo de escuelas de trabajo social 
latinoamericanas y caribeñas. Representa pues, otro logro 
de las organizaciones puertorriqueñas de trabajo social por 
posicionar estratégicamente el trabajo social puertorriqueño en 
el escenario mundial y los debates medulares que inciden en 
el ejercicio de nuestra profesión. La Dra. Nilsa Burgos, liderará 
esa gestión histórica acompañada de distinguidas colegas. 

Finalmente, para el cierre de las celebraciones de nuestro 
75.º Aniversario, llevamos a cabo el Segundo Congreso 
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Internacional de Trabajo Social que se organiza desde el 
Colegio. Desde el 1987, nuestra organización no celebra un 
congreso como este. Esta edición de la revista Voces desde 
el Trabajo Social se publica en el marco de nuestro Congreso 
Internacional los días 29 al 31 de octubre de 2015 en Puerto 
Rico. Damos la bienvenida a los representantes de más de  
9 países y a los funcionarios de la Federación Internacional de 
Trabajo Social (FITS) y del Consejo Latinoamericano y Caribeño 
de Asociaciones de Trabajo Social/Servicio Social. Durante la 
semana en que se celebra el Congreso esos dos organismos 
sesionarán en nuestra patria. 

Definitivamente cerramos con broche de oro nuestros  
75 años. Con visión estratégica y basados en nuestro proyecto 
profesional ético-político, abrazamos el porvenir de nuestra 
profesión para atender los desafíos de nuestro colectivo con 
una acción decolonial, emancipadora y en el marco de la 
justicia social y los derechos humanos. 

Nuestra Revista debe convertirse en la voz de nuestros 
debates. Este escenario está listo para abrir puertas a las 
diferentes posiciones y generar espacios en los cuales se 
puedan fundamentar teórica, crítica y científicamente nuestros 
posicionamientos. Un espacio de reflexión como proponía 
Teresa Mathus cuando indicaba: “los trabajadores sociales 
tenemos que reflexionar sobre en qué medida nuestro propio 
ejercicio profesional, nuestras propias prácticas se vuelven 
nuevos sistemas de reproducción de esos sistemas de 
opresión en los cuales nosotros habitamos o vivimos” (Matus, 
2014, p.75). 

Existen varias amenazas al ejercicio del trabajo social en 
Puerto Rico. La desprofesionalización a través del voluntariado 
(Díaz Coss, López Nieves, & Rivera Pagán, 2015) y el cambio 
de nombre de plazas que eran de trabajo social con el objetivo 
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de menoscabar los salarios, aunque se sigan haciendo tareas 
que requieren áreas de dominio privativas de la profesión. Sin 
embargo, no nos hemos puesto de acuerdo en esas áreas de 
domino privativas de la profesión y aquellas que compartimos 
con otras profesiones. El debate sobre esas áreas de dominio 
será espina dorsal para hacer valer nuestros derechos 
profesionales. Invitamos a la clase profesional del trabajo social 
de Puerto Rico y otros países a sumarse a este entendido 
medular para nuestra profesión. Aunque nuestro colegio ha 
aprobado un acuerdo sobre nuestros derechos profesionales y 
los mismos han sido esbozados en la propuesta de proyecto 
de ley que el Colegio peticionará a la Asamblea Legislativa, es 
necesaria la acción colectiva para poder poner en vigor esos 
derechos y darles vida por encima de lo que se apruebe. 

Otro reto vinculado estrechamente a nuestros derechos 
laborales, es la falta de seguridad laboral de nuestros y 
nuestras colegas (González Carbó, Nieves Torres, & Santiago 
Cruz, 2015). Para ello, se deben articular propuestas desde la 
profesión y que no respondan necesariamente a las agencias 
que han promovido y tolerado las condiciones que amenazan 
la seguridad física y emocional de colegas y que afectan 
directamente las poblaciones que interactúan y participan del 
ejercicio profesional del trabajo social. 

Debatir y accionar desde un proyecto colectivo es más 
esencial que nunca. Tenemos que repensar nuestro quehacer 
profesional y vincular nuestras acciones profesionales en 
marcos teóricos y saberes que sean compatibles con los 
principios de la profesión. Resulta sumamente importante, 
desde nuestros espacios de trabajo, fundamentar nuestro 
quehacer profesional enmarcados en una perspectiva histórica 
lejos de la abstracción de la vida social (Molina, 2014). De 
acuerdo a Barreto (2015), la ausencia de organización en el 
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colectivo profesional y de un proyecto ético político definido 
desde una perspectiva crítica y propositiva, provocará que sea 
la corriente neoliberal la que determine los procesos de trabajo 
y los currículos de formación. Por tanto, ese proyecto crítico 
y propositivo asume un rol fundamental e indispensable para 
nuestro futuro profesional. Asumir una postura crítica para ese 
debate no implica excluir a nadie, todo lo contrario, implica 
escucharnos y cuestionarnos todos y todas. 

Las organizaciones profesionales de Trabajo Social tienen 
que cumplir tareas políticas e ideológicas con una visión 
estratégica que articule una capacidad de acción del colectivo 
(Agüero, 2014). Sin esos debates, no es posible cumplir las 
tareas que son esenciales para las metas de nuestro gremio 
incluyendo, pero sin limitarnos a la justicia salarial. Desde el 
espacio de Voces desde el Trabajo Social se pueden articular 
propuestas efectivas para lidiar con estos asuntos necesarios 
para nuestro futuro profesional. La invitación es a utilizar el 
espacio que brinda nuestra Revista para articular y fundamentar 
posicionamientos y debates que permitan el desarrollo de 
nuestra visión colectiva. Como plantea Zavala (2015): 

 Se debe conjugar un espacio de elevada fertilidad 
de pluralidad y diversidad, tanto de ideas como de 
visiones sobre una amplia variedad de asuntos. Con 
ello, se quiere hacer referencia a lo que implicaría 
desencadenar un proceso activo de creación de 
significados, gestados a un nivel de imbricación 
disciplinaria y profesional. O sea, volcarse hacia aquello 
que permita producir y consumir sentido mediante la 
elucidación de la realidad en la cual la profesión del 
Trabajo Social se ve inmersa (p. 8). 

Es momento de asumir los retos que enfrentamos como 
clase profesional y usar los espacios como el de la revista Voces 
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desde el Trabajo Social para articularlos. En esos debates, 
debemos, como proponen Silvana Martínez y Juan Agüero, 
estar enraizados, significados y significantes, subjetivados 
y subjetivantes (Martínez & Aguero, 2014). Necesitamos 
movilizarnos como colectivo trascendiendo cualquier visión 
lineal y excluyente (Alicea Rodríguez, 2015). Con eso daremos 
paso a los saberes y conocimientos que realmente sean 
cónsonos con los fundamentos filosóficos de nuestra profesión. 
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REFLEXIONES SOBRE LA VINCULACIÓN 
DE LA PRÁCTICA INDEPENDIENTE DEL 

TRABAJO SOCIAL EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
UN PROYECTO PROFESIONAL EN PUERTO RICO1

 

María L. Huertas Sosa 
 y Pablo D. Ramos Cruz

Resumen

La práctica independiente del Trabajo Social en Puerto 
Rico, como toda profesión, se ha desarrollado bajo las 
influencias del contexto económico, político y cultural 
de determinada región. No es de extrañarnos que las 
políticas neoliberales y del sistema económico capitalista 
hayan tenido sus efectos, directos e indirectos, sobre 
la profesión del Trabajo Social en Puerto Rico. Algunos 
ejemplos que pueden mencionarse son la precarización 
de las condiciones laborales y el desmantelamiento 
del Estado Benefactor y su influencia en la profesión. 
Como resultado, se ha observado una mayor movilidad 
de profesionales del Trabajo Social hacia escenarios 
laborales donde se ejerce de forma independiente.

La información recopilada muestra que las circunstancias 
económicas, las precarias condiciones laborales 

1 Este artículo contó con la reflexión y los aportes críticos de la Trabajadora Social 
Darling Orjuela-Albarracín, MTS & el Profesor Víctor García-Toro, PhD.

Pág. 17 - 42
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y la libertad de metodologías de intervención han 
representado, para algunos y algunas profesionales, el 
impulso para la práctica independiente. Sin embargo, 
la totalidad de profesionales se han motivado por 
la accesibilidad a practicar en unos espacios con 
necesidades que el Estado no está atendiendo.

De forma paralela, dentro de la profesión del Trabajo 
Social, por medio del Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social de Puerto Rico, se ha venido 
desarrollando el Proyecto profesional con miras al 
mejoramiento del gremio profesional y de la sociedad 
puertorriqueña. La profesión del Trabajo Social es la 
que asume la gran responsabilidad y aspiración de 
contribuir a una sociedad en la cual la justicia social, 
la equidad y los derechos humanos sean valores 
primordiales, así que no sorprende que la iniciativa de 
crear un proyecto profesional de tal envergadura nazca 
en el seno de la profesión. El llamado es a “prepararnos 
como profesionales y preparar a nuestros participantes 
para combatir el neocapitalismo” (Colón, 2009, p. 99).

Descriptores: Práctica independiente, proyecto 
profesional, neoliberalismo, estado, precarización 
laboral, ética, flexibilidad laboral.

Abstract

The independent practice of Social Work in Puerto 
Rico, like any profession, has been developed under 
the influences of the economic, political, and cultural 
context of a particular region. Then, it should not come 
as a surprise that the Neoliberal and the economic 
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system policies had have an effect, direct and indirect, 
on the Social Work profession. Some of the examples 
that can be mentioned are the precariousness of the 
work conditions and the dismantling of the Welfare 
State.

On the other hand, it has been observed that a greater 
number of Social Work professionals have moved 
towards work scenarios where they practice in an 
independent manner. Some of them are driven by 
economic circumstances; others are driven by freedom 
and innovation of the intervention methodology, 
nevertheless all are moved by the accessibility towards 
spaces where there are needs that have are not 
attended by the State.

At the same time, within the Social Work profession, 
through the “Colegio de Profesionales del Trabajo Social 
de Puerto Rico”, the professional project has been 
developed for the betterment of both, the professional 
guild of social workers as well as the puertorrican 
society in general. The Social Work profession, being 
the one that takes on the great responsibility and 
aspiration of contributing to live in a society where the 
social justice, the principle of equity, and human rights 
are the core values; it should come as no surprise that 
the initiative of creating a professional project of such 
magnitude is born from the heart of the profession. The 
call is to “be prepared as professionals and prepare our 
participants to fight neocapitalism” (Colón, 2009, p.99).

Keywords: Independent Practice, Professional 
Project, Neoliberalism, State, Job Insecurity, Ethics, 
Labor Flexibility.
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 Este artículo surge de algunas reflexiones realizadas por 
el autor y la autora durante el proceso de tesis. Dicha 
investigación fue parte de los requisitos curriculares del grado 
de Maestría de la Escuela Graduada de Trabajo Social Beatriz 
Lassalle en la Universidad de Puerto Rico. La tesis titulada Una 
Búsqueda de Espacios Autónomos (2014) tenía la intensión de 
explorar los debates, los retos y las experiencias de los y las 
profesionales del Trabajo Social que ejercieran la profesión de 
forma independiente. Fue una tesis con un enfoque cualitativo, 
con una muestra compuesta de 15 participantes trabajadores 
y trabajadoras sociales independientes que llevan a cabo su 
práctica profesional en diversos escenarios labores. Cada una 
de las personas entrevistadas tuvo la oportunidad de expresar 
sus vivencias e inquietudes referentes a su ejercicio profesional 
y el contexto económico-político en que se desarrolla su 
práctica. Con dicha investigación, se continúa un análisis sobre 
los debates y las realidades de la práctica independiente del 
Trabajo Social en Puerto Rico. 

 Debido a que este es un tema de constante fricción y 
diálogo, la autora y el autor deciden darle continuidad al 
análisis de la práctica independiente con miras a aportar en 
torno a las posibilidades y los retos de la construcción de un 
nosotros y nosotras en un proyecto profesional dentro de la 
profesión del Trabajo Social. Intentamos vincular la práctica del 
Trabajo Social Independiente con el proceso de creación del 
proyecto profesional que se lleva a cabo a través del Colegio 
de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico. A través de 
este escrito estaremos discutiendo las particularidades de la 
práctica independiente, el contexto económico/político/social 
actual en en el cual se ejerce la profesión y lo que implican 
ambas cosas a la hora de crear un proyecto profesional 
colectivo.
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Entendemos pertinente comenzar la discusión de este 
artículo presentando la definición del concepto de práctica 
independiente según el Código de Ética del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social en Puerto Rico (2011), ya que 
el término es utilizado indiscriminadamente y en innumerables 
ocasiones es relacionado, equivocadamente, con la práctica 
clínica del Trabajo Social: 

 Práctica Independiente es el profesional regido por 
los más altos estándares de la profesión guiado por 
los postulados del Código de Ética. Ejerce su práctica 
privada como proveedor de servicios sin estar vinculado 
como empleado a una agencia del Estado, agencia 
privada o entidad sin fines de lucro. Utiliza las teorías 
y métodos de la profesión para atender diversos tipos 
de participantes, en escenarios diversos. Se puede 
desempeñar como: educador/a, consultor/a, perito/a 
forense, administrador/a, director/a de programas, 
evaluador/a, adiestrador/a, proveedor/a de servicios 
clínicos, trabajador/a o intercesor/a comunitario 
(CPTSPR, 2011, p. 47).

Desde la definición se puede observar que dicha práctica 
abarca una amplia gama de vertientes y escenarios de trabajo 
en las cuales se puede desempeñar profesionalmente el 
Trabajo Social de forma independiente. Esta misma amplitud 
de espacios de intervención ha creado, en el interior de la 
profesión, debates y opiniones diversas con respecto a los 
límites y alcances de la práctica independiente por su posible 
contribución a la desprofesionalización del Trabajo Social. 
Paralelo a dichos debates, se ha ido dando el proceso de 
desarrollo de un proyecto profesional en el Trabajo Social y la 
emergente necesidad de vincular dichas prácticas profesionales 
a este proyecto. 
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A partir del 2008, el Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico (CPTSPR) inicia la creación de un 
proyecto profesional del Trabajo Social partiendo de la 
Resolución #5 aprobada en Asamblea Profesional de dicho 
año. Según mencionan López y Barreto (2011) la construcción 
de este proyecto tendría tres asuntos medulares, a saber: 1) el 
mejoramiento de las condiciones laborales de los trabajadores 
y las trabajadoras sociales; 2) la defensa de los derechos 
humanos; y 3) la creación de políticas sociales dirigidas a 
la justicia social y la equidad. Partiendo de estos objetivos, 
el Comité Especial de Asamblea y Proyecto Profesional, 
creado en el 2009, ha facilitado una serie de actividades 
para que la construcción del proyecto profesional se dé con 
la participación del mayor número posible de colegiados y 
colegiadas. Actualmente, el CPTSPR cuenta con una Comisión 
Permanente del Proyecto Profesional, la cual ha realizado 
desde actividades en los Capítulos del CPTSPR hasta procesos 
grupales de discusión general, que han sido algunas de las 
estrategias de participación utilizadas. La construcción de un 
Proyecto Profesional de esta envergadura ciertamente será un 
proceso largo, complejo, amplio y dinámico en la medida que 
pretende abarcar un gran espectro de factores que se dan 
dentro de un gremio profesional tan diverso, como también en 
la tan compleja sociedad. 

Analizar el ejercicio de la práctica independiente es 
precisamente un ejemplo de la diversidad que encierra la 
profesión del Trabajo Social, puesto que dichos profesionales 
del Trabajo Social, de modo general, brindan sus servicios 
fuera de una agencia o institución y ejercen una gran variedad 
de roles, creando así un sinnúmero de micro espacios en los 
cuales se ejerce la profesión. Por tanto, si la naturaleza del 
proyecto profesional es la creación de un proyecto colectivo en 
el Trabajo Social para el país, será esencial llegar a acuerdos 
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y consensos, entre la gran diversidad de estas prácticas 
individuales existentes, para así entonces lograr crear un 
nosotros y nosotras. Como parte de este ejercicio de crear un 
proyecto profesional, será fundamental reconocer las diferencias 
conceptuales sobre la práctica de la profesión que tienen los 
diversos grupos existentes en el Trabajo Social. Estas diferencias 
no serán resueltas; sin embargo, este ejercicio hará posible definir 
fundamentos generales en cuanto al desempeño profesional 
ético y cuáles deberían ser los pilares que sustenten la profesión. 
A continuación compartiremos, a modo de propuesta, algunas 
reflexiones sobre la práctica independiente del Trabajo Social y 
su necesaria vinculación con el proyecto profesional.

Entendemos que es necesario profundizar en el análisis de 
la práctica independiente en Puerto Rico, con especial atención 
a los escenarios en los que se inserta dicha práctica, ya que en 
el país, el profesional independiente puede ofrecer sus servicios 
en escenarios tradicionales ya sean gubernamentales, privados 
o en Organizaciones sin Fines de Lucro (ONG). Esto es contrario 
a otros países en los cuales el profesional independiente, casi 
exclusivamente, ejerce la profesión completamente desligado 
de estas estructuras. Coincidimos con Alayón (2007) cuando 
opina que es importante reconocer que el Trabajo Social es 
lo que los trabajadores y las trabajadoras sociales hacen en 
sus prácticas concretas, más allá de las conceptualizaciones 
teóricas o de la imagen que uno pueda tener de lo que es o 
debería ser la profesión. En el contexto actual de este escrito 
no analizaremos marcos teóricos del Trabajo Social o sus 
definiciones, ya que entendemos que el Trabajo Social se 
construye, mayoritariamente, en la labor del día a día de cada 
profesional que ejerce el Trabajo Social. Esto no pretende 
invalidar la relevancia de los aspectos teóricos e ideológicos 
de la profesión, sino enfatizar inicialmente en la dimensión 
práctica. 
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Un aspecto importante a discutir, es que la práctica 
independiente tiene que contextualizarse dentro del 
neoliberalismo y la precarización de las condiciones laborales 
de los trabajadores y las trabajadoras sociales. Al respecto 
afirma Alayón (2007), que la práctica profesional del Trabajo 
Social no funciona independientemente de las determinaciones 
históricas o sociales, y requiere ser considerado en el contexto 
de los procesos económicos y políticos vigentes para poder 
entender el porqué, el cómo y para qué de la profesión. Por 
tanto, la práctica independiente de la profesión no puede ser 
desvinculada de los procesos económicos, sociales y políticos 
que se están dando en el país.

Es importante entonces que dediquemos un tiempo a 
explicar en qué consiste el Neoliberalismo y cuáles son algunas 
de sus propuestas. Aproximadamente desde 1970 hasta el 
presente, surge el llamado Proyecto Neoliberal. Los propulsores 
de este proyecto se caracterizan por defender la necesidad de 
establecer un Estado mínimo y son creyentes del postulado 
de que el mercado es el mejor mecanismo de asignación de 
recursos económicos y de satisfacción de las necesidades 
individuales. En este Estado Neoliberal propuesto por el 
proyecto neoliberal, de acuerdo con Parola (2009), aparece 
entonces una neo-filantropización de las políticas sociales y 
con la misión de recortar el gasto social. Es importante aclarar 
que los neoliberales no proponen la falta o eliminación del 
Estado. Apuestan a un Estado mínimo, lo que implica que el 
mismo sería conveniente, según ellos, solo para garantizar el 
orden y como espacio necesario de libertades, especialmente 
de mercado, que posibiliten las relaciones entre los individuos.. 

Para aclarar un poco lo que pretende el Neoliberalismo, 
ofreceremos algunos ejemplos. Los creyentes en este tipo de 
proyecto económico/político/social neoliberal entienden que 
el empleo y las relaciones laborales se deben regir por las 
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reglas del mercado de trabajo libre y flexible, sin regulaciones 
de parte del Estado. De allí, los reclamos y las quejas de que 
los patronos no tienen las libertades necesarias para poder 
despedir a los empleados y las empleadas que “no cumplan” 
con el desempeño mínimo necesario. Para ellos, el Estado, al 
tener tantas regulaciones y reglamentaciones que le ofrecen al 
empleado seguridad laboral “no importa qué”, imposibilita que 
el empleado y el Estado puedan ser más eficientes. En otras 
palabras, los neoliberales entienden que el empleado debe ser 
contratado mientras pueda ofrecer el desempeño esperado y 
cuando disminuya dicha “capacidad” el Estado debería tener la 
potestad de sustituirlo con uno más “capaz”. 

También los neoliberales, entienden que la seguridad 
y protección social solo debe ser ante riesgos previsibles, 
individualizada y financiada mediante cuotas de seguro en 
sistemas de capitalización públicos o privados (Camarero, 
1998). Esto quiere decir, que el Estado sí debería garantizar 
seguridad y protección social, pero solamente a aquellos y 
aquellas que contribuyan económicamente o trabajen para 
“ganárselo”. Se piensa que incurrir en derechos universales 
es perjudicial para el Estado porque no toda la ciudadanía 
contribuye igualmente en el financiamiento del mismo, causando 
un déficit presupuestario y propiciando la dependencia. En fin, 
el Neoliberalismo no es lo mismo que el capitalismo. 

El capitalismo se refiere al sistema político, social y 
económico en el cual se llega al acuerdo de que ciertos grupos 
(mayormente empresas y personas adineradas), controlan 
las propiedades y los productos finales, ya que se entiende 
que son posesión privada y para el uso y disfrute del alegado 
dueño. Mientras, el Neoliberalismo es una propuesta sobre cuál 
debería ser el rol del Estado para que el capitalismo sea más 
efectivo. Por tanto, hay países en los cuales el Neoliberalismo 
ya ha tenido mayor éxito y acogida que en otros. La pregunta 
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entonces sería: ¿En Puerto Rico, todavía tenemos un Estado 
Benefactor o ya estamos bajo las repercusiones de un Estado 
Neoliberal?

Toda esta discusión ha sido considerada porque 
entendemos que la base y las premisas de los neoliberales van 
en dirección contraria a lo que sería un proyecto profesional 
del Trabajo Social. Los efectos regresivos del paradigma 
neoliberal (exclusión social, desigualdad y aumento del número 
de pobres) son mucho más perjudiciales que los excesos 
económicos y corporativos de los Estados Benefactores tan 
criticados por ellos. Por tanto, debemos estar alertas para 
reconocer sobre cuáles premisas se construye un proyecto 
profesional. La práctica independiente por sí sola no es 
cómplice o aliada del proyecto profesional. Quienes contribuyen 
a que el neoliberalismo tome fuerza son todos los profesionales 
y todas las profesionales del Trabajo Social que apoyan las 
premisas neoliberales antes expuestas, independientemente 
del escenario laboral, o quienes entienden que su ejercicio 
profesional está descontextualizado de lo antes expuesto. Se 
puede estar laborando en el Estado y creer que la fuerza laboral 
tiene demasiados derechos y beneficios marginales; estar en la 
empresa privada y creer que a la compañía le conviene contratar 
a los empleados y las empleadas por servicios profesionales y 
contratos temporeros; estar en la práctica independiente y 
como mecanismo de mercadeo utilizar la premisa de que su 
servicio es más eficiente que cualquier servicio del Estado.

También entendemos que categorizar a la práctica 
independiente como producto del proyecto neoliberal es 
arriesgado, ya que no es correcto establecer que la práctica 
independiente es un evento emergente de los últimos tiempos. 
La práctica independiente ha existido desde antes del 
desmantelamiento de Estado y seguirá siendo una opción 
laboral para profesionales, no solo en el Trabajo Social, sino 
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para cualquier profesión. Lo que sí debemos reconocer es 
que la misma ha sido más visible por todos los cambios 
económicos, políticos y sociales que hemos estado hablando. 

La práctica independiente del Trabajo Social no se da por 
casualidad. Al respecto, Nora Aquín (2006) establece que toda 
novedad social viene a llenar un vacío y a desempeñar una 
función social en el orden vigente. Esto pudiera explicar por qué 
quienes ejercen la práctica independiente del Trabajo Social 
entienden que la movilización de trabajadores y trabajadoras 
sociales hacia dicha práctica se debió a que se habían 
abierto y desarrollado nuevas áreas de intervención que antes 
no existían para la profesión. Entendemos que el vacío al 
que se refiere la autora fue creado por los propios cambios 
económicos y políticos internacionales y su impacto a nivel 
nacional. Señalados por estos fenómenos globales, se dio el 
desarrollo de nuevos espacios de intervención, ya que el Estado 
estaba siendo desmantelado. Este proceso, devastador por 
cierto, promovió que muchas problemáticas sociales quedaran 
rezagadas y generó así escenarios alternos como respuesta a 
solucionarlas.

No queremos dar la impresión de una connotación 
necesariamente positiva a los cambios surgidos en el Estado 
Benefactor, ya que el aumento de estos nuevos escenarios 
surge simultáneamente con el desmantelamiento del principal 
empleador de la clase profesional de Trabajo Social. Aunque 
es cierto que han surgido espacios genuinamente nuevos 
que no estaban siendo atendidos por el Estado Benefactor, 
también es cierto que nuevos espacios fueron creados a causa 
de la privatización de los servicios públicos. Estos espacios 
son una alternativa al interior del paradigma neoliberal. En 
cuanto a este aspecto, Montaño (2004) nos explica que 
las políticas neoliberales han derivado en una crisis en un 
espacio de intervención profesional que gozaba una aparente 
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seguridad laboral al amparo del Estado. El autor expone que 
el Estado como empleador se ha minimizado y la profesión 
como respuesta ha tenido que hacer un cambio de espacio 
socio-ocupacional, apostando al crecimiento de las respuestas 
sociales al ámbito de la sociedad civil, ahora concebido como 
tercer sector, producto según el autor del propio neoliberalismo. 
Por esto, se debe analizar toda práctica de la profesión, 
incluyendo la independiente, dentro del sistema capitalista. En 
este sentido, ha sido muy pertinente la integración del contexto 
económico político al proyecto profesional que ha realizado la 
Comisión Permanente del Proyecto Profesional del Colegio de 
Profesionales de Trabajo Social de Puerto Rico.

Entre los puestos de trabajo que emergieron, como 
respuesta al desmantelamiento, fueron aquellos vinculados 
al sector de servicios. Muchos de estos puestos, no estaban 
regulados lo suficiente, y también hubo un alza en el empleo 
por cuenta propia, la cual se caracteriza por no tener 
protección legal ni social. Otro cambio sustancial, dentro 
del desmantelamiento, tiene que ver con las nuevas formas 
de contratación. Estas nuevas formas se caracterizan por la 
precarización del vínculo laboral. Emergen los contratos por 
servicios, los trabajadores autónomos, los contratos por tiempo 
determinado, la utilización de figuras como becas y pasantías, 
en fin, nuevas formas jurídicas para eludir la relación laboral 
tradicional. Así que cada vez menos se contratan en el empleo 
clásico asalariado. Es poco común encontrar un empleo a 
tiempo completo, programado para durar y enmarcado en el 
derecho del trabajo y la protección social (Britos, 2013). 

Este panorama desalentador, es la realidad para muchos y 
muchas profesionales del Trabajo Social en Puerto Rico. Una 
profesora de Trabajo Social que acepte un puesto a tiempo 
parcial o por contrato en una universidad no es más cómplice 
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del neoliberalismo que una profesora a tiempo completo. Un 
profesional que acepte un puesto en el gobierno por servicios 
profesionales no es más aliado de la precarización laboral que 
un empleado con permanencia. Un trabajador o trabajadora 
social independiente que identifica una problemática que no 
está siendo atendida por el Estado no está contribuyendo al 
desmantelamiento del Estado por sí solo o sola. Por tanto, 
si estas problemáticas no son creadas por las personas en 
su carácter individual y son producto del contexto social/
económico/político, significa que no podrán ser atendidas y 
solucionadas con acciones individuales. Solamente mediante 
la creación de un frente amplio de profesionales y con un 
proyecto profesional en común es que se podrá llegar a mejorar 
las condiciones laborales de los trabajadores y las trabajadoras 
sociales, luchar para garantizar los derechos humanos de 
nuestros participantes y lograr políticas sociales más inclusivas, 
equitativas y de transformación.

En esta misma línea de pensamiento, Margarita Rozas (2006) 
enfatiza que es imperativo incluir en la mirada de cualquier 
proyecto profesional, el ejercicio profesional como trabajo que 
está condicionado por las reglas de juego del capitalismo. 
Dichas reglas se imponen a las condiciones laborales y someten 
nuestra actividad profesional a los requerimientos de un empleo 
precarizado. Según Cabrera (2012), en este juego capitalista la 
profesión del Trabajo Social, al no crear un producto del cual 
pueda generar ingresos, se devalúa. El “clientelismo” es uno de 
los ejemplos que ofrece el autor de cómo la profesión ha caído 
en dicho juego. Al respecto, el autor propone que debemos 
dejar de lado aquello de catalogar a los individuos como 
clientes en nuestra práctica profesional, ya que la relación 
cliente-mercancía cae en un discurso capitalista en lugar de 
un discurso sobre equidad y derechos humanos. De la misma 
forma, añade que ya que la profesión del Trabajo Social es 
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predominantemente femenina, habría que añadirle al proyecto 
profesional, además del juego capitalista y la precarización 
laboral, la cuestión de género. Entendemos entonces que el 
impacto del sistema capitalista en las condiciones laborales en 
las profesiones en las cuales predominan las mujeres es mucho 
más grave que en las profesiones en las cuales predomina el 
género masculino.

 Ante esto, Angela Coyle (2005), abunda sobre el concepto 
de “flexibilidad laboral”. La autora explica que en la última 
década los gobiernos y las empresas han tratado de construir 
una visión más positiva sobre la flexibilización laboral, en 
especial, para las mujeres trabajadoras. Esta supuesta idea de 
un trabajo flexible y orientado hacia un ambiente familiar intenta 
reconciliar las demandas tanto laborales como familiares de 
las trabajadoras, y así poder ayudar a que las mujeres puedan 
tener más oportunidades de empleo. La autora aclara que se ha 
encontrado muy poca evidencia sobre este supuesto balance 
entre el trabajo y lo personal que se alega que propician los 
empleos flexibles. Plantea, por el contrario, que se han visto 
mayores conflictos entre la familia y el trabajo, y esta supuesta 
flexibilización lo que hace finalmente es aumentar las presiones 
laborales. Añade la autora que los estudios han demostrado 
que la mayoría de las mujeres profesionales han escogido 
un puesto flexible, sobre un puesto gerencial, que pueda 
demandarle tiempo extra de trabajo. Muchas de las mujeres 
profesionales que lo han hecho, han tenido que solicitar que 
se les reduzca el sueldo a cambio de mayor flexibilidad de 
horario para poder cumplir con el cuido de los hijos e hijas 
y las labores domésticas. A final de cuentas, dice la autora, 
existe una brecha bastante amplia entre la retórica y la práctica 
porque terminan trabajando más horas de las establecidas 
para poder lograr un salario justo. Por tanto, este aspecto debe 
ser considerado a la hora de analizar la práctica independiente, 
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ya que sabemos que nuestra profesión predomina el género 
femenino y podríamos haber caído involuntariamente en dicha 
trampa.

Con relación al impacto del proyecto neoliberal sobre las 
condiciones laborales de los trabajadores y las trabajadoras 
sociales Cabrera (2012) nos menciona ejemplos concretos: 

 …contratos sin seguridad laboral; centros de trabajo que 
en ocasiones no tienen las mínimas consideraciones de 
lo que debe ser un espacio decente y sano; cambios 
en las funciones por asuntos político-partidistas; ante 
la actual crisis económica son obligados a mantener 
turnos rotativos; no son considerados para aumentos 
salariales priorizando mayormente la parte punitiva; 
y peor aun, despidos para colocar en los puestos 
a “manejadores de casos”, un fenómeno que se ha 
expandido en Puerto Rico. De hecho, posición que 
se desprende de la privatización de lo social y la cual 
mantiene bajos perfiles para ocuparla, con un salario 
muy por debajo de lo normal para la plaza y con muy 
pocos o ningunos beneficios marginales (pp. 9).

En la investigación Una búsqueda de espacios autónomos 
(Ramos-Cruz, Huertas-Sosa & Orjuela-Albarracín, 2014) 
una de las principales motivaciones para ejercer de forma 
independiente fue la precariedad del empleo. Además se halló, 
en la investigación, que otras motivaciones que propiciaron 
que profesionales del Trabajo Social ejercieran la práctica 
independiente fueron: el desempleo y la libertad de ejercer 
metodologías, teorías e intervenciones autónomas fuera de los 
protocolos establecidos en las agencias. 

García-Toro y Barreto-Cortez (2011) explican que mientras 
las condiciones de trabajo de la clase profesional del Trabajo 
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Social empeoran, tanto en el sector público como el privado, 
se ve también el avance de la des-profesionalización, en la cual 
se convoca al voluntariado, a ejercer solidaridad ciudadana, 
y adiestrarse para proveer servicios de ayuda y asistencia 
social, desde iglesias y otras organizaciones sin fines de lucro, 
desplazando así al profesional del Trabajo Social. Destacan el 
autor y la autora que la des-profesionalización es un proceso 
tendiente a descalificar de forma premeditada el rango y 
competencia profesional. Pretende disminuir paulatinamente 
las calidades y cualidades que caracterizan a una profesión 
de formación y trayectoria universitaria. Desprofesionalizar 
implica reducir y eliminar las características que hacen de una 
profesión, precisamente, una profesión.

 En este sentido, es necesario señalar como preocupación 
el hecho de que, si las políticas neoliberales y el sistema 
capitalista siguen precarizando las condiciones laborales y 
desmantelando el Estado Benefactor, se podría entonces prever 
que se seguirán abriendo escenarios de trabajo de manera 
independiente hasta que eventualmente, tendremos prácticas 
tan diversificadas y dispersas del Trabajo Social que de cierto 
modo, aumentarían el grado de dificultad y complejidad de un 
proyecto profesional unificado y cónsono. Esta gran diversidad 
podría ser un reto para la propuesta que nos trae Nora Aquín 
(2006), la cual precisa que un proyecto profesional es un 
proyecto colectivo para el cual se requiere intentar hacer del 
yo un nosotros y nosotras, pero para lo cual se requerirá que 
se problematicen las posibles conciliaciones entre un proyecto 
profesional colectivo y las prácticas individuales en cualquiera 
de sus modalidades. A la vez, existirá la exigencia de que 
los miembros individuales participen en el proyecto societal 
con el cual se asocie el proyecto profesional. Es importante 
aclarar que estas prácticas individuales a las que se refiere la 
autora son los espacios micro laborales en donde ejerce cada 
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profesional del Trabajo Social, incluyendo el ámbito público, el 
privado, el tercer sector o por cuenta propia e independiente. 
Por tanto, la invitación a participar del proceso colectivo es 
a todos y todas las profesionales independientemente del 
escenario laboral.

 Además de este gran reto presentado por la autora, Rozas 
(2006) nos explica que todo proyecto profesional tiene que 
tener unos valores compartidos que constituyan los pilares 
sobre los cuales se construirá una autoimagen profesional 
que se legitimará socialmente y la cual estará presente 
en todas las esferas de la vida profesional, por ejemplo: a 
nivel de la formación profesional, en el ejercicio profesional 
y en el nivel de organización colectiva. Es importante la 
aclaración de la autora, cuando nos dice que el colectivo que 
construye un proyecto profesional no será necesariamente 
homogéneo, por el contrario tendrá diversas concepciones, 
experiencias, preferencias teóricas, ideológicas, políticas y 
concepciones diferentes de la profesión. Por tanto, esta 
pluralidad complejizará la construcción de un proyecto, y 
como toda construcción, será un proceso largo, complejo y 
de permanente diálogo.

 Lo antes expuesto, valida la razón por la cual es el Colegio 
de Profesionales del Trabajado Social en Puerto Rico (CPTSPR) 
el que como organización profesional debe encargarse de 
coordinar el desarrollo e implementación de un proyecto 
profesional, ya que tiene la capacidad para poder lograr que 
como gremio profesional llevemos una sola voz. Pero para 
que el CPTSPR pueda tener la fuerza política y la legitimación 
social es sumamente necesaria la colegiación compulsoria y el 
apoyo de todos y todas las profesionales que están ejerciendo 
el Trabajo Social. Esta colegiación obligatoria no puede 
limitarse al pago de una cuota anual, pues entendemos que 
es vital la participación activa, el apoyo y la integración de los 
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colegiados y las colegiadas a los procesos y a las luchas del 
CPTSPR, de las cuales, en última instancia, todos y todas nos 
favoreceremos, ya que todas y todos somos el Colegio. 

Carlos Montaño (2004), expone que la constitución de un 
proyecto profesional, articulado socialmente y enfrentando la 
ofensiva neoliberal, presupone la organización profesional. Para 
el autor, resulta imprescindible la existencia de organizaciones 
profesionales articuladas, legitimadas por el colectivo 
y representativas del mismo. Además, que sean activas 
y actuantes en la organización de eventos, interviniendo 
públicamente por la defensa de derechos humanos, civiles 
y por políticas sociales universales y de calidad, velando por 
el comportamiento profesional ético y representando a sus 
miembros en la defensa de sus intereses tanto profesionales y 
como trabajadores y trabajadoras. 

 Entendemos pertinente aclarar que en un proyecto 
profesional la ética va más allá de la conducta profesional de 
los trabajadores y las trabajadoras sociales. Concordamos 
con Margarita Rozas (2006) cuando explica que la dimensión 
ética de un proyecto profesional es un componente ineludible 
del mismo. La autora entiende que la ética es la capacidad 
humana para reflexionar críticamente sobre el significado 
socio-histórico de la sociedad y para el desenvolvimiento 
de la libertad, la autonomía y la emancipación. Por tanto, su 
propuesta para el desarrollo de un proyecto profesional es que 
debe tener un carácter ético en dos sentidos: el primero, para 
crear la capacidad transformadora en los sujetos sociales con 
los cuales trabajamos; y en segundo, como profesionales que 
operamos en el ámbito de la reproducción de las relaciones 
humanas. 

Entendemos que si la profesión tiene como misión la 
defensa de los derechos humanos y la justicia social, es de 
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esperarse que puedan dialogar sus diferencias y asumir la 
responsabilidad de elaborar un proyecto profesional. Máxime, 
en el contexto neoliberal actual, en el cual el Trabajo Social 
está en peligro de desprofesionalización a pesar de su gran 
contribución en el desarrollo metodológico y de análisis sobre 
las relaciones de poder, desigualdad y opresión que sufren 
los individuos por cuestión de etnia, raza, clase, género, 
preferencias sexuales, entre otros. En este sentido, el Proyecto 
Profesional es una herramienta primordial para alcanzar una 
sociedad que aspire a ser más justa y equitativa. 

Para algunos y algunas profesionales del Trabajo Social, la 
práctica independiente se plantea como una práctica que no 
está limitada por los parámetros que establecen las agencias y 
que generan el mantenimiento del “status quo” y la aceptación 
de las condiciones que mantienen la pobreza, la opresión y la 
desigualdad. Por tanto, entienden que la práctica independiente 
pudiera ser el vehículo para alcanzar la constante búsqueda 
de una intervención profesional dirigida a obtener la justicia 
social, que según Cabrera (2012) no podría ser superada bajo 
un modelo capitalista. Sin embargo, es necesario analizar si 
realmente la práctica independiente del Trabajo Social logra esa 
intervención desvinculada del Estado Opresor o si de la misma 
forma, al final mantiene condiciones de subordinación tanto de 
quienes participan de los servicios como del profesional del 
Trabajo Social, que aún dentro de la práctica independiente, 
sigue inmerso en un sistema desigual. 

Así que apostemos a un Trabajo Social que tenga como 
base los derechos humanos y no concibamos nuestro trabajo 
como un servicio hacia los sectores pobres, ya que al igual 
que Rozas (2006), entendemos que es una reproducción del 
carácter benéfico de la acción social; y de allí a la filantropía, 
al voluntariado y al asistencialismo hay un paso. Es importante 
recalcar la necesidad de des-demonizar el cobro de los 
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servicios de Trabajo Social ya que como nos refiere Iamamoto 
(1997) la compra y venta del servicio que ofrece el trabajador y 
la trabajadora social es una de las principales líneas divisorias 
entre la actividad asistencial voluntaria y la actividad profesional 
de ese trabajador especializado o trabajadora especializada. 

Dicho esto, la práctica independiente, por más alegada 
autonomía que tiene, no puede perder la misión que caracteriza 
al Trabajo Social y tendrá que ser cónsona con el proyecto 
profesional que sea acogido por el gremio. Al igual que 
Rotondi (2008), reconocemos la autonomía profesional como la 
autoridad en la toma de decisiones por parte del profesional de 
Trabajo Social independiente dentro de su intervención con los 
y las participantes. Pero al igual que cualquier otro escenario 
laboral si se establece que los pilares de la profesión son la 
defensa de los derechos humanos, la equidad y la justicia, 
su práctica profesional independiente debe partir desde esa 
dirección. A la vez, hay que tener presente que los profesionales 
y las profesionales del Trabajo Social hoy día no tienen la misma 
autonomía para escoger sus espacios laborales. Es necesario 
problematizar esta autonomía relativa e incluirla en el proyecto 
profesional, ya que mejores condiciones laborales y mejores 
espacios para ejercer la profesión solo podrán ser logrados 
desde el colectivo, puesto que todos y todas estamos claros, 
que en el Estado no es el único lugar en donde se están 
sufriendo los embates de la precarización laboral.

Al igual que la práctica independiente debe ser considerada 
a la hora de crear un proyecto profesional, el proyecto debe 
velar por defender los derechos laborales de los practicantes 
independientes. Por ejemplo, el CPTSPR debe procurar que 
dichos profesionales tengan seguro de impericia, que tengan 
un salario justo, que hayan recursos accesibles para los y las 
practicantes en la comunidad, que estos y estas profesionales 
puedan garantizar un mínimo de seguridad social (beneficios 
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marginales) en su práctica y que el proyecto trabaje porque se 
garantice un mínimo en las condiciones contractuales con los 
planes médicos con respecto a las cubiertas y los deducibles o 
cualquier tipo de arreglo fundamental que se pueda establecer 
con otro tipo de contratante.

La práctica independiente tiene sus limitaciones y alcances. 
Sus servicios son mayoritariamente para la clase media y la 
clase alta, al menos que tengan un contrato o propuesta con 
el Estado; y los y las practicantes independientes trabajan 
mayoritariamente con personas que no exhiben problemas 
crónicos o problemáticas muy complejos, ya que por su 
naturaleza laboral y realidad de alcance tienen que referir a este 
tipo de participante a otros servicios o lugares. Pero, a la vez, 
se les reconoce su gran contribución en la creación de nuevos 
espacios, conscientes a de que el Estado es demasiado 
pequeño para poder atender todas las problemáticas posibles 
que puedan surgir dentro de una sociedad tan compleja. 
Incluso, expusieron a la profesión a nuevos escenarios, 
participantes y problemas que no querían o no cualificaban 
para ser atendidas por el Estado.

Sánchez (1991), nos explica que desde la perspectiva 
de Marx el sujeto no sólo produce y reproduce su vida a 
través del trabajo, sino que también logra su autorrealización 
desarrollando sus potencialidades y dando expresión a su 
naturaleza social básica. Para que el trabajo permita la 
autorrealización del sujeto, es necesario que se den ciertas 
condiciones, entre ellas; a) que el sujeto produzca su vida 
de acuerdo a su voluntad y su conciencia; b) que pueda 
expresar sus capacidades en forma amplia; c) que con el 
trabajo pueda desplegar su naturaleza social; y d) que el acto 
productivo rebase la necesidad de subsistencia. Por tanto, el 
problema no es por sí solo el escenario laboral en donde el o la 
profesional del Trabajo Social decida ejercer, pues todo y toda 
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profesional tiene el derecho de escoger un escenario en donde 
se sienta auto-realizado y sienta que pueda desarrollar todas 
sus potencialidades. En lo que tenemos que tener cautela, 
es si realmente ese escenario laboral ayudará a traspasar las 
satisfacciones individuales y contribuirá a una mejor sociedad.

 Como consideración final entendemos que si bien es 
cierto que el proyecto profesional considera como asuntos 
medulares: 1) el mejoramiento de las condiciones laborales de 
los trabajadores y las trabajadoras sociales; 2) la defensa de 
los derechos humanos; y 3) la creación de políticas sociales 
dirigidas a la justicia social y la equidad; no deja de preocupar 
este último asunto relacionado a las políticas sociales y 
su vinculación con la práctica independiente. Ramos-Cruz, 
Huertas-Sosa & Orjuela-Albarracín (2014) encontraron en su 
estudio que un grupo de trabajadores sociales independientes 
reconocía que dentro de su práctica profesional no habían 
alcanzado lograr cambios a nivel social-estructural. En este 
sentido, dejaban a un lado aspectos vinculados al impacto de 
su trabajo sobre políticas sociales y la sociedad mayor; limitando 
así los alcances de su práctica profesional. Entendemos 
relevante que el proyecto profesional considere aspectos como 
este para un proyecto profesional más cónsono con su propia 
propuesta y que los trabajadores y las trabajadoras sociales 
independientes puedan ver el proyecto profesional como 
la herramienta necesaria para lograr dichos cambios en las 
políticas sociales del país. 

Diferencias como estas que caracterizan este grupo 
profesional, como otros al interior de la profesión del Trabajo 
Social, ofrecen la oportunidad única de reconocerlas y trabajar 
hacia un nosotros y nosotras diverso y a la vez unificado. 
Las aportaciones que pudieran ser traídas desde la práctica 
independiente a la construcción de un proyecto profesional 
que combata el neoliberalismo y propicie políticas sociales más 
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equitativas, basadas en su experiencia profesional, ciertamente 
enriquecerían la propuesta del proyecto profesional del 
CPTSPR. Pero para esto se requerirá la contribución, el apoyo 
y la integración de ambas partes en este trabajo colectivo.

Referencias

Alayón, Norberto. (2007) La profesionalización del Trabajo Social: 
Acerca del quehacer profesional. Buenos Aires, Argentina: Espacio.          

Aquín, Nora. (2006) La formación y la intervención profesional: La 
construcción de un nosotros. Buenos Aires, Argentina: Espacio 
Editorial.

Britos, Nora. (2013) Las formas de contratación laboral producto 
de las transformaciones contemporáneas y su incidencia en las 
condiciones laborales del Trabajo Social. Congreso de Trabajo 
Social en Costa Rica.

Cabrera, Jesús. (2012) Apuntes para fundamentar un proyecto ético-
político profesional en Puerto Rico. Voces desde el Trabajo Social. 
Vol. 1, 41-71.

Camarero, Jesús. (1998) El déficit social neoliberal: Del Estado del 
bienestar a la sociedad de la exclusión. Cantabria, España: 
Editorial Sal Terrae.

Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico. (2011) 
Código de ética del Colegio de Profesionales del Trabajo Social 
en Puerto Rico. 

Colon, Milagros. (2009) Trabajo Social Crítico: Una redefinición de lo 
que somos y de lo que podemos ser. Revista de Servicio Social. 
pp. 95-111



 Voces desde el Trabajo Social | Volumen 3  | Número 1 | 201542

Coyle, Angela. (2005) Changing Times: Flexibilization and the 
re-organization of work in feminized labour markets. Blackwell 
Publishing, USA

García, Víctor. & Barreto, Esterla. (2013) Avanzar Al Pasado: La Des-
Profesionalización Del Trabajo Social En Puerto Rico. Asamblea 
Profesional del CPTSPR. 

Iamamoto, Marilda. (1997) Servicio social y división del trabajo: Un 
análisis crítico de sus fundamentos. Sao Paulo, Brasil: Cortez 
Editora

López, Mabel. & Barreto, Esterla. (2011) Desarrollo del Proyecto 
Profesional del Colegio de Profesionales de Trabajo Social de 
Puerto Rico. XXVII Jornada de Comité Mercosur de Organizaciones 
de Profesionales de Trabajo Social. Mendoza, Argentina. 

Montaño, Carlos. (2004) Hacia la construcción del Proyecto Ético-
Político Profesional Critico. Conferencia del XVIII Seminario 
Latinoamericano de Escuelas de Trabajo Social (ALAETS). 
Recuperado de: http://200.16.30.67/~valeria/xxseminario/datos/
anteriores/binarios/congresos/reg/slets/slets-018-045.pdf 

Parola, Ruth. (2009) Producción de conocimiento en el Trabajo Social: 
Una discusión acerca de un saber crítico sobre la realidad social. 
Buenos Aires: Espacio Editorial.

Ramos-Cruz, Pablo., Huertas-Sosa, María., & Orjuela-Albarracín, 
Darling. (2014) Una búsqueda de espacios autónomos: Debates, 
retos y experiencias de profesionales del Trabajo Social en la 
práctica independiente en Puerto Rico, a mayo 2014. (Tesis de 
maestría sin publicar). Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rio 
Piedras.

Rozas, Margarita. (2006) La formación y la intervención profesional. 
Buenos Aires, Argentina: Espacio Editorial. 

 



 Voces desde el Trabajo Social
  |  Volumen 3  |  Número 1  |  2015

43

LA ENTREVISTA FORENSE EN  
LA INVESTIGACIÓN DEL 

ABUSO SEXUAL INFANTO-JUVENIL: 
RETOS PARA EL TRABAJO SOCIAL 

EN PUERTO RICO



 Voces desde el Trabajo Social | Volumen 3 | Número 1 | 2015

es
cr

ito
 p

or
...

.

44

Iván de Jesús Rosa
Trabajador Social en la Clínica de la 
Universidad Carlos Albizu. Estudiante doctoral 
en Trabajo Social en la Universidad de 
Puerto Rico. Ha centrado su práctica en la 
evaluación psicosocial forense de alegaciones 
de abuso sexual. Actualmente, estudia las 
políticas sociales para atención de dicha 
problemática en Puerto Rico.

Recibido:  
26 de enero de 2015

Aprobado:  
19 de septiembre de 2015



 Voces desde el Trabajo Social
 |  Volumen 3  |  Número 1  |  2015

La entrevista forense en la investigación del abuso sexual infanto-juvenil... | Iván de Jesús Rosa

escrito por 

45

LA ENTREVISTA FORENSE EN 
LA INVESTIGACIÓN DEL ABUSO SEXUAL 

INFANTO-JUVENIL: RETOS PARA 
EL TRABAJO SOCIAL EN PUERTO RICO 

Iván de Jesús Rosa 

Resumen

El artículo discute el proceso de entrevista forense 
a niños, niñas y jóvenes posibles víctimas de abuso 
sexual. Luego de explicitar el rol del Trabajo Social 
en la investigación del abuso sexual, se destacan 
los aspectos más relevantes del caso McMartin y 
del impacto del mismo en las investigaciones sobre 
lenguaje, memoria y sugestión. Subsiguientemente, 
se presenta en qué consiste la entrevista forense, 
profundizando en los tipos de preguntas y 
componentes de la misma. Finalmente, se discute 
cómo la Ley 158 del 2013, Ley Habilitadora de los 
Centros de Servicios Integrados a Menores Víctimas 
de Abuso Sexual, plantea nuevos y profundos retos 
para la práctica profesional en este campo. 

Descriptores: abuso sexual infanto-juvenil, entrevista 
forense, Trabajo Social, memoria y sugestión, caso 
McMartin
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Abstract 

The paper presents the process of forensic 
interviewing in cases of suspected child and 
adolescent sexual abuse. After explaining the role 
of Social Work in the investigation of sexual abuse, 
we highlight the most relevant aspects of the 
McMartin case and its impact in the research on 
language, memory and suggestion. Subsequently, 
we analyze the fundamental characteristics of the 
forensic interview process, focusing on the types 
of questions and the interview components. Finally, 
we discuss how Law 158 of 2013, ‘Ley Habilitadora 
de los Centros de Servicios Integrados a Menores 
Víctimas de Abuso Sexual’ presents novel and deep 
challenges for professional practice in this field. 

Keywords: child and adolescent sexual abuse, 
forensic interview, Social Work, memory and 
suggestion, McMartin case
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Abuso sexual infanto-juvenil y el Trabajo Social

Intebi (2011) sostiene que el abuso sexual infanto-juvenil 
consiste en cualquier tipo de interacción sexual de la cual forme 
parte un niño2 o joven y en la cual se encuentren presentes: 

(a) diferencias de poder que conlleven la posibilidad de 
controlar a la víctima física o emocionalmente; 

(b)  diferencias de conocimientos que impliquen que la víctima 
no pueda comprender cabalmente el significado y las 
consecuencias potenciales de la actividad sexual; 

(c) diferencias en las necesidades satisfechas, ya que el 
agresor busca satisfacer sus propios impulsos sexuales 
(p. 22).

Estudios recientes demuestran que el trato que se recibe 
en la infancia, niñez y adolescencia definirá en gran medida la 
calidad de vida que tendrá la persona involucrada a lo largo 
de su desarrollo posterior. Esto debido a las consecuencias 
sicológicas y neurológicas que acarrean los malos tratos en 
estas etapas de desarrollo (Davies, 2004). Se entiende que 
las niñas y jóvenes abusados tendrán mucha más posibilidad 
de vivir una adultez marcada por problemas de salud física 
y mental, además de desarrollarse en entornos familiares y 
comunitarios con un alto nivel de violencia (Shonoff et al., 2012). 
Estos hallazgos explicitan la premura social, ética y política de 
evitar el que este tipo de dinámicas abusivas tomen lugar.

A pesar de ser esta un área de intervención multidisciplinaria, 
históricamente ha sido la profesión de Trabajo Social quien ha 
tenido el papel protagónico en la evaluación forense del abuso 
sexual infanto-juvenil (Friend, 2012). La literatura reseña como, 
desde el comienzo mismo de la profesión, a principios del 

2 Para facilitar la lectura, a lo largo de artículo se utilizarán los términos niño y niña de 
forma alternada. Siempre que se utilicen dichos términos, se estará haciendo refer-
encia a ambos géneros. 
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Siglo XX, los trabajadores y trabajadoras sociales han sido 
los profesionales llamados a evaluar las diversas formas de 
maltrato infanto-juvenil, incluyendo entre estas el abuso sexual 
(Aguilar Arrieta et al., 2007). Además, uno de los ejes temáticos 
en la formación académica en Trabajo Social ha sido el análisis 
del impacto de la violencia intrafamiliar en el desarrollo de  
los niños y jóvenes involucrados en este tipo de dinámica.

El protagonismo del Trabajo Social en la evaluación del 
abuso sexual infanto-juvenil, entre otras formas de maltrato, 
le ha permitido ampliar y enriquecerse del conocimiento 
científico que se ha venido desarrollando sobre este problema 
social desde mediados del siglo XX hasta el presente. Sin 
embargo, ciertos momentos históricos han desembocado en 
el cuestionamiento de la legitimidad del conocimiento en el 
área y de los fundamentos de la intervención profesional de los 
trabajadores y trabajadoras sociales en este asunto.

El Caso McMartin y su impacto 
en la práctica profesional

Durante la década del 1980, se dio un fenómeno sin 
precedente en la sociedad estadounidense. Mientras la 
prensa de esa nación aumentaba su cobertura sobre temas 
relacionados a alegaciones de abuso sexual a infantes en 
centros preescolares, concomitantemente ocurrían cientos de 
reportes policiacos a lo ancho y largo del país, mediante los 
cuales se denunciaban más y más abusos sexuales en diversos 
centros de cuidado preescolar (Cheit, 2014; deYoung, 2007). 
Las alegaciones sobre los abusos sexuales en preescolares 
incluían rituales descritos como satánicos y otras narrativas 
que sugerían que se trataba de un movimiento nacional dirigido 
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por pedófilos que utilizaban estos centros de cuido como 
carnada para abusar sexualmente de infantes (Eckman, 1999). 
Resaltaba el hecho de que en un territorio tan amplio como el 
de los Estados Unidos se estuvieran dando concurrentemente 
diversos reportes con amplias similitudes entre sí (Myers, 2009).

De todas las acusaciones reportadas durante esa década,  
la que más notoriedad tomó fue la del Caso del Centro 
Preescolar McMartin, de Manhattan Beach, Los Ángeles, 
California (Cheit, 2014). En dicha ocasión, la denuncia inicial 
surgió en el 1983, por parte de la madre de un niño de 
dos años que informó al Departamento de la Policía de su 
comunidad que Raymond Buckey, uno de los empleados 
del preescolar, había abusado sexualmente de su hijo. Como 
respuesta a la denuncia, la Policía coordinó el envío de cartas a 
todos los padres y madres de pasados y presentes estudiantes 
del Centro McMartin. Mediante el escrito se les explicaba que 
las autoridades estaban llevando a cabo una investigación 
criminal que involucraba abuso sexual infantil, y que se 
identificaba a Raymond Buckey como el principal sospechoso. 
También, se les exhortó a los progenitores a que entrevistaran 
a su prole inquiriéndoles si habían sido víctimas o atestiguado 
algún tipo de abuso sexual. Esto, especificándoles que debían 
preguntarles por sexo oral y anal, y sobre estimulación sexual 
de la genitalia, ano o pechos (Cheit, 2014; Myers, 2009). 
La carta desató el pánico, provocando que, en efecto, los 
padres y madres le comenzaran a realizar un sin número 
de preguntas a su prole sobre el alegado abuso, y que los 
infantes respondieran positivamente a los cuestionamientos de 
sus progenitores, produciendo así centenares de reportes de 
abuso sexual.

Ante el panorama descrito, los fiscales encargados del 
caso le solicitaron a profesionales del Children’s International 
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Institute (C.I.I.), un centro de intervención terapéutica con 
infantes liderado por la trabajadora social Kee MacFarlane, 
que asumiera el proceso de entrevistar a los cientos de 
niños que habían reportado ser abusados sexualmente frente 
a las preguntas de sus progenitores. A pesar de que los 
profesionales de este centro tenían un amplio bagaje en la 
intervención terapéutica con niñas abusadas sexualmente, 
en el 1983 aún se tenía muy poco conocimiento respecto a 
cómo debía llevarse a cabo el proceso de entrevista a niños 
y jóvenes posibles víctimas de abuso sexual. Por otro lado, 
tampoco había consciencia sobre el nivel de sugestión que 
podía implicar determinado tipo de preguntas o técnicas al 
inquirir sobre sospechas de abuso a niños o jóvenes (Myers, 
2009). Al carecer la comunidad profesional de un estándar 
para la práctica en dicho momento histórico, Kee MacFarlane, 
confiada en sus técnicas de intervención, fue una de las 
primeras profesionales en el campo que comenzó a grabar en 
video todas sus entrevistas, incluyendo las del Caso McMartin 
(Myers, 2009). Los profesionales del C.I.I. entrevistaron sobre 
cuatrocientos niños, determinándose que unos 369 de estos 
fueron abusados sexualmente (Cheit, 2014). El proceso antes 
reseñado produjo que en el 1984, adicional a Raymond Buckey, 
se les imputara de abuso sexual a otras seis empleadas del 
preescolar, incluyendo a la madre, a la hermana y a la abuela de 
este. Los cargos totalizaron 208 imputaciones de abuso sexual 
(Myers, 2009).

El hecho de que Kee MacFarlane y otros profesionales del 
C.I.I. documentaran en video sus entrevistas, viabilizó el que los 
abogados de defensa pudieran argumentar que las narrativas 
de abuso sexual que realizaron las niñas no se debieron a 
experiencias realmente vividas, si no a un mal interrogatorio por 
parte de los profesiones, lo cual incluyó preguntas altamente 
sugestivas, e incluso coercitivas, para lograr que estas realizaran 
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las alegaciones. Entre las estrategias documentadas por los 
profesionales del C.I.I. se identificó que estos les expresaban 
a los entrevistados que ya otros niños le habían manifestado 
“las cosas sucias” que les habían hecho en el preescolar, y 
que los entrevistadores les verbalizaban a las niñas que podían 
ayudar a descubrir quiénes eran “las personas malas” del 
centro preescolar (Eckman, 1999). Los abogados de defensa 
también atacaron el hecho de que se les exhortara a los padres 
y madres a entrevistar a su prole sobre abusos sexuales. 
Estos juristas planteaban que progenitores atemorizados 
al ser informados que sus hijos e hijas pudieron haber sido 
abusados sexualmente, y sin ningún tipo de preparación formal 
para entrevistar a niños, pudieron haber realizado preguntas 
altamente sugestivas, creando memorias falsas que luego 
asumieron como suyas. Los defensores de los acusados 
añadían que la histeria colectiva provocada por la carta enviada 
por la Policía también tuvo el efecto de que diversos padres y 
madres se comunicaran entre sí, compartiendo información y 
contaminando la pureza del proceso (Myers, 2009).

Este caso concluyó como un atroz fracaso para el aparato 
de justicia de California. A pesar de que el proceso judicial se 
convirtió en el más largo (1983-1990) y costoso (trece millones) 
en la historia de los Estados Unidos, el mismo terminó sin que 
ninguno de los acusados pudiera ser hallado culpable de lo 
que se le imputaba (Cheit, 2014). El hecho de que algunos 
de los testimonios de las alegadas víctimas terminaran siendo 
sumamente bizarros (llegaron a reseñar que viajaron en globos 
aéreos, que exhumaban cadáveres que luego eran acuchillados, 
que les hacían tomar sangre y que observaron matanzas de 
bebés) disminuyó marcadamente la credibilidad que se le 
podía dar a sus expresiones. Esto, debido a que ninguna de 
estas alegaciones contaba con evidencia corroborativa que las 
legitimara (Eckman, 1999, Myers, 2009).
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Tan estrepitoso fracaso fue causa de una profunda reflexión 
dentro de la comunidad profesional encargada de trabajar 
con el abuso sexual infanto-juvenil. Se comenzaron a elaborar 
cuestionamientos referentes a ¿cómo fue que se contaminó 
esta investigación?, ¿cuáles fueron las técnicas que pudieron 
haber tenido el efecto de trastocar la memoria de estas niñas 
de manera tal que narraran eventos que quizás no habían 
experimentado?, ¿pueden los niños y jóvenes ofrecer narrativas 
de experiencias vividas de forma fidedigna?, y más importante 
aún ¿cuáles deben ser las estrategias de recopilación de 
información que permitan al entrevistador compilar la mayor 
cantidad de datos posible, a la vez que se elimina o disminuye 
al mínimo la posibilidad de sugestionar a la niña o joven 
entrevistada? Estas preguntas, entre otras, son las que han 
guiado el gran volumen de investigación científica sobre 
memoria infantil y juvenil que ha surgido a partir de finales de 
los ochenta hasta el presente. A continuación, se reseñan los 
hallazgos más relevantes para el proceso de entrevista forense.

Lenguaje, memoria y sugestión

A pesar de que el maltrato infanto-juvenil se convirtió en 
foco de atención para investigadores a partir del 1960, no 
es hasta la década del 1980 que el abuso sexual comenzó a 
ser investigado de manera sistemática por profesionales en 
el área (Whittier, 2009). Fueron estas investigaciones las que 
dieron paso al cuerpo teórico en el cual se fundamentaría el 
proceso de entrevista forense. Para propósitos del presente 
escrito se presentarán de manera sucinta los principales 
hallazgos de dichas investigaciones. Esto, recurriendo a parte 
de la síntesis esbozada por Walker & Kenniston (2013), quienes 
realizaron una compilación de los hallazgos más relevantes 
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identificados. Sin embargo, los profesionales que aspiren a 
realizar entrevistas forenses deben acudir a fuentes originales 
que discutan en más profundidad este campo investigativo (por 
ejemplo, Lamb, Hershkowitz, Orbach y Esplin, 2008). Según 
Walker & Kenniston (2013), las investigaciones en el área han 
dado a conocer que:

No entrevistamos “niños/as”
 Entrevistamos un niño a la vez. Cada niño tiene su 

propio patrón de crecimiento y su propia experiencia familiar 
que enmarca su aprendizaje del lenguaje. El niño que se 
esté entrevistando pudiera bien encajar o no en lo que la 
literatura estipula tiende a ser lo esperado por estos. Esto es 
especialmente cierto en niños que presenten deficiencias en el 
desarrollo, que provienen de una cultura diferente o que hayan 
sido maltratados.

 Los niños/as y los adultos no hablan el mismo lenguaje
A partir de los cinco años el lenguaje de las niñas 

aparenta ser muy parecido al de los adultos, lo que lleva a 
asumir que estas y los adultos en efecto hablan el mismo 
lenguaje; sin embargo, esto no es así. Aspectos importantes 
del conocimiento gramatical no se adquieren hasta los diez 
años. Mientras que el poder ofrecer una narrativa coherente 
y completa sobre un evento personal pasado no se adquiere 
hasta entrada la adolescencia. Destrezas tales, como clarificar 
premisas falsas en las preguntas de otras personas quizá 
nunca sean adquiridas por muchos adultos.

 La inconsistencia en las argumentaciones  
de los niños/as es normal

 Las inconsistencias en la narrativa son un proceso normal 
en el desarrollo del lenguaje. Entre las posibles causas 
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para estas se encuentra el que: (a) los niños pudieran estar 
respondiendo literalmente a las preguntas; (b) pudieran cambiar 
sus respuestas ante la repetición de las preguntas; (c) diferentes 
preguntas por diversos entrevistadores, en espacios diferentes, 
pueden generar diferentes detalles; (d) pudieran estar haciendo 
referencia a una experiencia novel; (e) no tienen las destrezas 
lingüísticas totalmente desarrolladas; (f) tienen la intención de 
cooperar con el entrevistador; (g) pudieran responder premisas 
asumidas por el entrevistador; y (h) se falla en realizar preguntas 
de seguimiento; entre otras posibilidades.

 Los infantes en particular tienen dificultad  
para atender más de una o dos cosas a la vez

Se deben evitar las preguntas compuestas, limitando las 
mismas a auscultar un solo aspecto a la vez. Las preguntas 
compuestas demandan de la entrevistada que se memorice 
todos los cuestionamientos, para luego recuperarlos todos de 
su memoria de forma simultánea, para luego apalabrar cada 
uno de ellos de forma tal que haga sentido su respuesta. Estos 
requerimientos están muy por encima de las capacidades de 
la mayoría de las niñas. Las preguntas deben ser lo más cortas 
y simples posibles.

 Los niños/as no necesariamente  
te dirán que no te entienden

Las niñas, debido a que se les ha enseñado a que están 
en una posición de inferioridad frente a la figura adulta, 
podrían tender a no confrontar a un adulto señalándole que 
no lo entiende. Además, pudieran no estar conscientes de 
que tienen el derecho de expresar que no entendieron alguna 
pregunta. Por otro lado, pudieran asumir que entendieron una 
pregunta que realmente no comprendieron.
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 Enmarcar la entrevista es bueno
Es importante dejarle saber al niño cuál es el objetivo de 

la entrevista y la razón por la cual se le están haciendo las 
preguntas. Esto, de forma general y sin entrar en detalles de lo 
que se estará explorando. Se considera importante estructurar 
el contenido de la narrativa del niño, de manera tal que este 
pueda elaborar sobre los temas de interés. Por ejemplo, “Sé 
que me hablaste de cuando tu papá te llevó a su cuarto, 
pero estoy un poco confundido sobre eso. Cuéntame más 
sobre lo que pasó”. Este tipo de preguntas permite reenfocar 
la discusión y evita crear la percepción en el niño de que la 
respuesta que dio previamente fue errónea.

 Las respuestas de los niños/as no son necesariamente 
contestaciones a tus preguntas

 Esto puede ocurrir cuando: (a) la niña no suple el tipo y 
cantidad de información requerida; (b) las partes no están 
de acuerdo en cuál era el significado de la pregunta; o (c) 
una o ambas partes fallan en reconocer que la pregunta o la 
respuesta fue una ambigua. No se debe asumir siempre que 
la niña entendió la pregunta formulada. Esto demanda del 
entrevistador las destrezas necesarias para clarificar el sentido 
de la respuesta.  

 Los niños/as no nacen con la habilidad de ofrecer  
narrativas adultas de sus experiencias 

 Entre los componentes que debería tener una narrativa 
completa se encuentran: (a) el escenario, mediante el cual se 
introduce el lugar y los participantes; (b) la acción inicial; (c) la 
acción central; (d) las motivaciones y objetivos; (e) las actitudes 
y emociones de los involucrados; (f) las consecuencias o la 
conclusión. Sin embargo, serán muy pocas las niñas que 
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podrán incluir todos estos elementos en sus narrativas. Por lo 
cual, no se debe tener esta expectativa.

 La familiaridad importa
Cuando los niños se expresan sobre eventos que le son 

familiares (escuela, deportes) se espera que estos posean 
mayor precisión en los conceptos lingüísticos utilizados para 
narrar las acciones ocurridas en los contextos indicados. Lo 
contrario aplicaría cuando hacen referencias a eventos noveles 
con los cuales no están familiarizados, como lo tiende a ser el 
abuso sexual.

 La cultura importa
Es necesario contar con competencia cultural cuando se 

trabaja con esta población. Su comportamiento, tanto verbal 
como no verbal, puede responder a aspectos vinculados a 
su cultura de origen. Si no se cuenta con los conocimientos 
de dicha cultura, las expresiones de la niña pudieran ser 
malinterpretadas a la luz de la cultura del entrevistador. Además, 
hay que prestar especial atención a aspectos idiosincráticos 
del lenguaje en una cultura en particular.

 Niños/as sumamente pequeños pueden tener  
las competencias necesarias para testificar

Los infantes tienen la capacidad de expresar a los adultos 
lo que saben cuándo son cuestionados de manera apropiada 
según su edad y se toman en consideración las capacidades 
lingüísticas y cognitivas de estos, las cuales aún están en 
desarrollo. Hasta que estas capacidades estén plenamente 
maduras, la responsabilidad de adquirir lo que estos conocen 
recae exclusivamente en el adulto, particularmente, en el 
lenguaje de la pregunta, y no en el lenguaje de la respuesta.
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Los descubrimientos arriba puntualizados, (esbozados 
por Walker & Kenniston, 2013), se utilizaron como base para 
estructurar diversas estrategias de entrevista que lograran servir 
como parte un proceso de protección infanto-juvenil. Esto, 
con el objetivo de obtener la mayor cantidad de información 
posible, al tiempo que se disminuía a un mínimo la posibilidad 
de contaminar el testimonio. La incorporación de la entrevista 
forense en los casos de abuso sexual se justificó partiendo 
de los resultados de estos estudios, unido a las dificultades 
identificadas en el caso McMartin.

La entrevista forense como respuesta 
a los hallazgos científicos

Cordisco-Steele (2012), al explicar qué hace que una 
entrevista sea forense, estipula que el objetivo principal de 
la misma será obtener información por parte de una niña o 
joven que podría ser utilizada en el ámbito judicial, ya sea en 
la esfera civil o criminal. Explica que la entrevista forense se 
debe estructurar de forma tal que sea sensible a la etapa de 
desarrollo en que se ubique la entrevistada, y que todas las 
estrategias de recopilación de información deben de estar 
fundamentadas legal y científicamente.

Ampliando sobre el particular, Cheung (2012) puntualiza que 
el objetivo de la entrevista forense es obtener verbalizaciones 
de la alegada víctima de forma objetiva, sensible a su etapa de 
desarrollo y legalmente defendible. De esta manera se procura 
conseguir una narrativa lo más completa y certera posible. 
También, esboza que la entrevista forense se fundamenta 
en una serie de principios guías, los cuales parten de las 
investigaciones científicas y de la práctica de los profesionales 
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en el campo. Arguye que el resultado de esta entrevista será 
esencial para poder sostener o descartar la posibilidad del 
alegado abuso sexual. Cheung (2012) destaca que se espera 
que la entrevista forense sea cimentada legalmente, realizada 
sin juicios subjetivos a priori, libre de preguntas sugestivas, 
recopilada de forma sensitiva, documentada en detalle y que 
sirva como fuente de referencia principal para el uso de los 
diversos profesionales involucrados en el caso (trabajadores/
as sociales, policías, sicólogos/as, abogados/as, entre otros).

 A pesar de que a continuación se focalizará en aspectos 
vinculados a la estructura de la entrevista y sus tipos de pregunta, 
se debe tener presente que, además de estos elementos, 
también deben considerarse en este tipo de intervención 
aspectos como: el espacio físico de la entrevista, técnicas 
para mejorar la comunicación (muñecos anatómicos, dibujos), 
estrategias para documentar la entrevista y consideraciones 
especiales para niños infantes, con necesidades especiales 
o de culturas diferentes (Faller, 2007). Vale aclarar que las 
guías profesionales puntualizan que las premisas en que se 
fundamenta la entrevista forense son igualmente aplicables 
para infantes, niños y adolescentes. Por lo cual, el entrevistador 
debería estar familiarizado con cada una de las etapas de 
desarrollo y su vinculación con el abuso sexual. Autores como 
Ferrera (2002), elaboran al respecto.

Tipos de preguntas en la entrevista forense

Ciertamente, uno de los descubrimientos más importantes 
de los hallazgos científicos antes reseñados es la identificación 
de que, a pesar de que el nivel de sugestión en un niño o 
joven es una cuestión atada a una multiplicidad de factores 
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(edad, contexto familiar, particularidad del alegado abuso), uno 
de los elementos que más peso posee es el impacto que el 
entrevistador pueda tener sobre el entrevistado, principalmente, 
el tipo de preguntas que se formulan, y la manera en que las 
mismas se presentan (Kuehnle, 1996).

Los estudios científicos sobre este tópico, demuestran 
que las preguntas que producen la mayor y más confiable 
cantidad de información por parte de las niñas y jóvenes 
son las catalogadas como de final abierto. Por preguntas 
de final abierto, se entiende aquellas preguntas que no le 
proveen al entrevistado posibles respuestas, o que limiten 
sus contestaciones a un “sí” o a un “no” (Malloy & Quas, 
2009). Algunos ejemplos de este tipo preguntas pueden ser: 
“dime todo lo que pasó, desde el principio hasta el final”. 
Como se puede apreciar, mediante esta pregunta no se le 
está proveyendo algún tipo de información al entrevistado 
sobre el alegado abuso. Destaca el hecho de que la manera 
en que está articulada la pregunta impide que la niña o joven 
conteste con una sola palabra, y lo invita a narrar cualquier 
experiencia vivida. Otros ejemplos de preguntas abiertas son: 
“¿cuál es la razón por la cual estás aquí hoy?”, “Yo entiendo 
que algo te pudo haber pasado, cuéntame cualquier cosa 
que te haya sucedido”. En la medida en que se logre obtener 
información significativa sobre el alegado abuso utilizando este 
tipo de preguntas, se estará garantizando que la narrativa de 
los niños y jóvenes no responda a información provista por el 
entrevistador, si no a eventos experimentados por estos (Masip 
& Garrido, 2007). A pesar de que se pueda pensar que podría 
ser difícil obtener narrativas de abuso utilizando preguntas 
tan generales, Lamb, Hershkowitz, Orbach y Esplin (2008) 
encontraron que un 80% de las niñas en las cuales había 
sospechas de abuso sexual, realizaban expresiones de abuso 
al ser indagadas solo con este tipo de preguntas.
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Una vez se obtiene una narración inicial sobre un posible 
abuso, el entrevistador forense tiene la posibilidad de continuar 
auscultando la alegación mediante preguntas de final abierto, “y 
luego, ¿qué ocurrió?”, “dime todo lo que viste”, “¿qué te decía 
él en ese momento?”, “¿qué fue lo que pasó?”, “¿hay algo más 
que me quieras decir?”. Utilizando este tipo de preguntas, es 
relevante que se obtenga información referente al quién, cómo, 
cuándo y dónde de la alegación de abuso “dime todo sobre la 
persona que te hizo eso”, “¿en qué lugares ocurrió?”, “¿qué te 
hizo específicamente?”, “¿en qué momento ocurría?” (Snider & 
Everson, 2011).

Cuando el entrevistador entienda que ha agotado toda la 
información que podía recopilar mediante preguntas abiertas, 
de entenderlo necesario, debe entonces pasar a realizar 
preguntas focalizadas. Las preguntas focalizadas son aquellas 
que el entrevistador utiliza para atraer la atención del niño  
o joven a un aspecto en específico, fomentando luego que  
el entrevistado brinde información adicional al respecto  
(Faller, 2007). 

Idealmente, la focalización se debe basar en información 
provista previamente por el entrevistado, por ejemplo: “dijiste 
que tío Juan te tocó, cuéntame de eso”, “cuéntame todo sobre 
la vez que mamá te bajó el pantalón”, “¿qué fue lo último que 
tu primo te hizo?”. Nótese que en estos ejemplos se asume 
que la información contenida en la pregunta sobre el alegado 
abuso ya fue expresada por la niña o joven mediante preguntas 
de final abierto hechas con anterioridad. Sin embargo, no 
siempre será así. Hay entrevistados que, ya sea por aspectos 
relacionados al desarrollo cognitivo u otros, no harán una 
revelación de abuso mediante preguntas generales de final 
abierto. Si esta es la situación, las guías profesiones validan el 
que se pueda realizar preguntas focalizadas sobre el alegado 
abuso utilizando información no provista previamente por el 
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niño o joven (A.P.S.A.C., 2012; Lamb, Hershkowitz, Orbach 
& Esplin, 2008). Aun así, estas preguntas no podrán contener 
información específica sobre las alegaciones de abuso o sobre 
el alegado abusador. Algunos ejemplos son: “me dijeron que 
tuviste que ir al hospital, cuéntame de eso”, “escuché que 
hablaste con tu maestra sobre algo que te ocurrió, cuéntame 
de qué hablaron”, “entiendo que algo te pudo haber pasado en 
el parque de tu casa, qué ocurrió”. Como se puede observar, a 
pesar de que estas preguntas incorporan información referente 
a la alegación de abuso, las mismas no ofrecen detalles 
respecto al tipo de abuso o sobre el alegado perpetrador. Esto, 
debido a que se espera que sea el niño o joven quien provea 
estos detalles. 

En caso de que mediante las preguntas anteriores no se 
lograra obtener información por parte de la niña o joven sobre 
el alegado abuso, se justifica el que, como recurso final, se le 
pueda realizar una pregunta que incorpore elementos generales 
sobre la alegación “¿alguien en tu escuela te ha hecho algo que 
haga hecho sentir incómoda?” (Faller, 2007). Sin embargo, el 
entrevistador debe estar consciente del potencial sugestivo 
de la pregunta y continuar la entrevista de manera tal que 
disminuya el posible impacto de la misma (Lamb, Hershkowitz, 
Orbach & Esplin, 2008). Por ejemplo, si la niña o joven 
contestara que sí a la pregunta anterior, el entrevistador tendría 
que volver a realizar preguntas abiertas procurando obtener 
una narrativa libre sobre el alegato, “necesito que me cuentes 
todo sobre eso”. Si no se obtiene dicha narrativa, no se debe 
continuar con preguntas que ofrezcan detalles explícitos sobre 
las alegaciones de abuso.

Otra categoría de preguntas establecidas por la literatura 
es la de aquellas de final cerrado. Estas preguntas no deben 
ser tampoco un recurso constante en el proceso de entrevista 
forense. Por el contrario, deben ser una excepción. Mediante 
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este tipo de preguntas, el niño o joven entrevistado solo 
puede ofrecer una respuesta que esté enmarcada dentro de 
la pregunta hecha por el entrevistador, “¿te lo hizo una vez o 
más de una vez?”, “¿tenías la ropa puesta o te la quitó?”, “¿te 
lo hacía de día o de noche?”. La literatura ha establecido que 
el problema principal con este tipo de cuestionamientos es que 
invitan al entrevistado a adivinar la contestación basándose 
en las opciones propuestas por el entrevistador (Faller, 2007). 
También, resalta respecto a la calidad y cantidad de sus 
respuestas, que la niña o joven suministrará mucha menos 
información que la que se obtendría mediante preguntas 
abiertas (Cordisco-Steele, 2012). 

Así, si un entrevistador realizara una pregunta cerrada 
durante el proceso de entrevista forense, debe estar preparado 
para defender la necesidad de la misma. Al igual que con las 
preguntas focalizadas, cuando se realice una pregunta cerrada, 
se debe recurrir a una pregunta de final abierto inmediatamente 
después se obtenga una respuesta por parte del entrevistado. 
Esto, con el objetivo de que se pueda determinar la validez de 
la misma (Lamb, Hershkowitz, Orbach & Esplin, 2008). Aun así, 
se debe disminuir al mínimo el uso de este tipo de preguntas 
en la entrevista forense. Una entrevista cuyas preguntas 
hayan sido en su mayoría cerradas, tendrá serios problemas 
de legitimación en los tribunales. Esto, debido al alto poder 
sugestivo de las mismas.

Por último, la literatura ha elaborado sobre las preguntas 
cualificadas como sugestivas o coercitivas. Se entiende que 
estas preguntas son aquellas mediante las cuales se hace una 
afirmación que se espera que la niña o joven secunde. También, 
incluye aquellas preguntas que incorporan ofrecimientos a 
cambio de que el entrevistado brinde determinada información 
(Lamb, Hershkowitz, Orbach & Esplin, 2008). Algunos ejemplos 
son: “tu hermana lamió tu pipí con su lengua, ¿verdad que 
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sí?”, “si me cuentas lo que tu mamá te hizo, podemos ir a 
comprar un mantecado”, “me tienes que decir lo que te pasó, 
porque si no le pueden ocurrir cosas malas a otros niños”. 
Entre las razones principales para descartar este tipo de 
preguntas del proceso investigativo se destaca el que estas 
son confusas y van más allá de las capacidades cognitivas de 
los entrevistados, adicional a que aumenta exponencialmente 
al posibilidad de que el niño o joven provea afirmación errónea 
guiado por estas preguntas (Faller, 2007). Precisamente, se 
considera que fueron este tipo de preguntas, realizadas tanto 
por los padres y madres como por los profesionales del C.I.I., 
las que provocaron que el Caso McMartin terminara como un 
gran fracaso (Myers, 2009).

Figura # 1 
Preguntas adecuadas y no adecuadas en una entrevista forense 

Preguntas 
de final 
abierto

•	 No	le	ofrecen	la	respuesta	al	niño.
•	 No	brindan	detalles	sobre	el	alegado	abuso.
•	 Viabilizan	el	que	el	entrevistado	se	exprese	desde	su	propio	 

punto de vista.

Preguntas 
focalizadas

•	 Enfocan	la	atención	de	la	niña	en	un	aspecto	colateral	 
del alegado abuso.

•	 Regularmente,	se	basan	en	información	ya	provista	por	la	entrevistada.
•	 Siempre	deben	ser	seguidas	por	una	pregunta	de	final	abierto.

Preguntas 
cerradas

•	 La	respuesta	del	niño	se	limitan	a	las	alternativas	propuestas	 
por el entrevistador.

•	 Disminuyen	la	cantidad	y	calidad	de	información	que	pueda	 
dar el entrevistado.

•	 Siempre	deben	ser	seguidas	por	una	pregunta	de	final	abierto.

Preguntas 
sugestivas 

•	 Se	ofrecen	detalles	explicitos	a	la	niña	sobre	los	hechos	 
bajo investigación.

•	 Se	le	induce	a	contestar	de	determinada	manera.
•	 Se	le	ofrecen	recompensas	o	castigos	a	la	entrevistada	 

por la información ofrecida.
•	 Nunca	deben	ser	utilizadas	en	un	proceso	de	entrevista.
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Componentes de la entrevista

A pesar del consenso en la literatura profesional respecto 
a los pasos a seguir para efectuar una entrevista forense, 
diversos autores articulan dichos pasos en un desemejante 
número de fases. Estas van desde tres etapas (fase inicial, 
recopilación de información, fase de clausura), hasta guías que 
establecen sobre trece etapas. Esta diferenciación se basa 
más en una cuestión organizativa de parte de los autores y no 
a divergencias en los componentes con los que debe contar 
la entrevista forense (Faller, 2007). Para propósitos de este 
artículo, aunque no se articulan exactamente igual, se utilizarán 
como base las fases propuestas por la American Professional 
Society on the Abuse of Children (A.P.S.A.C., 2012). Cabe 
destacar que estas fases no son mutuamente excluyentes, ya 
que el entrevistador se puede hallar cumpliendo con diversas 
etapas simultáneamente.

 Presentación, explicación del rol  
y del propósito de la entrevista

Se espera que durante esta fase el entrevistador le explique 
al entrevistado cuál es el propósito de la entrevista. Esto, de 
manera no sugestiva y adecuada para su etapa de desarrollo: 
“Saludos. Mi nombre es Iván. Mi trabajo es hablar con niños 
y jóvenes sobre diferentes cosas que les han pasado. Me 
gustaría hablar contigo sobre cosas que te hayan pasado”. 
El entrevistador puede explicar que estará realizando diversas 
preguntas y que se espera que la niña o joven las pueda 
contestar libremente. Se debe evitar la utilización de títulos 
académicos y otros formalismos. La relevancia de esta fase 
recae en que, cuando el entrevistado conoce cuál es el 
propósito de un proceso tan inusual como la entrevista forense, 
esto lo posiciona para saber cuáles son las expectativas del 
proceso. Este es el momento para explicarle cuál será el 
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método de recopilación de información que se utilizará para 
compilar la entrevista (notas ad verbatim, grabación de audio o 
video), y aclararle cualquier duda que pueda tener al respecto 
(Cordisco-Steele, 2012). 

 Instrucciones de la entrevista
En esta fase se discuten con el niño o joven las estrategias 

que se implementarán. Esto, con el objetivo de optimizar las 
verbalizaciones que pueda ofrecer en la parte sustantiva de la 
entrevista. 

El entrevistador debe indicarle al entrevistado que si se 
repite alguna pregunta a lo largo del proceso, no significa 
que su contestación inicial haya sido incorrecta. Se le indica 
también que debe reconocer cuando no recuerde algo que 
se le pregunte y no adivinar. Se fomenta el que el entrevistado 
pueda discrepar del entrevistador y corregirlo. Se le explica 
que el entrevistador desconoce lo que le haya podido ocurrir, 
y que por lo tanto, no debe asumir lo contrario. También, se 
le indica que pueden declinar contestar preguntas en caso de 
que no se sienta cómodo con las mismas. Además, se fomenta 
el que reconozca cuando no entienda alguna pregunta (Lamb, 
Hershkowitz, Orbach & Esplin, 2008). Inmediatamente después 
de este proceso se deben realizar preguntas concretas no 
relacionadas al alegado abuso para poner en práctica las 
estrategias discutidas e identificar si el entrevistado demuestra 
tener capacidad para dominar los aspectos discutidos 
anteriormente. La relevancia de este proceso recae en que 
los estudios reseñan que dicha fase optimiza las capacidades 
comunicativas de las niñas y jóvenes, además de reducir la 
posibilidad de sugestión por parte del entrevistador (Cantón 
& Cortes, 2010). En ese momento también se puede explorar 
si el niño o joven comprende la diferencia entre los conceptos 
verdad y mentira, y comprometer al mismo a siempre decir 
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la verdad durante la entrevista. Esto ha demostrado que 
incrementa, aunque no garantiza, el que el niño o joven sea 
honesto en sus expresiones (A.P.S.A.C., 2012).

 Práctica de la narración de un evento
Esta es una de las fases más importante de la entrevista 

forense. En este momento se procura que la niña o joven se 
familiarice con el proceso de pregunta-respuesta que se llevará 
a cabo subsiguientemente, pero abordando temas que le sean 
familiares y cómodos. Se puede hablar con la entrevistada 
sobre aspectos escolares, de su pasado cumpleaños, o 
cualquier otra actividad significativa para ella (A.P.S.A.C., 2012). 
A través de esta fase, se espera que la niña o joven entienda 
que ella es la protagonista de la entrevista. Se deben utilizar el 
mismo tipo de preguntas que se implementarán al auscultar 
el alegado abuso, abiertas y focalizadas, ya que permitirá 
familiarizar al entrevistado con la dinámica posterior (Cantón 
& Cortés, 2010). Durante esta etapa, se continúa fomentando 
el desarrollo de confianza del niño o joven, proceso que se 
debe dar a lo largo de toda la entrevista. Las investigaciones 
realizadas con las niñas o jóvenes que enfrentan un proceso 
de entrevista forense, han evidenciado que quienes pasan por 
esta fase, versus los que no, ofrecen muchos más detalles 
durante la fase sustantiva de la entrevista, debido a que ya 
estarán familiarizados con la dinámica (Lamb, Hershkowitz, 
Orbach & Esplin, 2008). Por otro lado, mediante las preguntas 
realizadas durante esta fase, se puede indagar el conocimiento 
del entrevistado de los conceptos básicos necesarios para 
poder realizar la entrevista (colores, opuestos, texturas, lugares, 
entre otros).
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 Introducción del tema de preocupación  
y preguntas sustantivas

Luego de este proceso, se debe pasar a realizar preguntas 
con el objetivo de explorar las alegaciones de abuso que hayan 
motivado la entrevista. Como transición a la parte sustantiva de 
la entrevista, se recomiendan preguntas como “ahora que te 
he conocido mejor, me gustaría saber porque estás aquí hoy”, 
“entiendo que algo te pudo haber ocurrido, necesito que me 
lo cuentes todo, desde el principio hasta el final” (A.P.S.A.C., 
2012). Subsiguientemente, se deben utilizar las preguntas 
abiertas, focalizadas o cerradas que se entiendan necesarias. 
Se debe evitar el uso de preguntas cerradas y bajo ninguna 
circunstancia utilizar preguntas sugestivas o coercitivas (Faller, 
2007).

Clausura
Finalmente, se debe recapitular con la niña o joven lo 

discutido en la entrevista utilizando sus propias palabras. 
Además, si la entrevistada ofrece una narrativa que evidencie 
algún tipo de abuso, se le debe preguntar si algún otro adulto 
o niño ha participado de la dinámica abusiva y en qué carácter. 
Luego, se debe hablar con la niña o joven de un tema neutral 
hasta que restablezca el nivel de equilibrio con el cual comenzó 
la entrevista. Se le puede explicar qué se espera ocurra 
luego de la entrevista y agradecérsele por su participación 
en el proceso (Cordisco-Steele, 2012). Si el entrevistado no 
elaboró una narrativa de abuso, pero las circunstancias del 
caso hacen al entrevistador considerar que sí pudo haber 
existido una dinámica violenta contra el entrevistado, se le 
puede dejar algún número telefónico al niño o joven para que 
se comunique con el entrevistador en un futuro, o explicarle a 
qué adulto puede recurrir en caso de que lo entienda necesario 
(A.P.S.A.C., 2012).
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Retos en el contexto puertorriqueño

 Durante diciembre de 2013, el Gobierno de Puerto Rico 
aprobó la Ley Habilitadora de los Centros de Servicios 
Integrados a Menores Víctimas de Abuso Sexual (Ley 158 
del 2013). La misma se plantea “promover la seguridad y el 
bienestar de los menores y reducir los efectos traumáticos de 
la revictimización del menor, al exponerlo a intervenciones y 
entrevistas repetidas e inarticuladas por parte de las distintas 
agencias del Estado”. Para ello, presenta como su objetivo 
principal 

 minimizar el número de veces que un menor víctima 
de abuso sexual es expuesto al recuerdo del abuso, 
mediante la creación de un ambiente adecuado 
y compasivo para los niños, donde un equipo de 
investigadores pueda observar una sesión entre un 
menor y uno de los profesionales entrenados para la 
realización de entrevistas forenses en el Centro. Las 
entrevistas forenses utilizarán un formato estructurado 
y se grabarán para así evitar que un menor sea 
entrevistado en múltiples ocasiones por diferentes 
profesionales en un sinnúmero de localidades (Ley 158 
del 2013, p.5).

 Se espera que en los centros que se desarrollen con 
dichos fines, las niñas y jóvenes posibles víctimas de abuso 
sexual reciban todos los servicios que ameriten (psicoterapia, 
evaluación médica, entrevista forense y seguimiento al caso), 
proveyéndole articulación y coherencia al trabajo y roles de 
las diversas agencias concernidas (Departamentos de Salud, 
Familia, Justicia, Policía, entre otras), mientras se prioriza en el 
bienestar sicológico y social de la niña o joven involucrado y de 
su familia durante el proceso.
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 La Ley toma como referente fundamental el concepto 
estadounidense de los Children’s Advocacy Center. Este 
modelo de servicios tiene como meta primordial lograr mejorar 
las investigaciones criminales en el área de abuso sexual infanto-
juvenil, mientras, simultáneamente, se hace la investigación 
sensible a las necesidades evolutivas y emocionales de 
las alegadas víctimas (Faller & Palusci, 2007). El mismo ha 
demostrado tener la capacidad de promover de forma efectiva 
la coordinación interagencial, lo cual les permite compartir 
la información y sus respectivos peritajes (Croos, Jones, 
Walsh, Simone & Kolko, 2007). Además, que las entrevistas 
sean videograbadas viabiliza que las grabaciones sirvan 
como referente para los diversos profesionales y agencias 
que requieran de la información vertida por el niño o joven, 
evitándose que la alegada víctima sea revictimizada mediante 
múltiples entrevistas en las cuales se vuelvan a abordar los 
eventos traumáticos.

 La Ley 158 del 2013, si bien es cierto que representa un 
gran paso de avance en el desarrollo de políticas y servicios 
sociales para la atención de esta población, también acarrea 
serios retos para la práctica profesional en este campo. Durante 
mis años de experiencia en la atención a niños y jóvenes 
víctimas de abuso sexual en Puerto Rico, he podido constatar 
cómo las agencias concernidas, en la gran mayoría de los 
casos, no tienen ningún tipo de vinculación entre sí durante 
sus respectivas investigaciones. No se evidencia un proceso 
de consulta mutua, lo cual desemboca en intervenciones 
desarticuladas y contraproducentes. La peor consecuencia 
de esta desarticulación es que ese niño o joven, que ya 
pasó por uno de los abusos más atroces que pudo haber 
experimentado, deja de ser un sujeto de derechos, al cual 
se le tiene que garantizar el resarcimiento del agravio vivido, 
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para convertirse en un mero objeto de la investigación, al cual 
recurren las respectivas agencias para satisfacer sus propias 
necesidades, y no las de los niños y jóvenes victimizados.

 A pesar de que en Puerto Rico, durante las pasadas 
décadas, unas pocas agencias privadas subcontratadas 
por el Estado han contado con profesionales capacitados 
para llevar a cabo el proceso de entrevista forense, es la 
primera vez en el país que la realización de dichas entrevistas 
es un mandato legal y obligatorio para todas las agencias 
gubernamentales. La entrevista forense es una técnica de 
intervención altamente especializada, la cual requiere de un 
adiestramiento a profundidad y continuo de parte de los 
profesionales involucrados (A.P.S.A.C., 2012). Debido a lo 
puntual y especializada que es este tipo de intervención, 
los programas académicos de Trabajo Social, al igual que 
en las otras disciplinas a fines, no tienden a profundizar en 
este particular, atendiendo el tópico de forma general dentro 
del espectro de otros tipos de entrevista. Ante la realidad 
puntualizada, se convierte en responsabilidad del profesional 
que trabaje en el campo forense, el adiestrarse mediante: 
la asistencia a conferencias especializadas, la lectura de 
libros y revistas científicas, y la consulta a profesionales con 
experiencia en el área. El compromiso debe ser sistemático y 
continuo.

 El hecho de que ahora las entrevistas tienen que ser 
gradadas en video, fortalece todavía más la necesidad 
adiestramiento. Primeramente, por la necesidad de asegurar 
que los profesionales que las realicen cuenten con todas las 
competencias necesarias para así hacerlo y, en segundo lugar, 
por el hecho de que la grabación de las entrevistas se presta 
para facilitar procesos de impugnación en los tribunales, esto 
si los entrevistadores no siguen las mejores prácticas en el 
campo, tal como ocurrió en el caso McMartin.
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 Frente a este panorama, los profesionales y las profesionales 
del Trabajo Social en Puerto Rico, especialmente aquellos 
que laboramos en el área de protección a niños y jóvenes, 
tenemos la responsabilidad de adiestrarnos en esta técnica 
de intervención. Dicha responsabilidad recae tanto en el 
profesional, como en las agencias en que laboren, las cuales 
deben garantizar y viabilizar la educación continua. Además, 
se debe fomentar un cambio en la cultura de las agencias 
que atienden esta problemática, de manera tal que en todos 
sus procesos investigativos se procure el mejor bienestar del 
niño o joven victimizado, anteponiendo el bienestar de este a 
los fines de la agencia. Para que se logre el cambio cultural, 
la educación continua y sistemática también es apremiante. 
Estos son retos indispensables para que los loables objetivos 
propuestos por la Ley 158 del 2013 se puedan concretar.

 A manera de conclusión, es importante acentuar la 
destacada relevancia de la entrevista forense en el proceso 
investigativo en casos de abuso sexual, al igual que en 
cualquier otra tipología de maltrato infanto-juvenil. Por lo cual, 
se considera indispensable conocer el origen de esta técnica 
de intervención, los fundamentos teóricos en que se sustenta, 
las tipologías de preguntas a utilizarse y las fases de la misma. 
Ello, unido a un proceso de supervisión y adiestramiento 
continuo.
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Resumen

Esta investigación estudió los Grupos de Apoyo (GA), 
el programa de servicio directo que la Asociación 
de Alzheimer de Puerto Rico (AAPR) brinda a 
cuidadores y familiares de personas afectadas con 
esta condición. Se evaluaron los servicios desde 
dos perspectivas: la de los participantes (familiares 
y cuidadores) y la de los facilitadores. Para esto se 
prepararon dos cuestionarios. Se recopilaron datos 
de todos los GA para ambas poblaciones. Los datos 
se codificaron con el programado Statistical Package 
for the Social Sciences (SPSS). Los hallazgos revelan 
características socio-demográficas, la evaluación de 
los servicios, la importancia de los GA para mejorar 
su calidad de vida e identifican estrategias para 
mejorar los servicios. Los GA brindan espacios 
de ayuda mutua y de compartir conocimientos 
y experiencias con otros en su misma situación. 
Educarse, entender la enfermedad, expresar sus 

Pág. 75 - 95



 Voces desde el Trabajo Social | Volumen 3 | Número 1 | 201578

temores, dificultades y manejar sus sentimientos y 
estrés ayuda, no solo a mejorar el cuido y manejo 
de la persona afectada, sino a atenderse como 
cuidador y buscar recursos para enfrentar esa ardua 
tarea, sin descuidar su propia salud y bienestar. 

Descriptores: Grupos de Apoyo, Ayuda a familiares 
de personas afectadas con Alzheimer, Facilitadores 
de Grupos de Apoyo, Asociación de Alzheimer 
de Puerto Rico, Avalúo de servicios, Investigación 
evaluativa.

Abstract

This research studied the Support Groups (SG), the 
direct service program the Alzheimer’s Association 
of Puerto Rico (AAPR) provides to caregivers and 
relatives of people affected by this condition:. Services 
were evaluated from two perspectives: that of the 
participants (family and caregivers) and the Support 
Group facilitators. Two questionnaires were designed. 
Data was coded using the Statistical Package for 
the Social Sciences (SPSS). The findings revealed 
socio-demographic characteristics, evaluation of 
the services, the importance of SG to improve their 
quality of life and also identified strategies to improve 
services. The SG provides a space of mutual support 
and sharing knowledge and experiences with others 
in the same situation. Getting educated on Alzheimer, 
understanding the condition, expressing their fears, 
difficulties and how to manage their feelings and 
stress, helps to improve care for people affected with 
this condition. It also helps to develop conscience of  
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the caregiver’s wellbeing. It is important to identify 
resources to address this arduous task, without 
neglecting their own health and wellness. 

Keywords: Support Groups, Help for relatives of 
people affected with Alzheimer, Support Group 
Facilitators, Alzheimer’s Association of Puerto Rico, 
Services Assessment, Evaluative Research.
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Introducción

Esta investigación presenta la experiencia de los Grupos 
de Apoyo (GA) de la Asociación de Alzheimer de Puerto Rico 
(AAPR) desarrollados a partir de 1998.  Aquí se evalúa el 
programa de servicio directo que la AAPR brinda a cuidadores 
y familiares de personas afectadas por esta condición.  En 
ésta se avalúa la calidad en la prestación de los servicios 
desde dos perspectivas: la de sus participantes (familiares 
y cuidadores) y la de los facilitadores. Los resultados de 
esta investigación se presentaron en Sevilla, España en el IV 
Congreso Iberoamericano de Alzheimer, en octubre de 2010. 
Los datos se divulgaron en Puerto Rico en tres ocasiones. En 
el Encuentro de Facilitadores de GA (enero de 2012); en el 
Noveno Ciclo de Conferencias de la AAPR (febrero de 2012) y 
en el programa Vínculo Dorado de Radio Paz, 810 AM (marzo 
de 2012). Todos los GA y la Junta de Directores de la AAPR 
recibieron copia del informe de investigación que se entregó 
en mayo de 2013. Por inconvenientes personales de las 
investigadoras, no se había podido publicar la investigación.

Los objetivos de esta investigación fueron:

1. Presentar un perfil de los cuidadores y de  
los facilitadores de los GA de la AAPR.

2. Evaluar la calidad de los servicios prestados.

3. Determinar la importancia de los GA como servicio 
directo para mejorar la calidad de vida del paciente  
y el cuidador.

4. Identificar estrategias de intervención para mejorar  
la calidad de la prestación de servicios.
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Las preguntas que dirigieron esta investigación fueron:

1. ¿Qué características socio-demográficas tienen  
los cuidadores y facilitadores de los GA de la AAPR?

2. ¿Cómo evalúan los cuidadores y los facilitadores  
el servicio prestado en los GA de la AAPR?

3. ¿Cuán importante es el GA para el paciente y quien  
le cuida? ¿De qué forma el GA mejora la calidad de 
vida del paciente y quien le cuida?

4. ¿Qué otras estrategias de intervención recomiendan 
cuidadores y facilitadores de los GA?

Las investigadoras utilizaron como marco conceptual para su 
investigación los conceptos: evaluación de programas y grupos 
de apoyo. La evaluación de programas se refiere al propósito 
de la investigación más que a un método de investigación. El 
propósito es avaluar y mejorar la conceptualización, el diseño, la 
planificación, administración, implantación, efectividad, eficiencia 
y utilidad de las intervenciones sociales y los programas de 
servicios humanos. La evaluación de programas puede realizarse 
avaluando el éxito final del mismo o avaluando los problemas 
que surgen en la implantación de estos (Rubin & Babbie, 2008). 
Algunos programas no son exitosos simplemente porque no se 
implantan apropiadamente. 

Según Rubbin y Babbie (2008), las preguntas que se incluyen 
en una investigación de evaluación de implantación de programas 
incluyen, entre otras: ¿Cuánta población que es blanco de  
la intervención es servida? ¿Por qué hay quienes rechazan  
el servicio? ¿Qué tipo de profesionales tiene las mejores actitudes 
para servir a esta población? ¿En qué áreas les parece menos 
preparada y necesita educación continua? ¿Cuáles dificultades 
están experimentando? ¿Están satisfechos los clientes?  
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¿Por qué sí o por qué no? ¿Por qué muchos clientes abandonan 
el tratamiento prematuramente? El propósito de la evaluación de 
implantación de programas es identificar las fortalezas y retos 
del servicio y reconocer la necesidad de mejorar los mismos.

Los grupos de apoyo, por su parte, surgen como respuesta 
de una carencia de información y recursos en la comunidad 
(Gitterman y Shulman, 2005).  A veces hay desconocimiento 
entre los profesionales de cómo cuidar a una persona en el hogar.  
El GA consiste de un conjunto de personas que comparten una 
misma condición de salud de sus familiares y las experiencias 
y situaciones problemáticas que éstas conllevan. La idea de 
un grupo como sistema de ayuda mutua tiene sus raíces en 
la concepción de la relación entre las personas y la sociedad 
(Schwartz, 1977 citado por Gitterman y Shulman, 2005). Se 
hace referencia a la relación simbiótica entre las necesidades de 
los seres humanos y su capacidad de crecer en la búsqueda de 
su salud y bienestar. Un GA tiene como fin el ayudarse unos a 
otros, compartir las soluciones de los problemas que implica el 
manejo de los afectados, el intercambiar información, el apoyar 
legislación e investigación, así como el educarse ellos mismos y 
a la comunidad en general (Gitterman y Shulman, 2005).

Charles Zastrow (2009), clasifica los grupos de apoyo 
en tres categorías: (1) Grupos de auto ayuda: formados por 
personas que comparten las mismas condiciones, experiencias 
o situaciones problemáticas, que buscan ayudarse unos u otros 
para mejorar sus capacidades de enfrentar los factores que 
comparten. La ayuda se ofrece sin remuneración económica 
y se basa en la experiencia de los miembros más que en el 
peritaje profesional. (2) Grupo de manejo de estrés: constituido 
por personas que comparten su vida, se divierten unos con 
otros, se reúnen regularmente, asisten las mismas personas, 
hay oportunidad para la espontaneidad y la informalidad  
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y se desarrolla un sentimiento de cercanía entre los miembros.  
(3) Grupos educativos; constituidos para enseñar conocimientos 
y destrezas especializadas. En estos, organizaciones o 
voluntarios adiestrados en el tema ofrecen orientaciones a sus 
miembros. Prevalece una atmósfera de salón de clase, implica 
una considerable interacción grupal y discusión y una persona 
profesional con peritaje en el área asume el rol de maestro.

Entre los principios claves que la organización Alzheimer 
Disease International (ADI) recomienda para crear un grupo de 
apoyo para familiares de personas afectadas con Alzheimer 
están: todo el mundo tiene la capacidad de dar y recibir, 
se comparte información, no se da consejería, no existe un 
cuidador perfecto, cada situación es única, especial y diferente 
y que lo que allí se habla, allí se queda (ADI, 2000).  

Algunos de los aspectos que se discuten en los GA y 
en los que la gente suele tener dudas están: indicadores, 
manifestaciones y tratamiento de la enfermedad; cuidado 
y atención de la persona afectada en el hogar; manejo de 
conductas difíciles, cuándo reubicar a la persona afectada en 
un cuido de larga duración, implicaciones económicas y legales 
propias de una enfermedad progresivamente incapacitante; 
actividades para mantener activo al paciente y, sobre todo, 
el manejo efectivo del estrés ante la sobrecarga del cuidador. 
Para el desarrollo de los temas, en ocasiones, profesionales 
voluntarios de la salud o expertos en la materia son invitados 
para hablar del tema.

La literatura establece una relación directa entre los factores 
que ocasionan estrés y la falta de conocimientos claves al tener a 
un ser querido diagnosticado con una demencia (Hornillos Jerez 
y Crespo López, 2008; Donoso Sepúlveda, 2000; Cox, 2007; 
CEAFA, 2008). Para enfrentar estos factores se recomiendan los 
GA porque estos ofrecen varias ventajas: ayudan a normalizar 
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la experiencia del cuidador y del afectado ante la condición; 
permiten la expresión y el manejo de sentimientos y emociones 
que afectan al cuidador y promueven nuevas oportunidades 
para aprender de otros y saber que no se está solo. 

ADI (2000), CEAFA (2008) y Cox (2007), coinciden en varios 
factores a tomar en consideración para desarrollar GA exitosos: 
tener claras las metas del grupo; escoger una entidad de la 
comunidad que patrocine al grupo y escoger un facilitador con 
compromiso.

Metodología

Población y muestra
La población de este estudio se divide en dos. Por un lado 

los cuidadores que participaban en los GA y, por otro, los 
facilitadores de los mismos. Al momento de diseñar la población 
a estudiar (marzo de 2010) la Asociación tenía una lista de 16 
grupos de apoyo. Por lo general, cada grupo contaba con un 
promedio de participación estimado entre 10 a 20 personas 
cuidadoras de personas afectadas y con dos facilitadores por 
cada uno. Esto representaba un universo de entre 160 a 320 
cuidadores participantes y de 32 facilitadores. 

Las investigadoras decidieron utilizar la totalidad de los 
GA. El Director Ejecutivo de la AAPR envió una comunicación 
escrita y a través del correo electrónico a los facilitadores de 
los GA anunciando la investigación y el programa de visitas. 
La muestra se seleccionó con los cuidadores y facilitadores 
participantes el día designado, que voluntariamente decidieran 
colaborar llenando el cuestionario. Al final, la muestra de la 
investigación se tomó en 13 GA de la AAPR y la constituyen  
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134 cuidadores participantes y 23 facilitadores. La muestra fue 
una no probabilística y por disponibilidad.

Instrumentos utilizados
Se prepararon dos cuestionarios. Uno a llenar por los 

cuidadores o familiares de personas afectadas por la EA y el 
otro para los facilitadores. Ambos cuestionarios fueron revisados 
y aprobados por el Director Ejecutivo y la presidenta de la 
Junta de Directores de la AAPR. El primer cuestionario, dirigido 
a los cuidadores y familiares, contenía 29 preguntas. De la 
pregunta 1 a la 10 se medía el objetivo #1 (características socio-
demográficas).  De la pregunta 11 a la 23 se medía el objetivo 
# 2 (evaluación del servicio prestado). De la pregunta 24 a la 28 
se medía el objetivo # 3 (importancia del Grupo de Apoyo para 
mejorar la calidad de vida). Por último, la pregunta 29 iba dirigida 
al objetivo # 4 (estrategias de intervención recomendadas). 

El segundo cuestionario, dirigido a los facilitadores contenía 
42 preguntas. Desde la pregunta 1 a la 14 se medía el objetivo 
# 1: (características socio-demográficas). De la pregunta 15 a la 
30 al objetivo # 2 (evaluación del servicio prestado). De la 31 a 
la 35 se medía el objetivo # 3 (importancia del Grupo de Apoyo 
para mejorar la calidad de vida). Por último, las preguntas 36 a 
la 39 iban dirigidas al objetivo # 4 (estrategias de intervención 
recomendadas). 

Procedimiento de recolección y análisis de los datos
Los datos se recopilaron en las reuniones de los GA llevadas 

a cabo en los meses de mayo y agosto de 2010. La participación 
de cuidadores y facilitadores fue anónima y voluntaria. 

Una vez recopilados los datos se codificaron utilizando el 
programado Statistical Package for the Social Sciences (SPSS). 
El cuestionario de cuidadores se codificó en 53 variables y  
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el de facilitadores en 70 variables. Las respuestas a las preguntas 
abiertas fueron escritas en tablas para facilitar el análisis.

Criterios de Análisis
El análisis se realizó separadamente en cada cuestionario, 

agrupando las respuestas del mismo según los objetivos de la 
investigación. 

Hallazgos

A continuación se presenta el número de cuestionarios 
contestados por los participantes en cada GA y el porciento 
que constituye del total de los encuestados.

Grupo de Apoyo Frecuencia Porciento Frecuencia 
  Cuidador Cuidador Facilitador
Aguada  15 11.2 2
Aibonito  7 5.2 5
Bayamón 3 2.2 1
Caguas  5 3.7 1
Carolina  8 6.0 1
Cayey  11 8.2 2
Fajardo  5 3.7 2
Humacao 16 11.9 2
Mayagüez 21 15.7 1
Ponce  2 1.5 2
San Juan 24 17.9 1
Trujillo Alto 8 6.0 3
Vega Alta 9 6.7 2
  134 100.0 23
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Como puede observarse, de los trece GA los que contaron 
con mayor participación de cuidadores fueron: San Juan 
(18%), Mayagüez (16%), Humacao (12%) y Aguada (11%). 
Por su parte,  23 facilitadores contestaron el cuestionario. 
Es importante recordar que las dos investigadoras eran 
facilitadoras de los GA una de Humacao y la otra de San Juan, 
pero no se incluyeron como muestra del estudio. 

En relación al primer objetivo sobre determinar las 
características socio demográficas, los cuidadores eran en un 
77% mujeres, en su adultez mediana y tardía, esto es, de 46 a 
65 años (53%) y 66 años o más (35%); casadas (68%) y con 
estudios universitarios (71%). Residen con una familia de dos 
a tres miembros (52%), de ingresos menores a 4,000 dólares 
al mes (75%), de ocupación jubilada (34%), empleada (32%) 
o ama de casa (30%) y cuidando a uno de sus progenitores 
(45%) o esposo (16%) con enfermedad de Alzheimer (87%). 
Por su parte, los facilitadores de los GA eran 91% mujeres, de 
edad de adultez mediana (entre los 46 a 65 años) en un 65%, 
con estudios universitarios (71%), empleados (44%), socios de 
la AAPR (83%) y con pacientes de EA (87%). 

El segundo objetivo, sobre la evaluación de los servicios, los 
hallazgos indican que el 71% llevaba asistiendo menos de un 
año, el 62% no eran miembros de AAPR; el 35% se enteró del 
GA por otro cuidador y el 84% recibe aviso de las reuniones 
por teléfono. El 74% asistía regularmente; al 96% le convenía 
el lugar de la reunión y al 74% la hora de la reunión y el 94% 
confiaba en el horario de la reunión. Cuando se ausentaba 
de las reuniones, era por problemas con el cuido del familiar. 
Al indicar el tipo de ayuda que le ofrecía el GA indicó que en 
éste: aprende sobre la enfermedad de Alzheimer (EA) y otras 
demencias (91%); se le escucha (84%); aprende estrategias 
manejo conductas (82%); puede expresar preocupaciones 
sobre el cuido (78%); siente que no está sola con el problema 
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(72%) y pide orientación sobre el comportamiento del afectado 
con EA (71%). El 100% de los cuidadores conoce a los 
facilitadores de su GA y reconocen en ellos: capacidad de 
ayudar a otros (82%); de escuchar (81%); conocimientos de la 
EA (73%) y disponibilidad de ayudar a sus miembros fuera del 
grupo (63%).

 Sobre la evaluación de servicios, el 43% de los facilitadores 
considera que el objetivo primordial de los GA es de autoayuda; 
el 35% que es educativo y el 26% es de manejo del estrés. El 
87% considera suficiente una reunión al mes. El 78% hace un 
plan de trabajo, el 70% planifica reuniones y el 100% tiene un 
formato básico para las reuniones. En las reuniones el facilitador 
promueve que asista un especialista en EA; alrededor de 10 a 
15 personas asisten a las reuniones, se les avisa por teléfono 
y en el 78% asisten siempre las mismas personas. El 26% 
expresan necesidad de educación continua en el área médica, 
74% dicen no tener dificultades y al 63% expresa que la Junta 
AAPR había visitado el GA.

 En cuanto al tercer objetivo, sobre la importancia de los 
GA como servicio directo para mejorar la calidad de vida de 
las personas afectadas de EAy sus cuidadores, los cuidadores 
expresaron que estar en el GA les permitía: entender mejor la 
situación ( 83%); explicar a la familia cómo ayudar al afectado 
con EA (74%); cómo manejar comportamientos y emociones 
del paciente (70%); cómo expresar situaciones de difícil manejo 
afectado (66%), cómo manejar sus propias emociones ante 
la EA (65%) y cómo aprovechar el tiempo que le queda para 
compartir con su pariente (54%). Lo que más le gusta del GA 
se relaciona con aquellos grupos considerados de auto ayuda 
y los educativos. Los temas preferidos están relacionados con 
el cuido y el manejo de la persona afectada, la salud de éste y 
la EA. El 96% se siente satisfecho con la ayuda recibida en el 
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GA y consideran con excelentes actitudes a todos los recursos 
que les han visitado. Los facilitadores, por su parte, entienden 
que las contribuciones más importantes del GA son proveer 
apoyo emocional y educativo; ofrecer información sobre la EA 
y estrategias para trabajar con la persona afectada con la EA 
escuchar a los cuidadores; lograr que expresen libremente 
sus preocupaciones y dudas y brindarles confianza para que 
puedan expresar sus sentimientos y entiendan su situación. 

 El cuarto y último objetivo de esta investigación, dirigido a 
identificar estrategias de intervención para mejorar el servicio 
brindado a través de los GA, se recibieron recomendaciones 
del 43% de los cuidadores. Estas fueron clasificadas por 
las investigadoras en cuatro categorías: educativas (más 
conferencias, mayor formación); dinámica del grupo (más 
tiempo para discusión, mayor puntualidad); instalaciones, 
equipo, logística (tener otro local de reuniones, una oficina, 
libros, películas) y ayudas a la persona afectada (desarrollar 
cuidos, centros de respiro, obtener recursos de agencias). Los 
facilitadores expresaron necesidades en identificar recursos 
en la comunidad; el contar con mayor información educativa 
sobre la condición; el conocer y manejar mayores estrategias 
para el manejo de emociones; el tener mayores destrezas para 
lidiar con el comportamiento de la persona afectada y mayor 
información sobre estimulación cognitiva. Recomendaron a la 
AAPR, para mejorar el servicio: tener un contacto más directo 
y mayor participación en los GA; ofrecerles apoyo económico y 
promover mayor integración entre los diferentes GA a nivel isla 
Además, el que las actividades de la AAPR no se concentren 
en el área metropolitana de San Juan y que se incluya en el 
Boletín una sección para que los GA narren sus experiencias. 
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Discusión de los hallazgos

Según la pregunta de investigación sobre ¿qué características 
socio demográficas tienen los cuidadores y facilitadores de los 
GA de la AAPR, se puede concluir que un cuidador es una 
mujer, casada, con estudios universitarios, jubilada, con una 
familia de dos miembros y un ingreso mensual entre $1,000 a 
$2,000. Que es cuidadora de su mamá, que tiene entre 81 a 90 
años, con diagnóstico de EA hace tres años y es ayudada por 
su hija. Un facilitador, por su parte, es mujer, de 56 a 65 años de 
edad, con estudios universitarios graduados, con especialidad 
en Ciencias Sociales y empleada. Es miembro de la AAPR, 
asiste al ciclo de conferencias y a las asambleas, lleva menos 
de un año como facilitador, lo hace por motivación personal y 
también tiene un familiar con la condición de Alzheimer. 

 Ante la pregunta ¿Cómo evalúan los cuidadores y los 
facilitadores el servicio prestado en los GA de la AAPR?, 
podemos concluir que más del 75% de los cuidadores evalúan 
favorablemente los servicios prestados en los GA; que el 
96% se siente satisfecho con la ayuda recibida; que el 73% 
reconoce el liderato, conocimientos y capacidad de ayuda de 
los facilitadores y que el 100% valora los recursos educativos 
recibidos y entiende es tan importante el sentirse ayudado 
como el educarse sobre la enfermedad. Para el facilitador, el 
objetivo principal de un GA es la autoayuda (43%) y educativa 
(35%). El 96% de los facilitadores están satisfechos con su rol 
y el 91% entiende que el GA está satisfecho con el servicio 
recibido. 

 Con respecto a la tercera pregunta guía de esta investigación 
sobre ¿Cuán importante es el GA para el paciente y quien le 
cuida? ¿De qué forma el GA mejora la calidad de vida del 
paciente y quien le cuida?, podemos concluir que más del 70% 
de los cuidadores expresan que el GA les ayuda a entender la 
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EA, explicarlo a la familia y manejar a la persona afectada por 
EA; más de un 54% entiende que el GA les ayuda a expresar 
y manejar sus propios sentimientos y emociones y que el 87% 
considera que es igualmente importante la autoayuda como la 
educación para mejorar la calidad de vida del familiar afectado. 
Los facilitadores, por su parte, entienden que la contribución 
más importante de los GA es ayudar a los cuidadores a 
entender la EA, educarse sobre la misma; hacerles sentir que 
no están solos, desarrollar lazos de solidaridad entre ellos y 
ofrecerles espacio para expresar sus sentimientos. El 91% de 
los facilitadores reconocen la importancia de los GA para los 
cuidadores y su familia. 

 La última pregunta guía de esta investigación era: ¿Qué 
otras estrategias de intervención recomiendan cuidadores 
y facilitadores de los GA? Los cuidadores recomiendan 
más actividades educativas, mejorar las dinámicas del GA, 
mejorar las instalaciones físicas, el equipo, los recursos y la 
promoción de los mismos. Desean, a su vez que se coordinen 
más ayudas al paciente tales como cuido diurno, centros de 
respiro, alternativas de cuido para etapas tardías de la EA y 
ayudas de agencias. Los facilitadores recomiendan una mayor 
participación de la AAPR para ayudarles a mantenerse al día 
en los avances de la EA, ayudar en situaciones especiales, 
arreglos administrativos, lograr el apoyo de la comunidad y en 
la promoción de los GA.

Reflexiones finales y recomendaciones

El envejecimiento de la población, junto a las mejoras en 
los servicios sanitarios, ha traído consigo un aumento en la 
prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles como 
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la enfermedad de Alzheimer (EA). La EA es considerada, a nivel 
internacional, como una prioridad de salud pública debido al 
aumento en su prevalencia y por la carga social y económica 
que representa. Una tercera parte de la población en PR es 
mayor de 60 años. La edad es el primer factor de riesgo de 
esta enfermedad. Urge que más profesionales del trabajo 
social adquieran mayores conocimientos y estrategias para 
trabajar con esta población. 

Entendiendo la salud como un derecho humano y 
reconociendo la necesidad de que aportáramos desde nuestra 
perspectiva profesional, decidimos investigar los grupos de 
apoyo (GA). Laborábamos como co-facilitadoras de los grupos 
de apoyo de San Juan y Humacao de la Asociación de Alzheimer 
y consideramos que era necesario contribuir al desarrollo de la 
reflexión de la práctica profesional puertorriqueña con esta 
investigación de la experiencia habida. Reconocemos que hay 
numerosos trabajadores sociales que laboran con personas 
envejecidas e incluso con personas con EA, sin embargo, no 
se había estudiado en Puerto Rico las repercusiones de la 
condición en la familia, sobre todo en los cuidadores. Existe 
desconocimiento en cómo entender e intervenir a nivel familiar 
cuando alguien es diagnosticado con la EA. A pesar del 
incremento de la población envejecida, no ha sido una prioridad 
para los profesionales del trabajo social validar, desarrollar 
y continuar con proyectos innovadores y diversos para esta 
población. Menos aún para fomentar una vejez saludable.

Esta investigación permitió a las autoras el evaluar el 
modelo de intervención más usado por los facilitadores de 
los GA y hacer recomendaciones para mejorar el mismo. 
Al presente tres de los GA están siendo conducidos por 
trabajadores sociales a nivel voluntario y tienen más de 10 años 
de estar formados. El GA es un espacio, para que las familiares 
y cuidadores sean escuchados y orientados en momentos en 
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que la escasez y dispersión de servicios para esta población 
es lo que prevalece. La mayor parte de las familias a quienes 
se les diagnostica una persona con trastorno neurocognitivo 
leve, o EA en su etapa inicial, reciben el diagnóstico de un 
profesional de la medicina, ya sea neurólogo, psiquiatra, 
geriatra o médico de familia. Se les da medicación y algunos 
de estos profesionales de la medicina les indican acudan a un 
GA. Otros familiares llegan a los GA a través de información 
obtenida en Internet o referidos por amigos o líderes religiosos. 
La familia llega a los GA abrumada, confundida y estresada. Los 
trastornos neurocognitivos tipo Alzheimer afectan la memoria, 
el juicio, el lenguaje y, eventualmente, la salud física; de ser una 
persona independiente se pasa a ser una persona totalmente 
dependiente, para lo cual nadie está preparado, lo que es un 
reto para la profesión. Es difícil para las familias enfrentarse a 
una persona prácticamente diferente a lo que fue previamente. 

Estas situaciones plantean que, además del GA, se 
deben identificar nuevas estrategias para comunicarnos con la 
persona afectada y ser aliento para el familiar a cargo,

Las autoras han comenzado a incursionar, como secuela al 
trabajo del GA en la intervención familiar e individual, así como 
a trabajar estrategias de intervención como la estimulación 
cognitiva, campo que en muchos países está en manos de 
neuropsicólogos y terapista ocupacionales. 

Definitivamente el compartir con personas que asisten 
a estos grupos cargadas, abrumadas y en crisis al tener a 
un ser querido con la EA, nos ha hecho más sensibles en 
entender y manejar la enfermedad en la familia. Ha sido una 
experiencia gratificante que nos ha llevado a intercalar la teoría 
con la práctica y enriquecer esta última. Hemos ayudado 
a fortalecer los valores éticos de la profesión de dignidad y 
respeto humano, la mutua participación, la confidencialidad, 
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la autodeterminación, el no juzgar y la importancia de respetar 
y apreciar la diversidad de opiniones y estilos de vida, entre 
otros. El GA ha sido un espacio para aplicar y validar diferentes 
enfoques de intervención en el trabajo con grupos de auto 
ayuda. Es un servicio que se ofrece voluntariamente, sin 
costo para las familias y que goza de reconocimiento a nivel 
de la comunidad. El trabajador social ocupa un rol activo en 
el proceso y desarrollo de los mismos. Es un espacio donde 
intervienen otros profesionales de la salud, lo que nos ha 
permitido enriquecernos en nuestro quehacer profesional y 
el tener un espacio en el continuo de servicios del área de  
la salud. 

Consideramos que con este trabajo asumimos los valores 
de nuestra profesión relacionados con su compromiso histórico 
con la calidad de vida, la justicia social y el valor y la dignidad 
humana. Nuestro reto y recomendación es devolverles el poder 
a los ciudadanos creando nuevos movimientos sociales y 
alternativos, respetando la diversidad que trasciende todas las 
fronteras. Una diversidad que no se apoya en el individualismo 
ni en la separación, sino en el amparo mutuo y en el compartir 
y repartir. En el mismo, se enfatiza en la prevención y la 
intervención profesional se basa en las fortalezas de las 
personas. Reconocemos el estrés como resultado de las 
demandas de la vida familiar, personal y ocupacional, por 
la falta de recursos del sistema y el asumir, por parte de las 
personas, responsabilidades por las fallas que corresponden 
al sistema. Impulsamos la responsabilidad individual y colectiva 
para resolver problemas versus la asistencia social que es una 
agresión a la autodeterminación, la dignidad humana y la salud 
mental.  
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 ALGUNOS ASPECTOS  
A CONSIDERAR AL INTERVENIR 
CON AGRESORES Y AGRESORAS 

DE VIOLENCIA DOMÉSTICA

 
Gloria M. Molina Castro, Antonio Fernández 

y Yarisel Berríos

Resumen

La violencia doméstica es uno de los graves 
problemas que impacta la sociedad puertorriqueña. 
El Proyecto de Resocialización Masculina y Femenina 
se ha dado a la tarea de intervenir con los agresores 
y las agresoras a nivel de prevención primaria y 
secundaria. A tales efectos, se presentan y se 
describen las etapas de cambio que experimenta el 
agresor y la agresora de violencia doméstica a través 
del proceso de intervención grupal e individual. 
Incluso, se describe una guía básica usada en el 
proceso de intervención con las personas agresoras 
de violencia doméstica, especificando las áreas 
que requieren cambios y algunas estrategias y 
técnicas de intervención. Por último, se presentan 
comentarios que expresan los agresores que reflejan 
el mensaje implícito de violencia contra la mujer y se 
ofrecen ideas de cómo cambiar dichos mensajes.

Pág. 97 - 114
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Descriptores: violencia doméstica, agresores de 
violencia doméstica, metodología grupal, intervención 
profesional, relaciones de pareja.

Abstract

Domestic violence is one of the major problems 
impacting the Puerto Rican society. The Proyecto 
de Resocialización Masculina y Femenina has been 
working with male and female aggressors at the 
primary and secondary prevention level. To this 
end, we present the stages of change experienced 
by the aggressors of domestic violence through 
the process of group and individual intervention. 
A basic guide used in the intervention process is 
described, specifying the areas requiring changes 
and some strategies and techniques utilized in the 
program. Finally, participants’ comments, expressing 
the aggressors’ implicit message of violence against 
women are presented. Suggestions about how to 
change these messages are offered. 

Keywords: domestic violence, domestic violence 
aggressors, group methodology, professional 
intervention, marital relations.
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Introducción 

El Institute for Individual, Group and Organizational 
Development, Inc. (Instituto IGODI) es una organización sin fines 
de lucro con sede en la ciudad de Gurabo, Puerto Rico, que 
por espacio de diez años, a través de su Programa de Apoyo 
a Niños y Adultos (Programa AFANA), ha ofrecido intervención 
profesional de servicios socio-educativos a personas agresoras 
de violencia doméstica. A tales efectos, se desarrolló el 
Proyecto de Resocialización Masculina y Femenina (Proyecto 
PRMF), el cual es auspiciado por la Administración de Familias 
y Niños del Departamento de la Familia. 

Los servicios en el Proyecto PRMF se ofrecen desde una 
perspectiva de prevención primaria y secundaria. Lo que se 
pretende en la prevención primaria es fortalecer y preparar a 
todas las personas para que se puedan enfrentar a cualquier 
situación que les pudiera impactar a lo largo de su vida (Molina, 
2006). “Es como poner una vacuna social, desarrollando en 
todos los individuos auto-percepciones saludables, destrezas 
sociales, concienciándolos e identificando recursos de apoyo” 
(Pransky, 2003, p. 3). Esto se logra a través de talleres 
especializados en prevención de violencia en las relaciones de 
noviazgo, que se desarrollan en las escuelas de la comunidad 
(de 10 sesiones). Por otro lado, la prevención secundaria está 
dirigida a aquellas personas o grupos en los cuales se han 
identificado factores de riesgo o que están atravesando por 
una situación de crisis y están muy vulnerables en un estado 
temporal de trastorno y desorganización. El propósito de este 
nivel de prevención secundaria es realizar una intervención 
temprana con el “problema” o necesidad o la crisis para 
detener su desarrollo y posibles consecuencias de deterioro 
(Molina, 2006). Esto se logra en el Proyecto PRMF a través de 
los grupos socioeducativos y de resocialización. 
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Cabe destacar que el Instituto IGODI, Programa AFANA, 
llevó a cabo un estudio longitudinal con 82 personas en el 
cual se midió la efectividad de los servicios ofrecidos a los 
agresores y a las agresoras desde el 2004 hasta el 2014 
(Molina, Fernández y Berríos, 2015). Las variables que se 
tomaron en consideración y los resultados después de recibir 
los servicios, fueron: el 95% de las personas agresoras no 
había tenido alguna orden de protección; el 99% no había sido 
intervenido por el Departamento de la Familia por una situación 
de violencia doméstica; y el 96% no ha tenido incidentes de 
violencia doméstica. Estudios como este y el realizado por 
Flavia Arrigoni, José Luis Jiménez, José I. Navarro y Pedro 
Mendoza (2013) evidencian la efectividad y eficiencia de los 
programas y proyectos dirigidos a esta población y demuestran 
que las personas agresoras pueden lograr cambios cognitivos 
y conductuales luego de los procesos de intervención.

Proceso de intervención

Desde el año 2004 hasta septiembre del 2015 se han 
atendido 630 personas agresoras (participantes): 528 hombres 
y 102 mujeres. En sus comienzos, el Proyecto PRMF inició 
ofreciendo servicios a hombres agresores, pero en la marcha 
se comenzaron a recibir referidos de mujeres calificadas como 
agresoras por los profesionales de la conducta humana. Para 
ofrecer los servicios se utiliza la metodología grupal. Esto es 
así, ya que se puede lograr una práctica profesional mucho 
más efectiva con la utilización de la metodología grupal 
(Molina, 2006). El ambiente grupal ofrece una poderosa y 
única oportunidad de crecimiento y cambio. Las personas 
agresoras establecen una conexión y aprenden unos de otros 
nuevas conductas para lidiar con sus relaciones de pareja. Esto 
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lleva al aprendizaje vicario, en el cual las personas integrantes 
del grupo aprenden de las experiencias de los demás y el 
proceso grupal puede facilitar la toma de decisiones por las 
experiencias previas de otros participantes (Bandura, 1986). 
Además, con esta metodología, el profesional de trabajo social 
tiene la oportunidad de utilizar una diversidad de técnicas que 
propician la dinámica grupal (Molina, 2006).

Las personas agresoras del Proyecto PRMF acuden a este 
por diferentes motivos, pero ninguno ha venido simplemente 
porque reconoció la existencia de una conducta violenta en 
la relación de pareja. La mayoría de las personas agresoras 
en el Proyecto PRMF acuden al proceso de ayuda de forma 
involuntaria, lo cual implica trabajar con la negación y la 
resistencia. Se puede definir como participante involuntario 
a aquella persona que recibe los servicios pero que no los 
buscó por cuenta propia. Existen dos tipos de participantes 
involuntarios: a) participantes legalmente obligados (participan 
de Programas de Desvíos a nivel de prevención terciaria, luego 
de ser encontrados culpables del delito según lo estipula 
la Ley #54 del 1989, Ley para la Prevención e Intervención 
con la Violencia Doméstica); b) y participantes referidos por 
agencias o familiares (especialmente como condición de su 
pareja para continuar la relación). Jorge Corsi (2004) y David J. 
Decker (1999) en sus experiencias interviniendo con agresores, 
establecen que la “voluntariedad” de los agresores (hombre) 
al proceso de ayuda, en la mayoría de las situaciones, es 
condicionada por la esposa o compañera quien le ha advertido 
que si este no busca ayuda la relación culminará para siempre. 
Por estas circunstancias, la experiencia en el Proyecto PRMF, 
en muchas ocasiones representa la última oportunidad que 
tiene el agresor para continuar con su pareja. En la experiencia 
en el Proyecto PRMF se ha encontrado que, en algunas 
circunstancias, el agresor es asesorado por su abogado 
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para que busque ayuda profesional, a fin de que cuando 
comparezcan a la vista preliminar en el Tribunal, se le presenta 
evidencia al Juez de que este participó de un programa de 
servicios (Molina & Fernández, 2009).

Es necesario lidiar con la resistencia de la persona participante 
desde la entrevista de cernimiento. Por eso, con frecuencia, 
dicha entrevista no se puede reducir a 1 o 2 sesiones, pues se 
necesita el compromiso del participante con el Proyecto. Este 
compromiso se refiere a su fidelidad a la casuística, postulados 
y metodología que permean en el proceso de intervención. 
Mientras más positiva sea la percepción del sujeto hacia su rol 
participativo en el proceso de intervención, más probabilidades 
de éxito tendrá dicha intervención. 

Detrás de cada una de las personas agresoras del Proyecto 
PRMF existen historias de vidas que reflejan los procesos de 
socialización, las conductas aprendidas y las experiencias de 
vida que dan pie a las ideas distorsionadas sobre roles de 
género y a conductas violentas (Ortiz & García, 2004; Pérez, N., 
2011; Molina & Fernández, 2009). Por eso, el Proyecto PRMF 
pretende que el agresor y la agresora se sensibilicen de sus 
acciones mediante el autoanálisis de sus conductas. Además, 
que reconozcan que la violencia es una conducta aprendida 
y, por ende, puede ser desaprendida. Incluso, se espera que 
la persona analice profundamente las consecuencias de sus 
acciones violentas. Las personas violentas contra su pareja son 
responsables de sus conductas y, a su vez, tienen carencias 
importantes en el control de los impulsos, en sus sistemas 
de creencias, en los métodos que usan para comunicarse, 
en su de toma de decisiones, en sus destrezas de solución 
de problemas, en el control de los celos, en la percepción 
adecuada de sí mismo y en el conocimiento del proceso de 
construcción de género. Además de otras áreas de necesidad 
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que podrían señalarse, es necesario resaltar que la inmensa 
mayoría de este colectivo, carece de un conocimiento mínimo 
sobre las leyes de prevención de la violencia doméstica y el 
maltrato de menores. Las áreas antes identificadas son algunas 
de las que se trabajan con las personas agresoras a través del 
proceso grupal en el Proyecto PRMF. 

Etapas de cambio en el proceso de intervención

Durante el período en que se ha implantado el Proyecto 
PRMF, los trabajadores y trabajadoras sociales han recopilado 
una serie de experiencias en los procesos de intervención con 
esta población. A raíz del cúmulo de conocimientos y destrezas 
obtenidos en dicho proceso, se pretende compartir algunos 
aspectos que servirán de base para que otros profesionales 
continúen la labor iniciada por el Instituto IGODI, Programa 
AFANA. En primer lugar, a continuación se describen las 
etapas de cambio que experimenta el agresor y la agresora de 
violencia doméstica a través del proceso de intervención grupal 
e individual. 

I. Negación: “Yo estoy bien, ella me provocó, yo soy  
la víctima”. No reconoce que tiene un problema.  
Tiende a minimizar el problema. 

II. Coraje: “¿Quién me dice que soy un agresor  
o una agresora?” 

III. Desplazamiento de la culpa: “La culpa es de otros,  
no mía”. No asume responsabilidad por los episodios  
de violencia.

IV. Manejo de la resistencia al servicio: “Decido aceptar  
la ayuda”. Aquellos que no manejan adecuadamente  
la resistencia, abandonan el servicio.
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V. Aceptación de la violencia doméstica como problema 
familiar: “Ahora sí entiendo que mis acciones tienen 
consecuencias”. Muestra motivación necesaria 
para mantenerse en el proceso de ayuda y cumplir 
adecuadamente con las expectativas de la intervención.

VI. Aprendiendo nuevas estrategias de manejo:  
“Estoy aprendiendo a manejar mis frustraciones,  
coraje y otras más, como: toma de decisiones 
responsables, manejo del estrés, control de los celos 
y comunicación efectiva”. Evidencia motivación para 
modificar su comportamiento agresivo.

VII. Aplicando estrategias nuevas a la relación de pareja:  
“Yo modifico conductas y tengo nuevas maneras 
de actuar, pensar y sentir”. Gana sensibilidad en las 
necesidades físicas, afectivas y sociales de su pareja.

Estrategias y técnicas de  
intervención para el cambio

Como se ha señalado anteriormente, las personas 
agresivas contra su pareja, comúnmente evidencian carencias 
cognoscitivas, afectivas y conductuales significativas, tales 
como: distorsiones cognitivas, dificultades en las destrezas de 
comunicación, irritabilidad y falta de control de impulsos, entre 
otras; que requieren de una atención especial en los procesos 
de intervención profesional. A través de la experiencia en el 
Proyecto PRMF, se han identificado unas áreas, las cuales 
ameritan ser atendidas en el proceso de cambio que debe 
experimentar el participante durante la intervención social. 
Estas se describen en la Tabla 1. 
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Aspecto 
a Cambiar

Estrategias 
y Técnicas

Cambio 
Logrado

Desconocimiento total  
de la Ley 54 del 1989  
y las consecuencias 
de su aplicabilidad. 
Sensibilidad ante las 
necesidades sexuales  
de su pareja.

Estudio y análisis de la 
ley: Remedio civil (orden 
de protección) y remedio 
criminal. Discusión de 
ejemplos concretos  
donde se aplica la ley.
Películas o documentales.

Entendimiento de las 
consecuencias de violar  
la Ley 54.

Poca sensibilidad del 
impacto de la violencia  
en todos los miembros  
de la familia, en especial, 
en los hijos y las hijas.

Presentación de ejemplos 
reales del impacto de la 
violencia en la familia. 
Películas o documentales

Reconocer el impacto de 
la violencia en todos los 
miembros de la familia.

Pobre manejo del coraje, 
resultando en la ira.

Auto análisis de lo que 
produce el coraje y las 
reacciones más comunes 
al mismo.
Ejercicios prácticos  
para el manejo del coraje.

Control y manejo adecuado 
del coraje, identificando y 
aplicando estrategias de 
manejo.

Pobre destrezas en la 
comunicación efectiva  
y afectiva.

Ejercicios prácticos  
para el desarrollo 
de habilidades en la 
comunicación  
efectiva y afectiva.
Películas cortas.

Comunicación efectiva 
y afectiva. Que se 
identifiquen los efectos 
que producen en la otra 
persona los mensajes 
verbales y no verbales. 
Que se reestructure el 
estilo comunicativo verbal, 
entrenándose en el llamado 
“discurso en primera 
persona” en sustitución  
del discurso orientado hacia 
el control y manipulación de 
la otra persona.

Tabla 1: 
Guía básica en el proceso de intervención  
con agresores y agresoras de violencia doméstica:
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Aspecto 
a Cambiar

Estrategias 
y Técnicas

Cambio 
Logrado

Deseos de su propia 
satisfacción sexual y 
poco entendimiento y 
conocimiento de las 
necesidades sexuales 
de la pareja.

Educación sobre la 
sexualidad en la relación 
de pareja. 

Sensibilidad ante las 
necesidades sexuales 
de su pareja.

Pobre destreza en la 
toma de decisiones 
responsables.

Educar sobre el proceso 
responsable de toma de 
decisiones y ejercicios 
prácticos al respecto.

Toma de decisiones 
responsablemente.

Pobre manejo de otras 
emociones como: 
frustraciones, celos, etc.

Reflexión de situaciones 
en las cuales existen 
los celos y las 
consecuencias de estos 
y otras emociones mal 
manejadas.

Reconocimiento de 
que los celos dañan 
la relación de pareja y 
en nada aportan para 
fortalecer la misma

Distorsión en las ideas 
sobre la construcción de 
género.

Educación sobre los 
roles de género y la 
igualdad entre la mujer  
y el hombre.

Reconocimiento y 
aceptación de la 
igualdad de género.

Desconocimiento de lo 
que es una relación de 
pareja saludable.

Discusión y análisis de 
situaciones reales e 
hipotéticas de relaciones 
de pareja saludables 
y de relaciones no 
saludables.

Identificación de las 
características de una 
relación de pareja 
saludable.

Déficit en la solución de 
problema sin el uso de 
la violencia.

Discusión y análisis 
de situaciones reales 
e hipotéticas que 
representen la necesidad 
de solución de 
problema. 

Internalización de que 
cada acción tiene unas 
consecuencias, sean  
positivas o negativas.

Percepción equivocada 
de que su pareja le 
pertenece.

Manejo de comentarios 
de las personas 
agresoras que reflejen 
esta percepción 
distorsionada.

Reconocer que su 
pareja no le pertenece 
y que no es de su 
propiedad.



Algunos aspectos a considerar al intervenir con agresores y agresoras... | Gloria M. Molina Castro et al. 109

Es importante recalcar que, a través del proceso de 
intervención, surgen comentarios de las personas agresoras 
que reflejan claramente estas áreas y la perpetuidad de la 
violencia y el poder de uno sobre el otro. Estos comentarios 
se tienen que trabajar para que puedan lograr los cambios 
esperados. Es labor de los trabajadores y trabajadoras sociales 
detener la discusión de los temas y procesar estos comentarios 
que exteriorizan las personas agresoras. Se muestran a 
continuación algunos de los comentarios que han realizado las 
personas agresoras, en especial los hombres, en la experiencia 
grupal y con los cuales se ha trabajado con el fin de cambiar el 
mensaje implícito en dichos comentarios, (véase Tabla 2). Cabe 
destacar que esto es solo una muestra de los comentarios que 
se han escuchado y manejado a través de la intervención con 
esta población.

Aspecto 
a Cambiar

Estrategias 
y Técnicas

Cambio 
Logrado

Pobre conciencia de que 
la infidelidad representa 
un daño emocional a su 
pareja.

 Discusión y análisis de 
literatura relacionada con 
el tema.

Fidelidad en la relación 
de pareja.
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Comentarios Discurso
(el mensaje implícito 

en el comentario)

Cambiando 
el Discurso 

(deconstrucción)
“Yo a la mía le doy 
permiso para que  
salga por ahí”.

Él controla las 
decisiones de ella. 
Ella es inferior a él, por 
lo tanto, es este el que 
da permiso como si 
fuera ella una menor. 
Sentido de propiedad,  
la mujer le pertenece  
al hombre.

Ella es adulta, puede 
tomar decisiones y 
ser responsable a las 
consecuencias de 
sus actos. La mujer 
no es una propiedad 
del hombre. Es 
indispensable mantener 
una relación de igual.

“Simplemente le di 
un empujoncito y 
accidentalmente ella  
se cayó”. 

El agresor minimiza su 
conducta violenta.
Él no se siente 
responsable de su 
conducta.

Cada persona es 
responsable de sus 
actos. Reconocer el 
impacto de su conducta 
a nivel de pareja y 
familiar.

“Ella es una vaga, no 
trabaja ni hace nada  
en la casa”.

No reconoce ni valoriza 
el trabajo que realiza 
la mujer en el hogar. 
Considera que las  
tareas del hogar son 
exclusivas de la mujer.

El trabajo no 
remunerado en el hogar 
es mucho mayor que 
uno fuera de este, en 
términos de esfuerzo, 
tiempo y energías. 
Las tareas del hogar no 
son exclusivas de uno u 
otro, sino que deben de 
ser compartidas.

“La celo porque la amo”. Para amar hay que 
celar, es un requisito 
indispensable.

 El que verdaderamente 
ama, no cela porque en 
una relación saludable 
permea la confianza.

“Ella es una bruta, no 
entiende lo que le digo”.

La mujer es inferior al 
hombre y como tal no 
tiene la capacidad de 
entender el mensaje.

El entendimiento y 
el intelecto no son 
exclusivos del hombre  
o de la mujer.

Tabla 2: 
Discurso de los Hombres Agresores de Violencia Doméstica:
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Comentarios Discurso
(el mensaje implícito 

en el comentario)

Cambiando 
el Discurso 

(deconstrucción)
“Yo la ayudo con  
los nenes, ella no se 
puede quejar”.

Separación entre los 
roles adjudicados a la 
mujer y al hombre.

El hombre y la 
mujer tienen los 
mismos derechos y 
responsabilidades  
ante la crianza de  
los menores.

“Esa mujer tiene un 
demonio por dentro, 
nunca está de acuerdo 
con lo que le digo”.

 Ella es la que está mal 
en las áreas cognitiva, 
afectiva y conductual. 
Ella tiene que siempre 
aceptar mis opiniones o 
mandatos.

Reconocer, aceptar 
y validar opiniones, 
ideas, sentimientos y 
conductas diferentes a 
las propias.

“Ella es la que me 
provoca y me hace 
perder el control”.

Responsabiliza a ella por 
sus actos violentos. 

Cada cual es 
responsable de sus 
propios actos. Todos 
tienen la responsabilidad 
de aprender a manejar 
adecuadamente el 
coraje para evitar llegar 
a la ira.

“Solo la amenacé, pero 
no le pegué”.

Minimiza la conducta 
violenta.

Las amenazas 
constituyen violencia en 
la relación de pareja.

“Yo le ayudo a ella en 
las cosas de la casa, a 
veces friego y cocino”.

La mujer es responsable 
de los deberes del 
hogar.

Las tareas del hogar no 
son exclusivas de un 
sexo.

“A las mujeres no se 
les puede dar mucha 
cuerda, hay que  
tenerlas cortita”.

El hombre se siente 
superior a la mujer en 
toma de decisiones  
y en sus acciones.

La mujer es capaz 
de tomar decisiones 
responsablemente y 
estar consciente de las 
consecuencias de sus 
acciones.
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De esta forma, a través de la metodología grupal, los 
agresores son expuestos, entre otras cosas, a una diversidad 
de temas. Además, se discuten las narraciones propias de 
estos y se trabaja con los discursos presentados por los 
mismos, de tal manera que logren cambios favorables en sus 
áreas cognitivas, afectivas y conductuales. 

Conclusión

El trabajo de intervención profesional a nivel de prevención 
primaria y secundaria que se ha estado realizando con los 
agresores y las agresoras de violencia doméstica está a penas 
en sus inicios. Se espera que tanto profesionales del trabajo 
social como otros profesionales de la conducta humana le 
presten atención específica a esta población a fin de que los 
agresores y las agresoras logren modificar y cambiar aspectos 
conductuales, cognoscitivos y afectivos. Esta población no 
puede seguir siendo invisible ante los ojos de los profesionales 
de la conducta humana. 
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Resumen

El objetivo del presente trabajo es estudiar el 
diagnóstico de Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad (TDAH) mediante una investigación 
documental, dando énfasis a sus implicaciones 
familiares, educativas y emocionales. Se examina el 
impacto del trastorno en la dinámica familiar, en la 
conducta de los menores y en el rol de los padres 
y madres de los menores con este diagnóstico. 
También, se presentan recomendaciones de tipo 
metodológicas para la práctica clínica del trabajo 
social con los niños, niñas, adolescentes y familias 
que enfrentan este problema. 

Descriptores: trastorno por déficit de atención 
e hiperactividad, dinámica familiar, salud mental, 
perspectiva de fortalezas, trabajo social clínico.

Pág. 115 - 134
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Abstract

The objective of this article is to study the diagnosis of 
Attention Deficit Disorder and Hyperactivity (ADDH), 
emphasizing the familial, educational and emotional 
implications. The impact of the diagnosis upon 
family dynamics, on the behavior of children and on 
the paternal and maternal roles are examined. The 
author presents methodological recommendations 
for clinical social work practice with children and 
adolescents and families confronting this problem. 

Keywords: attention deficit disorder and hyperactivity, 
family dynamics, strengths perspective, mental health 
and clinical social work practice. 
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Introducción 

 El Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) 
puede ser definido como un trastorno de base neurobiológico 
que se manifiesta por grados inapropiados de inatención, 
hiperactividad e impulsividad (Bernaldo de Quirós, Moyano 
& Scandar, 2003). El Manual Diagnóstico y Estadístico de 
Trastornos Mentales (DSM 5) define el mismo como: 

 un patrón persistente de inatención y/o hiperactividad-
impulsividad que es más frecuente y grave que el 
observado habitualmente en sujetos de un nivel de 
desarrollo similar. Algunos de estos síntomas de 
hiperactividad- impulsividad o de inatención causantes 
de problemas pueden haber aparecido antes de los 7 
años de edad (APA, 2014, pp. 59-60). 

En un sujeto se requiere que los síntomas de esta 
enfermedad se reflejen en al menos dos escenarios constantes 
como por ejemplo en la escuela o en el hogar. Además, implica 
observar y analizar estas conductas en términos familiares, 
educativos, emocionales en niños y niñas en edades tempranas 
y en la adolescencia. 

Para formular un diagnóstico de Trastorno por Déficit 
de Atención con Hiperactividad (TDAH) se debe tomar en 
cuenta que el individuo cumpla con criterios descritos en la 
nueva edición del DSM-5 (APA, 2014) y este debe presentar 
las siguientes conductas relacionadas con aspectos sobre la 
inatención: no prestar atención a los detalles y cometer errores 
en trabajos o tareas escolares, tener dificultad de mantener la 
atención en actividades cotidianas o recreativas, tener dificultad 
al escuchar cuando se le habla, no seguir directrices, ni culminar 
las tareas asignadas, tener dificultades de organización, evitar 
realizar tareas de esfuerzo mental, extraviar objetos esenciales 
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para las tareas, distraerse por estímulos irrelevantes y ser muy 
descuidado en sus actividades diarias.

 Las conductas asociadas con la hiperactividad e 
impulsividad descritas bajo este diagnóstico incluyen las 
siguientes: movimiento excesivo de manos y pies, abandonar 
el asiento varias veces cuando se le requiere que permanezca 
en él, correr o saltar en situaciones inapropiadas, dificultades 
para jugar tranquilamente en actividades de ocio, tendencia a 
actuar como si tuviese un motor, hablar en exceso, responder 
inesperadamente o antes de que se haya concluido una 
pregunta, dificultades para esperar su turno, interrumpir o 
inmiscuirse con otros en las conversaciones, actividades o 
juegos.

TDAH e implicaciones en la familia 

Los niños y niñas con TDAH no viven en un vacío. Ocupan 
un sitio específico dentro de la red o sistema social, siendo el 
más significativo y próximo la familia (Barkley, 1999, p.115). 
En el ámbito familiar se expresan dinámicas diferentes. El 
diagnóstico de TDAH no solo carga con una sintomatología 
prescrita, sino que también genera un desequilibrio familiar 
el cual debe ser atendido con urgencia debido a que esta 
condición altera la estructura familiar. Es frecuente que los 
padres que tienen un hijo o hija con este diagnóstico, presenten 
sentimientos de sorpresa e inestabilidad. Un diagnóstico de 
TDAH en un sistema familiar que nunca antes había escuchado 
de este término es de por sí intimidante y hasta un generador 
potencial de crisis familiar. Unos padres con un niño o niña 
diagnosticado con TDAH hace preguntas, tales como: “¿Qué 
vamos hacer?, ¿Por qué?, ¿Qué es el TDAH? ¿Qué implica? 
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¿Cómo nos afecta como familia? y ¿Cómo afecta el niño o a 
la niña? La mayor parte del tiempo los padres de familia tienen 
más preguntas que respuestas. Generalmente los progenitores 
no están preparados para recibir noticias negativas acerca de 
la salud de alguno de sus integrantes. El manejo de la conducta 
en la niñez con este diagnóstico es de gran reto tanto para la 
familia, como para el niño o niña que lo padece. 

Un diagnóstico positivo al trastorno por déficit de atención 
con hiperactividad (TDAH) puede generar problemas en el 
subsistema parental, en el subsistema fraternal o en las 
relaciones con la familia. El impacto en las relaciones familiares 
que puede generar el diagnóstico de TDAH son expresadas 
diariamente en las demandas específicas que requiere un niño 
o niña con este diagnóstico. Las demandas de este en las 
relaciones familiares cargan negativamente a los miembros de 
la familia e impactan su desempeño familiar. Muchas veces 
estas dificultades en la dinámica familiar se desarrollan debido 
a la falta conocimientos y destrezas de los progenitores para 
manejar efectivamente la conducta y necesidades de sus hijos 
e hijas con este diagnóstico. 

Algunos de los estresores sociales que se suman a la vida 
de un padre o una madre de un niño o una niña con este 
diagnóstico están relacionados a la estructura familiar. Por 
ejemplo, las familias monoparentales en las cuales la carga 
recae en el padre o la madre (cuidador principal) pueden generar 
un aumento en el estrés y la ansiedad de los miembros. Las 
familias reconstituidas conllevan una necesidad de adaptación 
para sus miembros. Si esto no se alcanza, podría afectar el 
proceso de adaptación del niño o la niña al nuevo integrante, 
como éste a las dinámicas específicas de este diagnóstico 
en la vida familiar. También puede sumarse como factor 
importante la pobreza, representando una gran desventaja en 
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acceso a los servicios óptimos correspondientes para lidiar 
con la problemática. Otros estresores podrían ser: problemas 
en la relación de pareja o conyugal, problemas de adicción a 
drogas y alcohol u otras sustancias nocivas, problemas de 
salud mental, poco conocimiento en las destrezas parentales 
efectivas, maltrato a menores y la violencia doméstica. 

Debido a su inatención y actividades impulsivas, los niños 
y las niñas con TDAH experimentan fallas frecuentes en su 
funcionamiento social. Por ende, reciben retroalimentación 
negativa de padres, maestros y compañeros, generando 
así dificultades emocionales tales como: depresión, estrés, 
ansiedad y baja autoestima (Bender, Milich, Loney & Landau 
citado en Navarro Calvillo, 2004). Por otro lado, Herrero, García, 
Miranda, Siegenthaler y Jarra (2006) realizaron un estudio con 
un diseño experimental sobre el TDHA con la participación 
de dos grupos de familias. El propósito de este estudio era 
conocer el impacto familiar que supone tener un niño o una 
niña con TDAH a partir de las percepciones de sus padres. 
Además analizaba los sentimientos y actitudes de los padres, 
la vida social, la economía familiar, las relaciones matrimoniales, 
las relaciones de hermanos, así como cuestiones generales 
que tienen que ver con el grado de dificultad de vivir con un 
hijo o hija con TDHA y la influencia que ejerce esto sobre la 
familia. Se destaca en este estudio que los padres expresaron 
dificultad de convivencia con el hijo o hija y que su presencia 
influía negativamente en la familia. 

Por otro lado, Matos, Bauermeister y Bernal (2009) realizaron 
un estudio en Puerto Rico en el cual se trabajó directamente 
con este diagnóstico y la complejidad del mismo en la dinámica 
familiar. El estudio estaba enfocado en validar la efectividad 
de la terapia de la interacción parental con sus hijos e hijas 
(PCIT Therapy por sus siglas en inglés) con el diagnóstico de 
TDAH y problemas de comportamiento. Tomaron a 32 familias 
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puertorriqueñas con niños y niñas entre las edades de 4 a 6 
años diagnosticados TDAH, los cuales no recibían ningún tipo 
de intervención psicosocial ni farmacológica. En los hallazgos 
de este estudio se encontró que los padres reportaron una 
reducción significativa en la hiperactividad, impulsividad, la 
inatención, los problemas de comportamiento, la agresividad; 
así como también los niveles de estrés relacionados al rol 
parental. Cabe señalar que los padres y madres también 
reportaron sentirse más confiados en su habilidad para manejar 
el comportamiento de sus hijos e hijas con este diagnóstico. 

El estudio antes mencionado también destaca el impacto 
positivo de la terapia PCIT en niños y niñas diagnosticado con 
TDAH o problemas significativos de comportamiento. Esto es 
muy importante ya que pueden ser factores de riesgo en el 
desarrollo de un bajo aprovechamiento académico, problemas 
de salud mental o problemas sociales durante el desarrollo 
de la niñez y adultez. Otros autores exponen que esta terapia 
fomenta que los niños y niñas con este diagnóstico desarrollen 
destrezas en la solución de problemas, comprender y lidiar con 
las dificultades de su comportamiento mediante la colaboración 
entre los padres a través del proceso de entrenamiento (Eyberg 
citado en Matos et al., 2009).

Las demandas de un niño o una niña, con este diagnóstico 
crecen a medida que este también se desarrolla. Esto puede 
añadir tensiones, teniendo un efecto perturbador en la familia. 
Como resultado, los padres de los niños y las niñas con TDAH 
pueden experimentar un nivel mayor de estrés y sentirse menos 
competentes como padres. De acuerdo a las investigaciones 
sobre el TDAH, estas familias sufren de tasas altas de divorcios, 
de discordias maritales y de frustración al compararse con otras 
familias (Hoff, Doepke & Landau citado en Thyer & Wodarski, 
2007). Estos sentimientos se complican porque de acuerdo a 
la construcción social del rol paterno o materno, no se espera 
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que los padres se sientan decepcionados y hostiles hacia los 
hijos e hijas. 

Por consiguiente, estas emociones son generalmente 
suprimidas con un impacto negativo para el menor y su 
familia. Comportamientos extremos incluyen castigos severos 
o inapropiados tales como: ofenderlos verbalmente, pegarles 
fuertemente o mantenerlos encerrados en la habitación por 
varios días (Bauermeister, 2014). La literatura expone que las 
familias con niños y niñas con el diagnóstico de TDAH son mucho 
más vulnerables a presentar problemas en su funcionamiento 
y calidad familiar, entre estos se destacan también los altos 
niveles de estrés, ansiedad, depresión y un bajo nivel de 
calidad de vida a causa del impacto del comportamiento y las 
emociones que este diagnóstico presenta en la vida de los 
niños y niñas en sus familias.

Un estudio llevado a cabo por la Dra. Belén Rosselló y 
colaboradores (2003) sobre el impacto familiar que generaba 
un niño o una niña con TDAH en la familia aporta nuevos 
hallazgos. La muestra estuvo compuesta por 36 parejas de 
estado socioeconómico medio con hijos e hijas diagnosticados 
con Déficit de Atención con Hiperactividad. El objetivo del 
estudio era analizar el impacto que produce el TDAH sobre 
el contexto familiar. Los resultados de esta investigación 
arrojaron que 88.8% de los padres sentía un elevado nivel 
de estrés, el 75% de ellos no se cree capaz de manejar el 
comportamiento de su hijo o hija, el 44% opinó que su hijo o 
hija le produce sentimientos de frustración y de ira y el 22% se 
siente menos efectivo y competente como padres. Numerosas 
investigaciones señalan que el contexto familiar tiene un papel 
fundamental en el curso del TDAH. La disfunción familiar 
puede constituir un factor de riesgo que interactúa con la 
predisposición del niño o la niña, y exacerbar la presentación de 
los síntomas y su continuidad (Herrero, Casas, García, Hierro & 
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Jara-Jiménez, 2006). Esto puede influenciar en que los padres 
/ familia adopten estilos de crianza mucho más agresivos e 
inefectivos utilizando castigos fuertes con más frecuencia.  Esta 
situación impacta el funcionamiento y la satisfacción familiar en 
términos de la cohesión y de la dinámica del grupo familiar. 

TDAH: Implicaciones educativas 

No obstante, si bien es cierto que este diagnóstico 
representa un impacto significativo a nivel familiar, también 
es cierto que el mismo representa un reto para quienes lo 
presentan. Uno de los mayores retos es el área educativa.  Las 
dificultades en el aprendizaje en niños y las niñas con TDAH se 
presentan en el 25- 35% de los casos (Casas, Alba, Taverner, 
Rosselló & Mulas, 2006). Entre ell 6% al 9 % de los niños en 
edad escolar de la población en general presenta problemas de 
aprendizaje en el área de ortografía, cálculo o lectura; 30 % de 
ellos son niños con TDAH (Bernaldo de Quirós et al., 2003). Los 
problemas de aprendizaje en niños con TDAH representan una 
gran desventaja considerable de los demás niños. El salón de 
clases puede representar el lugar donde más dificultad existe 
para los niños y las niñas con TDAH porque este escenario 
requiere que los niños actúen de determinada manera, muy 
contraria a los síntomas que presenta un niño o una niña con 
diagnóstico TDAH (Kos, Richdale & Hay, 2006). 

Estudios realizados con niños y niñas con TDAH indican que 
entre un 70 y un 80% de los casos presentan otros trastornos 
asociados (Navarrete, 2008). Entre estos se destacan las 
dificultades para escribir, inversión de letras y palabras (disgrafia) 
y dificultades en el aprendizaje en las matemáticas (discalculia). 
Según Navarrete la mayor dificultad que presentaba un 
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niño o niña con TDAH en el proceso de adquisición de las 
matemáticas era la dificultad para abstraer, y durante un largo 
tiempo, requería el soporte del material concreto. Las fallas de 
atención que caracterizan al diagnóstico de TDAH complican 
el razonamiento matemático y los procesos de memorización 
que se requieren en esta materia. 

Las dificultades de un niño o una niña con TDAH en el área 
escolar aumentan las posibilidades de su bajo rendimiento 
académico y su fracaso escolar. Cabe señalar que los niños y 
las niñas con este diagnóstico no sólo presentan dificultad en 
el aprendizaje en el área de matemáticas y lectura solamente; 
sino que también  presentan dificultades en el área del habla 
y lenguaje tanto en el lenguaje receptivo que se refiere a las 
destrezas necesarias para entender lo que se nos comunica, 
como en el lenguaje expresivo que se refiere a las destrezas de 
ser preciso y claro al momento de expresar sus sentimientos 
(Bauermeister, 2014). Gratch (2009) señala que los niños y las 
niñas con TDAH, tras los constantes fracasos intelectuales y sus 
bajos rendimientos escolares a lo largo del tiempo, comienzan 
a dudar de sus capacidades intelectuales hasta llegar el punto 
de no considerarse lo suficientemente inteligentes como para 
estudiar. Por eso, a menudo mienten en sus calificaciones, a 
veces muestran signos de depresión y su autoestima se afecta 
negativamente, lo cual promueve la deserción escolar. 

TDAH: Implicaciones emocionales 

Además de las implicaciones familiares y educativas, este 
diagnóstico también representa un gran impacto en la vida 
emocional de los niños y las niñas que lo padecen. Por la 
complejidad y características del mismo, el factor emocional 
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es determinante en su proceso de adaptación en su diario vivir. 
De la literatura se desprende que algunos de los trastornos 
emocionales en niños y niñas con TDAH se manifiestan 
tanto en el hogar como en la escuela denotando una falta de 
adaptación, aislamiento, desinterés, excitación y problemas en 
el comportamiento (Bauermeister, 2014). 

 Se estima que los estudiantes con TDAH tienen una 
mayor probabilidad de enfrentar problemas sociales (Barkley 
citado en Díaz Andino 2003, p.19). Esto se debe en gran 
parte a las necesidades emocionales que estos estudiantes 
presentan cuando demuestran un patrón de comportamiento 
desinhibido que perturba la relación interpersonal con personas 
significativas en sus vidas (Bauermeister & Matos, 1997). 
Otros investigadores afirman que las relaciones con padres, 
maestros y amigos es bastante pobre ya que éstos no tienen 
las estrategias para mantener una relación de amistad y 
solucionar problemas (Braswell & Bloomquist citado en Díaz 
Andino, 2003, p.20). 

 Otros estudios realizados sobre el tema del TDAH 
analizaban la relación entre los problemas de aprendizaje y la 
autoestima de niños y niñas. Una de estas investigaciones se 
realizó con 577 niños y niñas, de los cuales 295 eran varones y 
282 féminas, tenían de 10 a11 años, presentaban problemas de 
aprendizaje y un diagnóstico de TDAH (Westerlund, Holmberg 
& Fernell, 2008). Estos niños y niñas completaron diferentes 
escalas sobre autoestima, competencia escolar y una escala 
sobre las relaciones con sus padres y sus pares. Los resultados 
del análisis reflejaron una diferencia significativa entre los 
grupos de varones y las féminas. Se encontró que el grupo 
compuesto de las féminas reportaba una baja autoestima, 
pobres relaciones con sus padres y pares, baja competencia 
escolar y dificultades de aprendizaje. 
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El estudio destacaba que las féminas con TDAH reportaron 
bajos niveles en las variables analizadas, a diferencia de los 
varones. Se explicaba que usualmente el género femenino 
tiende a ser mucho más susceptible y sensible en relación a 
su aspecto físico, su relación con sus padres, compañeros 
y su desempeño académico. Los niños y niñas con TDAH 
suelen ser mucho más vulnerables y la tendencia en 
presentar problemas emocionales es mucho mayor que 
otros niños. Las exigencias ambientales a las que son 
sometidos diariamente tanto en el hogar como en la escuela 
pueden fomentar al desarrollo de problemas emocionales en 
esta población. Las constantes interacciones y demandas 
del ambiente y de personas significativas para estos niños 
y niñas con TDAH, como también retroalimentaciones 
negativas hacia estos pueden perjudicar su autoestima y 
su salud mental, agravando su condición e impidiendo su 
desarrollo adecuado en la niñez (Westerlund, Holmberg & 
Fernell, 2008). 

Sin lugar a dudas, las implicaciones del diagnóstico de 
déficit de atención con hiperactividad para un niño o niña, 
representan un impacto significativo tanto para quien enfrenta 
la complejidad de este diagnóstico, como para quienes le 
rodean. Este impacto repercute en las dinámicas familiares 
en sus distintos subsistemas y también se observa su efecto 
en la integración del menor a su ambiente escolar y en la 
interacción con sus pares desde su perspectiva emocional. 
Es importante que tanto padres como profesionales que a 
diario interactúan con los niños y niñas con este diagnóstico 
estén alerta, para así comprender las dimensiones que 
afectan la vida presente y futura de estos menores. 

Muchos de los padres de niños y niñas con TDAH enfrentan 
temor ante lo desconocido y los retos que este diagnóstico 
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representa a nivel familiar, educativo y  emocional. El mayor 
reto es la aceptación del diagnóstico en la vida de los hijos. 
Este factor y otros factores, como la falta de conocimiento 
de parte de los padres ante el manejo del diagnóstico, el 
estrés, la ansiedad, las discrepancias entre los padres en la 
utilización de los métodos de crianza, el pobre acceso a los 
recursos comunitarios, el bajo rendimiento escolar, la pobre 
adaptación social, la aceptación de sus pares, el aislamiento, 
la baja autoestima del niño o niña , las exigencias ambientales 
y sociales son algunos de los factores de riesgo que podrían 
retrasar o impedir el proceso de desarrollo del menor en 
términos familiares, educativos y emocionales. 

A fin de que los padres, madres y encargados de los 
menores, puedan apoderarse para un manejo efectivo de 
la condición de sus hijos e hijas y las implicaciones antes 
discutidas, es necesario que estos desarrollen conocimientos 
y destrezas en sus roles de socialización y educación 
dentro del contexto familiar. Es importante que los padres 
mantengan una actitud activa y se exhorta a buscar toda 
la información posible, acudir a servicios dirigidos a esta 
población, realizar y crear de una manera activa su propio 
banco de recursos, sobre este o cualquier otro diagnóstico 
que esté afectando la calidad de vida de sus hijos e hijas. 
De esta manera, podrán guiar mejor a su prole y aumentar 
las oportunidades de esta para un desarrollo integral óptimo. 

 Los trabajadores y trabajadoras sociales clínicos 
debemos adoptar una perspectiva de apoderamiento y 
fortalezas al trabajar con esta población. A continuación se 
ofrecen algunas recomendaciones para esto.
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Recomendaciones para la práctica 
clínica en trabajo social

1. Ayudar a los padres y madres a visualizar que el menor 
no es el diagnóstico, el menor tiene un diagnóstico. 

2. Dar énfasis a las fortalezas del menor y de la familia.

3. Servir de facilitador de cambios en construcciones 
sociales que crean culpa, desasosiego e impotencia en 
los padres, madres y encargados de los menores.

4. Promover en los padres la búsqueda de información 
pertinente sobre la condición del TDAH y alternativas de 
tratamiento.

5. Promover la utilización de la metodología grupal como 
estrategia de tratamiento en la práctica clínica con 
familias con hijos e hijas con diagnóstico de TDAH.

6. Contribuir a un mejor entendimiento de otros profesionales 
de la salud mental sobre la dimensión social de las 
familias y de los niños, niños y adolescentes con TDAH.

7. Contribuir a documentar desde su práctica la 
investigación sobre modelos de intervención con una 
perspectiva de fortalezas.

8. Fomentar la integración de nuevas alternativas de 
enseñanza en el sistema educativo del país, en las 
cuales se integre de una manera uniforme y sistémica la 
utilización de la tecnología y metodologías vanguardistas 
alternas para la enseñanza.

9. Facilitar y potenciar la integración de organizaciones, 
corporaciones o agencias que colaboren en el proceso 
de creación e implantación de estrategias y metodologías 
vanguardistas.
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10. Desarrollar grupos de apoyo dirigidos a personas 
diagnosticadas con la condición y sus familiares, que 
ayuden y faciliten el proceso de intervención (Hernández- 
Loubriel, 2012, p.207). 

11. Proveer capacitación a los profesionales de la salud 
mental en Puerto Rico sobre las implicaciones sociales, 
conductuales y emocionales.  

Como profesionales de la conducta y desde el ejercicio 
de nuestros roles como profesionales en el campo del trabajo 
social, es nuestro deber conocer sobre las poblaciones a 
quienes impactamos y tener presente que nuestra intervención 
debe ir dirigida a aliviar y a capacitar a aquellas familias y 
poblaciones que estén en posiciones de vulnerabilidad.  
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Resumen

 El objetivo del presente trabajo es estudiar, 
mediante una investigación documental, el tema 
de la violencia doméstica centrándonos en la 
población de hombres veteranos posterior a su 
reinserción a la vida civil. A su vez, se analizan las 
implicaciones de este problema para la práctica 
directa en trabajo social. Se pretende realizar una 
aportación a la conceptuación del problema y 
ofrecer recomendaciones de tipo metodológicas a 
la literatura profesional del trabajo social en Puerto 
Rico.

Descriptores: Violencia doméstica, despliegue, 
veteranos, salud mental, práctica de trabajo social.
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Abstract

The objective of this article is to study domestic 
violence, focusing on veteran males after their 
reinsertion in civilian life. The author analyzes 
the implications of this problem for social work 
practice and education in Puerto Rico and presents 
methodological recommendations.

Keywords: domestic violence, deployment, veterans, 
mental health and social work practice.
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Introducción 

 El tema de interés del presente trabajo es la violencia hacia 
la mujer en la relación de pareja de veteranos de las fuerzas 
armadas de los Estados Unidos y las implicaciones para la 
práctica del trabajo social en el servicio directo. Para efectos 
de esta investigación, violencia doméstica se refiere a los actos 
de agresión, física, verbal, emocional, sexual y restricción de la 
libertad, ejercidos por veteranos varones heterosexuales hacia 
las mujeres con quienes mantienen una relación de pareja. La 
violencia en la relación de pareja ha sido descrita históricamente 
de diversas maneras por diferentes autores de acuerdo a su 
perspectiva ideológica o teórica (Corsi, 1995; Burgos, 2002; 
Valle Ferrer, 2006; Maschi, 2009). Bradley (2009) define la 
violencia doméstica como un “patrón de control coercitivo en 
el cual el agresor ejerce poder hacia su víctima a través de 
amenazas verbales y violencia física” (p. 97). En esta definición 
se visualizan las diversas manifestaciones de la violencia como 
instrumentos o medios del agresor para obtener poder sobre 
su víctima. 

 La literatura profesional contiene diversidad de trabajos de 
investigación, conceptuación y proposiciones metodológicas 
que estudian la violencia en la pareja (Burgos, 2002; Valle 
Ferrer, 2006, 2007). No obstante, el énfasis mayor está en la 
víctima o sobreviviente. Aunque en alguna medida se aborda 
la violencia doméstica y la intervención con el agresor, no se 
hace con la misma intensidad, frecuencia o perspectiva que 
se hace con la situación de la víctima o sobreviviente. En 
Puerto Rico se han establecido programas de reeducación 
para el hombre agresor, pero muy pocos están dirigidos o 
conceptualizados desde la perspectiva del trabajo social. 
La mayoría de los trabajos sobre los hombres agresores en 
Puerto Rico, realizados por trabajadores sociales, no abordan 
la violencia doméstica del veterano y como resultado no 
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están dirigidos a esta población (Molina & Fernández, 2009;  
García-Toro, 2009; Molina, Fernández & Berrios, 2015). 

 Este trabajo analiza el tema de la violencia doméstica, dando 
énfasis al hombre agresor, veterano de las fuerzas armadas de 
los Estados Unidos que participó en prácticas bélicas y retorna 
a su hogar y a la vida civil. A su vez, el trabajo pretende analizar 
las implicaciones de este problema para la práctica directa 
en trabajo social. Se pretende realizar una aportación a la 
conceptualización del problema y aportar recomendaciones de 
tipo metodológicas a la literatura profesional del trabajo social 
en Puerto Rico.

 Para mayor claridad conceptual es pertinente definir el 
concepto veterano. La palabra veterano proviene de la palabra 
vetus, del latín que significa ‘viejo’. El término también se utiliza 
para describir a una persona que tenga experiencia en un área 
u organización o que haya servido en las fuerzas armadas 
(Webster’s New World Dictionary and Thesaurus, p. 684). 
Para efectos del presente trabajo un veterano es una persona 
que haya servido activamente en alguna rama de las fuerzas 
armadas de los Estados Unidos, entiéndase Ejército, Marina, 
Fuerza Aérea, Infantería Marina y Guarda Costanera y que su 
cumplimiento con dicho servicio haya sido, en caso de ser 
retirado, honorable. 

 Según la Ley 54 de 1989 de Puerto Rico, conocida como 
la Ley para la Prevención e Intervención con la Violencia 
Doméstica se considera violencia doméstica: 

 Un patrón de conducta constante de empleo de 
fuerza física o de violencia sicológica, intimidación 
o persecución contra una persona por parte de su 
cónyuge, ex-cónyuge, de la persona con quien cohabite 
o haya cohabitado, o con quien sostenga o haya 
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sostenido una relación consensual, o con quien haya 
procreado hijos, cuyo resultado es daño físico a la 
persona agredida, a sus bienes o a cualquier otra 
persona con el propósito de causarle a aquélla grave 
daño emocional. (Ley 54, 1989, p.4) 

 En la búsqueda de literatura profesional de trabajo social 
en Puerto Rico, no se encontró ningún artículo profesional, ni 
tesis doctoral, escrito por trabajadores sociales en el servicio 
directo que abordara el tema de los veteranos con situaciones 
de violencia doméstica. Esta investigación es importante para 
la práctica de trabajo social en Puerto Rico porque enfoca 
una población en situaciones de opresión y con factores 
de vulnerabilidad, los cuales no han sido lo suficientemente 
abordados en la literatura del trabajo social con enfoque en 
servicios directos en Puerto Rico.

Definición del Problema y Justificación 
de la Importancia del Tema para 

el Trabajo Social en el Servicio Directo

 Con motivo de clarificar el problema de interés es pertinente 
mencionar lo siguiente. Al momento existen unas prácticas 
bélicas en las cuales las fuerzas armadas estadounidenses 
se encuentran involucradas. Existen estudios que plantean 
los efectos emocionales y psicológicos que produce haber 
participado en una guerra y como éstos pueden repercutir en 
las relaciones de pareja en forma de violencia (Bradley, 2007; 
McCarroll et al., 2010). 

 Para entender el efecto que tienen las prácticas bélicas 
sobre la violencia doméstica de los militares, en el contexto 
de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América, es 
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importante entender lo que significa el despliegue (McCarroll, et 
al., 2010). Esto resulta necesario ya que el despliegue es una 
parte esencial del servicio activo militar, entiéndase, la fase en 
la cual se incurre en prácticas bélicas. 

 McCarroll y colaboradores (2010) presentan una explicación 
sobre la posible relación entre el despliegue y la violencia hacia 
la pareja, lo cual es pertinente al tema bajo estudio. Esto es 
importante ya que se considera la adaptación y reinserción por 
parte del veterano así como de su pareja marital. El despliegue 
se refiere al tiempo en que un miembro de las fuerzas armadas 
se encuentra separado de su hogar mientras realiza una 
operación militar. El despliegue tiene tres fases: predespliegue, 
despliegue y posdespliegue. En el predespliegue el militar 
entrena para tomar parte en una misión. Esta etapa se 
caracteriza por la ansiedad ante un despliegue inminente que 
puede irrumpir el funcionamiento familiar. El despliegue es la 
etapa en que el sujeto se encuentra sirviendo activamente en 
una misión bélica. Durante el despliegue, el militar sufre del 
estrés relacionado con los eventos de la zona de combate y 
con la preocupación por el bienestar de su familia. Durante el 
despliegue, la pareja del militar se hace cargo de manejar los 
asuntos familiares, esto incluye ayudar a sus hijos a lidiar con 
la ausencia de su padre o madre y la posibilidad de que éste 
sufra un daño físico o que muera (McCarroll et al., 2010). El 
posdespliegue se refiere a la etapa en que el militar regresa al 
hogar. Durante esta etapa la familia debe adaptarse al cambio 
en la estructura, roles y responsabilidades de la familia, lo 
que puede ser complejo y provocar ansiedad. Además de las 
lesiones físicas obvias, en algunos casos las familias militares 
deben lidiar con las lesiones no aparentes como la depresión, 
el síndrome de estrés postraumático y la lesión cerebral 
traumática (Savitsky, Illingworth y DuLaney, 2009). Al ser estos 
factores de una naturaleza diferente al de la población de 



Violencia hacia la mujer en la relación de pareja de veteranos de las fuerzas... | Antonio Fernández Lizardi 143

veteranos en general, el veterano que agrede y que padece de 
estas condiciones de salud física y mental, requeriría un tipo 
de intervención diferente a otros agresores, en cuyo historial 
médico no se encuentran las mismas. Estas situaciones 
también implicarían trabajar con la familia y los cuidadores.

 Una vez el militar de las fuerzas armadas estadounidenses 
culmina su servicio, se reinserta a la vida civil. Los trabajadores 
y trabajadoras sociales intervienen con este tipo de situación. 
Por esto, deben considerar las posibles repercusiones que 
tiene el haber participado en prácticas bélicas sobre la vida en 
pareja de los veteranos excombatientes. Es necesario examinar 
los diversos factores causales de la violencia doméstica y las 
implicaciones que esto tiene para la práctica del trabajo social 
en el servicio directo con este grupo poblacional. 

 Estudiar este tema puede ser de mucho beneficio para los 
veteranos que incurren en actos de agresión. Quienes cometen 
actos de violencia hacia sus parejas, experimentan repercusiones 
a causa de sus propias acciones. Las consecuencias principales 
son de naturaleza legal ya que la violencia hacia la pareja es un 
delito grave en Puerto Rico y en otras jurisdicciones (Ley Núm. 
54, 1989). Además de las repercusiones legales se encuentran 
las repercusiones sociales, tales como el estigma de ser visto 
como un ‘agresor’ y repercusiones afectivas, como lo sería la 
pérdida de una relación. 

 Cuando un militar activo agrede a su esposa, puede ser 
expulsado de manera deshonrosa de las fuerzas armadas 
además de posibles repercusiones penales impuestas por 
un tribunal militar (6 UCMJ Sec. 928, Art. 128. 1956). Como 
consecuencia dicho veterano pierde su empleo, los beneficios 
que recibiese de este, al igual que sus privilegios como veterano. 
Esto significa que el problema sujeto de estudio puede tener 
repercusiones sumamente serias para el veterano agresor.
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 Otro grupo que se beneficia de los resultados de esta 
investigación documental es el de las mujeres esposas de 
veteranos. Éstas son las víctimas o sobrevivientes de la violencia 
en el hogar. La mujer que vive una situación de violencia en el 
hogar puede verse afectada física y emocionalmente. Además 
puede perder la vida si la violencia escala a ese nivel. Cuando 
la familia tiene hijos e hijas dicha progenie recibe también el 
impacto de la violencia. 

Análisis Histórico de las Manifestaciones 
de la Violencia Doméstica en los Veteranos  

 La violencia doméstica no es un problema nuevo. Lo que “es 
relativamente nuevo es la denuncia, el estudio y la intervención 
con esta violencia” (Burgos, 2002, p.27). Esta denuncia 
comienza en los Estados Unidos a finales de la década del 
sesenta cuando el movimiento feminista comenzó a luchar 
porque se reconociera la violencia doméstica “como problema 
social” (Burgos, 2002, p. 27). Para el año 1975 se celebró en 
México la Primera Conferencia Internacional de la Mujer, en la 
cual se expuso el problema social de la violencia doméstica 
(Burgos, 2002). En el 1993 la organización de las Naciones 
Unidas presenta una declaración sobre la eliminación de la 
violencia de Género (Burgos, 2002). En el 1994, la mayoría de 
los países de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
firma otra medida donde se reconoce la violencia doméstica 
como “una ofensa en contra de la dignidad humana y como 
una manifestación de las históricas relaciones desiguales de 
poder entre los hombres y las mujeres” (Burgos, 2002, p.28). 
Como resultado de estos movimientos a nivel internacional, los 
diversos países se movieron a establecer legislación para lidiar 
con la violencia doméstica. En Puerto Rico estos esfuerzos se 
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consolidaron en la formulación de la Ley 54 del 15 de agosto 
de 1989 conocida como Ley para la Prevención e Intervención 
con la Violencia Doméstica. 

 Aunque la violencia es un problema social antiguo, los 
acercamientos planificados y estructurados para la intervención, 
son relativamente nuevos. Esto responde a la invisibilidad 
histórica del problema como se ha expuesto previamente. 
James y Gilliland (2012), plantean que históricamente el fracaso 
de los profesionales de ayuda en detectar la violencia de 
género surge del temor a ofender a los participantes, falta de 
adiestramiento, falta de tiempo y falta de cubierta médica.

 Hay diferentes teorías que explican la violencia doméstica 
y aportan en alguna medida al estudio y el entendimiento de 
este fenómeno social. Una de las posiciones planteadas entre 
los profesionales de la conducta es la teoría feminista. La teoría 
feminista visualiza la violencia doméstica como determinada 
por una estructura sexista y patriarcal (Burgos, 2002; Valle 
Ferrer, 2007; James y Gilliland, 2012). La ideología patriarcal 
significa la manifestación e institucionalización del dominio de 
los hombres en la familia y la extensión de ese dominio sobre 
las mujeres, en la familia y en la sociedad en general. 

 Si se aplica esta visión a los veteranos excombatientes de 
las fuerzas armadas de los Estados Unidos que participaron 
de prácticas bélicas e incurren en violencia doméstica, se debe 
analizar la violencia machista como mecanismo de control en 
las fuerzas armadas. Las fuerzas armadas tienen un propósito 
primario, que es servir a la defensa de la nación. Sin embargo, 
la historia documentada expone que también han fungido 
secundariamente como mecanismo de socialización masculina 
(Molina-Luque, 1992). La socialización militar masculina tiene 
como objetivo construir el género masculino promoviendo 
valores estereotipadamente machistas. Algunos de éstos son: 
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violencia, fortaleza, dureza, valentía, desprecio a la muerte, 
entre otros. La internalización de estos valores y creencias 
tiene dos propósitos. El primer propósito es ser un militar 
efectivo, entiéndase, que pueda llevar a cabo actos violentos, 
lo que requiere que se adopte la violencia como algo natural y 
masculino. El segundo propósito es la obediencia jerárquica. 
Para ser efectivo, es imperante que el militar acepte ciegamente 
órdenes de sus superiores. Esa obediencia absoluta se logra 
con la incorporación de ideales como la patria, la gloria, el honor 
y el orden. Estos valores se inculcan a través de la violencia. El 
sujeto militar debe acatar órdenes y asimilar ideales, so pena 
de castigo mediante actos violentos. Estos actos pueden variar 
desde insultos verbales, privación de sueño, hasta castigo 
físico directo. En resumen, se socializa al militar a través de la 
violencia (Molina-Luque, 1992). 

 Otras dimensiones a examinar son las consecuencias 
psicológicas y emocionales de haber participado en conductas 
bélicas. Este tema se empezó a documentar en el siglo 19 
con la guerra civil estadounidense. Documentos de esa época 
revelan la manera en que se percibían las heridas de combate 
de naturaleza emocional y psicológica causadas por vivencias 
traumáticas (Eagan-Chamberlin, 2012). Los militares que 
sufrían de síntomas relacionados a sus incursiones en prácticas 
bélicas eran vistos como fracasados que incumplieron con su 
deber masculino de ser fuertes y valientes. El trauma, y sus 
repercusiones, significaba, a la luz de la sociedad, que el militar 
era frágil y carecía de ‘hombría’ según el concepto socialmente 
construido (Eagan-Chamberlin, 2012).

 Savitsky y colaboradores (2009) plantean que desde el  
11 de septiembre de 2001 más de 1.5 millones de tropas han 
sido desplegadas y muchos de ellos han servido en diversas 
misiones. Puntualizan estos autores que el personal militar ha 
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cambiado y es diverso donde más de 25% de los militares 
activos pertenecen a un grupo minoritario. Ellos identifican 
factores que afectan a la familia de los militares en términos 
psicosociales. Entre dichos factores se encuentran: largos 
periodos de separación, problemas de salud física o mental, 
frecuentes relocalizaciones, muerte y reacciones de los niños a 
la ausencia del progenitor. Las familias pasan por un periodo de 
gran estrés y deben luchar con esto, no solamente mientras el 
militar está activo, sino luego que el veterano se reinserta a la 
familia y a la vida civil. Todo esto puede tener influencia en los 
miembros de la familia y cada uno de sus miembros trabajará la 
adaptación de acuerdo a sus fortalezas personales, familiares 
y comunitarias.

 En el año 2005 en los Estados Unidos hubo cerca de 
16,000 denuncias de abuso a la pareja sometidas al Programa 
de Intercesión Familiar (FAB) (Savitsky et al., 2009). Respecto a 
la violencia doméstica cometida por veteranos en Puerto Rico, 
en el año 2013, la Administración de Veteranos en Puerto Rico, 
recopiló datos a través del programa Veterans Justice Outreach 
(VJO). Este programa, identifica y brinda seguimiento a través 
de manejo de casos a los veteranos que enfrentan procesos 
penales tanto a nivel estatal como federal. Se menciona este 
programa y las estadísticas recopiladas porque son pertinentes 
al problema bajo estudio. Los datos recopilados por el 
programa VJO reflejan que, específicamente para el año fiscal 
2009-2010, 18 veteranos fueron acusados formalmente en 
un tribunal por este tipo de delito; los datos para el año fiscal 
2010-2011 reflejan un número de 20 participantes acusados 
y finalmente se reporta un total de 20 participantes acusados 
por violencia doméstica para el año fiscal 2011-2012. Es 
importante señalar que este número podría ser mayor, debido 
a diversas razones. La violencia de tipo emocional o verbal 
muchas veces tiende a ser minimizada por la víctima (Molina 
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y Fernández, 2009). Se plantea que la mujer maltratada 
tiende a callar la violencia debido a que no quiere perjudicar 
al agresor si éste es el padre de sus hijos o el hombre a quien 
ama (Burgos, 2002). Esto también puede ocurrir, cuando la 
sobreviviente asocia la violencia con una conducta esperada 
del género masculino.  Al respecto, García Toro (2009) expone 
que hay una estrecha vinculación entre el género masculino y 
la violencia mediante el proceso de socialización y formación 
de género, por lo que la conducta violenta en el hombre es 
más aceptada socialmente. También recomienda que los 
trabajadores y trabajadoras sociales analicen y reflexionen 
sobre “las diversas epistemologías, ontologías y metodologías 
que los apoya” (p.244). 

 El estudio de Maldonado-Villafañe (2008) destaca la 
necesidad de que los veteranos reciban apoyo social y 
familiar al retornar a la vida civil. Este estudio constó de una 
muestra de 10 veteranos varones excombatientes que no 
sufrían de ninguna condición mental. Los sujetos entrevistados 
presentaron la falta de apoyo familiar y de las instituciones 
gubernamentales como un asunto que se debe atender. 
Destacaron la dificultad de conseguir un empleo y la necesidad 
de mejorar la calidad de los servicios gubernamentales y la 
falta de calidad en el trato doctor / paciente. Dicho estudio 
enfatiza el drástico y difícil proceso de re-adaptación así como 
la necesidad de proveer sistemas de apoyo en la familia y en 
las instituciones gubernamentales.

 El problema planteado refleja la necesidad de implantar 
un programa de prevención primaria en Puerto Rico, en el 
cual las familias de los militares conozcan las dimensiones 
psicosociales de un conflicto bélico para el militar activo, para 
el veterano que regresa y para la familia. Si existe violencia 
en la pareja, esto tendrá una repercusión sobre el desarrollo 
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psicosocial y el funcionamiento de los hijos e hijas. El impacto 
será mayor para los menores de cinco años quienes tienen 
mayores factores de vulnerabilidad (Savitsky, et al., 2009). 

 A la luz de los factores antes analizados, se podría anticipar 
que el veterano que regresa al hogar muestre una tendencia 
a transferir los arreglos estructurales de convivencia de la 
situación bélica a sus relaciones domésticas y esto puede 
traducirse a respuestas poco efectivas y rechazadas en el 
ámbito civil. Bradley (2007), presenta un recuento histórico y los 
fundamentos teóricos que dirigieron las investigaciones sobre 
la relación entre la violencia doméstica y el estatus de veterano. 
Al hacer dicho análisis utilizó la teoría de la influencia cultural. 
La proposición principal de dicha teoría establece que a mayor 
aceptación cultural hacia la utilización de la violencia, mayor es 
la probabilidad de generalizar esta legitimación a otras esferas 
de la vida donde es menos aceptada socialmente (Bradley, 
2007). Se plantea que el escenario militar es una subcultura, 
la cual es parte y a la vez está separada, de la cultura general 
de los Estados Unidos de América. A través del proceso de 
entrenamiento básico los militares son resocializados para 
acatar las normas, costumbres y valores militares. Dentro de esa 
socialización se encuentra el entendimiento de que la violencia 
es a veces necesaria para lograr los objetivos militares. Un 
concepto militar del ejército de los Estados Unidos conocido 
como: “mente de batalla” o “battlemind” se refiere a “la fuerza 
interna del soldado para enfrentar el miedo y la adversidad 
con valor” (Walter Reed Army Institute of Research, citado en 
Savitsky, et al., 2009, p. 329). La mente de batalla requiere 
un nivel de agresión dirigida, que ayuda en el combate, pero 
resulta negativa en la vida civil del veterano que se reinserta 
a su vida familiar y a su relación conyugal. Este puede ser un 
detonante a situaciones de violencia doméstica. 
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 Hay otros factores sociales que deben tomarse en cuenta 
al analizar históricamente el desarrollo de la conducta violenta 
hacia la pareja de los veteranos. Uno de esos factores que 
ha sido estudiado en relación a la violencia doméstica es el 
estrés. En la literatura sobre violencia doméstica, algunos 
investigadores han sugerido que existe una variedad de 
estresores que pueden tener un efecto detrimental en una 
relación personal y que al aumentar el estrés podría contribuir 
a episodios de violencia en una relación íntima (Cano & Vivian, 
citado en Bradley, 2007). 

 El estrés postraumático es un tipo de estrés relacionado a la 
situación de los veteranos que han incurrido en prácticas bélicas 
y que constituye, por su impacto, una enfermedad mental. Hoy 
en día se conoce mucho más sobre el Trastorno del estrés 
postraumático y sus repercusiones (James & Gilliland, 2012). 
Se menciona el desarrollo histórico de dicha condición ya que 
en el presente hay evidencia documentada sobre su impacto 
en la vida familiar como consecuencia de conductas violentas 
exhibidas por el veterano hacia su pareja (Finley, Baker, Pugh 
& Peterson, 2010). Además, investigaciones sobre veteranos 
en combate han demostrado que un veterano generalmente 
será más agresivo y más propenso a experimentar conflictos 
maritales si ha estado involucrado en combate durante su 
servicio militar (Bradley, 2007). Esta puede ser una de las 
explicaciones de la violencia en las relaciones de pareja de los 
veteranos excombatientes. 

 A la luz del análisis realizado se puede concluir que existe 
la necesidad de capacitar a los trabajadores y trabajadoras 
sociales en la práctica clínica con esta población, para que 
puedan entender la etiología de la conducta violenta hacia 
la pareja de los veteranos que han estado en el frente de 
batalla. Esto, a su vez, les permitirá desarrollar estrategias de 
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prevención y tratamiento. A continuación se presentan algunas 
recomendaciones a estos fines. 

Recomendaciones Específicas para Trabajar con las 
Necesidades Identificadas

1. Estrategias para atender la necesidad de revisar 
paradigmas que estudian la etiología y la intervención 
del trabajo social en servicio directo con veteranos 
excombatientes que incurren en conducta violenta hacia 
sus cónyuges o parejas. 

1.1 Llevar a cabo actividades profesionales como 
foros, simposios, conferencias auspiciadas por 
las instituciones de educación superior en trabajo 
social, organizaciones profesionales y agencias 
en el campo del bienestar social, como el 
Colegio de Profesionales del Trabajo Social, 
la National Association of Social Workers, la 
Oficina de la Procuradora de las Mujeres, el 
Departamento de Justicia, el Departamento de 
Corrección, el Departamento de la Familia, la 
Oficina del Gobernador así como agencias de 
base comunitaria. El objetivo de esta estrategia 
será que cada organización presente su visión 
sobre el problema de la violencia doméstica y 
los programas de intervención directa con el 
agresor. De estas actividades podría surgir un 
equipo de trabajo compuesto por representantes 
de los diversos sectores representados. Las 
presentaciones producto de estas actividades 
se recopilarían en documentos que podrían 
incorporarse a los cursos de trabajo social y 
de otras disciplinas. También podrían dar lugar 
a investigaciones sobre este tema que ayuden 
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a apoyar las mejores prácticas basadas en 
evidencia.

1.2 Hacer pública la información relacionada a 
los programas de intervención con personas 
con conducta violenta hacia sus parejas. Esta 
información debe contener procedimientos, 
métodos de intervención y resultados de 
investigaciones y evaluaciones, si alguna.

1.3 Hacer públicas y accesibles las estadísticas de 
violencia doméstica a los usuarios de internet. 
Es necesario crear un banco de datos que 
facilite las investigaciones, ya que muchas veces 
las estadísticas y datos disponibles no están 
actualizados y se observa cierta resistencia 
al compartir la información. En relación a los 
veteranos esto es aún más complejo.

2. Estrategias para atender la necesidad de impactar a 
través de la educación, la prevención y la intervención 
en trabajo social al veterano con conducta violenta hacia 
su pareja.

2.1 La Administración de Asuntos al Veterano podría 
diseñar un programa específico de prevención 
de la violencia doméstica para los veteranos. Se 
puede establecer un procedimiento estándar con 
todos los veteranos que solicitan los servicios, 
donde se explore si existen indicadores de 
conducta violenta en la pareja. Esto podría 
contribuir a que se pudieran identificar situaciones 
en una etapa tempana.

2.2 Establecer un programa de orientación estándar 
sobre aspectos sociales, psicológicos y legales 
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de la violencia doméstica, para todos los militares 
que se retiren del servicio activo. Esta medida 
podría contribuir a fortalecer las capacidades 
adaptativas del veterano y su respuesta a 
situaciones de estrés en sus transacciones con 
las demandas del ambiente civil en la familia y en 
la comunidad.

2.3 Establecer un programa de orientación estándar 
sobre aspectos sociales, psicológicos y legales 
de la violencia doméstica, para todos los 
veteranos que comiencen a trabajar en un 
empleo. Esta medida podría contribuir a fortalecer 
las capacidades adaptativas del veterano y 
su respuesta a situaciones de estrés en sus 
transacciones con las demandas del ambiente 
civil en el empleo.

2.4 Establecer un programa de desvío en la 
Administración de Asuntos del Veterano. 
Se recomienda un enfoque basado en una 
perspectiva de fortalezas y enfocado en soluciones 
(Lehman y Simmons, 2009). Esta estrategia 
es factible, ya que la agencia cuenta con los 
recursos económicos y humanos necesarios 
para establecer dicho programa. El autor tuvo 
la oportunidad de diseñar e implantar junto a 
otra trabajadora social de la Administración 
de Veteranos en Puerto Rico, un grupo de 
intervención directa en trabajo social para 
veteranos con casos legales (Fernández-Lizardi y 
Rivera, 2013). El mismo se realizó como Proyecto 
Social y parte del internado del que suscribe. La 
intervención fue dirigida por una perspectiva de 
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fortalezas y el modelo de intervención grupal 
enfocado en soluciones según presentado por 
Lee, Uken y Sebold (2009).

  Al finalizar el grupo se llevó a cabo una evaluación 
cualitativa de la experiencia, donde se encontró 
que los participantes del grupo percibían que 
habían logrado cambios en conducta hacia su 
pareja y en su motivación para mantener dicha 
conducta. La misma fue grabada mediante el 
consentimiento informado de los participantes 
y está en disposición de la Administración 
de Veteranos. En uno de los casos, hubo 
el testimonio de la esposa de uno de los 
participantes confirmando el cambio de su pareja. 
Una de las observaciones de los veteranos fue 
que les había satisfecho y provisto esperanza 
el que este grupo se dirigiera al presente y al 
futuro, a diferencia del enfoque de otros grupos 
terapéuticos de los cuales habían participado. 

 Los grupos de resocialización y reeducación 
muchas veces se basan en técnicas de 
confrontación, por lo cual el participante trata 
de expresar la conducta que cree esperan los 
profesionales (Gondolf, 2012). Tener un programa 
de desvío dirigido a los veteranos puede servir 
a obtener resultados más confiables. Al tener 
estos programas, se puede obtener información 
de primera mano sobre las necesidades del 
veterano y proveer un mejor servicio.

3. Estrategias para atender la necesidad de llevar a 
cabo estudios de investigación para documentar la 
efectividad de los programas dirigidos a la reducación 
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de los hombres que expresan violencia y han sido 
convictos por la Ley 54. 

3.1  A través de esta investigación documental 
se evidenció la carencia de investigaciones 
que fundamentaran las mejores prácticas de 
intervención con el veterano excombatiente que 
incurre en conducta violenta hacia su pareja. Aún 
la investigación en los Estados Unidos está llena 
de interrogantes y puntos en divergencia. Gondolf 
(2012) llevó a cabo un análisis de las opiniones 
de diversos directores de los programas de 
reeducación encontrando opiniones diversas y 
hasta contradictorias de los mismos. Molina, 
Fernández y Berríos (2015) llevaron a cabo un 
estudio cuantitativo sobre la efectividad de los 
servicios para agresores y agresoras de violencia 
doméstica. La muestra estuvo constituida por 84 
personas egresadas de los servicios ofrecidos 
por el Proyecto de resocialización masculina y 
femenina, auspiciado por el Programa AFANA 
en Puerto Rico durante los años 2004-2014. En 
dicho estudio se encontró que un 96% de los 
egresados, no se había involucrado en actos 
de violencia hacia su pareja, después de recibir 
los servicios. Cabe destacar que solamente el 
40% de las personas había tenido una orden de 
protección al entrar al programa de servicios, 
el cual no es un programa de desvío sino de 
prevención a nivel secundario (Molina, Fernández 
y Berríos, 2015). No obstante, el estudio no 
estaba dirigido a veteranos sino a la población 
general.   En torno a los programas 
de tratamiento para agresores Gondolf (2012) 
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recomienda que se lleven a cabo estudios sobre 
la efectividad de los programas con hombres 
que maltratan a su pareja, donde se utilicen 
tanto enfoques experimentales como enfoques 
de tipo cualitativo, tales como: grupos focales, 
observación clínica, investigación participativa, 
entre otros.    Esta estrategia es factible a 
través de las diversas instituciones de educación 
superior y las escuelas y programas graduados 
de trabajo social. Se pueden llevar a cabo 
trabajos de investigación, tesis de maestría 
y disertaciones doctorales en trabajo social, 
relacionados al trabajo social con veteranos y la 
violencia doméstica. Además la academia puede 
estimular que la facultad también se involucre 
en la investigación, apoyando estos esfuerzos. 
Por otro lado, la Administración de Asuntos 
del Veterano en Puerto Rico tiene recursos 
humanos con preparación en investigación los 
cuales al unirse a los trabajadores sociales en el 
servicio directo, pueden abordar dichos temas. 
Estas estrategias son viables y pueden contribuir 
grandemente a la investigación y al servicio 
directo del trabajo social con la población de 
veteranos.

4. Estrategias para lidiar con la necesidad de revisar 
currículos de trabajo social en Puerto Rico y ofrecer 
cursos específicos o concentraciones en el trabajo 
social con militares y veteranos. 

4.1 Esta investigación documental evidenció la 
necesidad de revisar y fortalecer la práctica 
del trabajo social con militares y veteranos. La 
educación formal sobre la violencia doméstica 
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puede tener efecto sobre la comprensión de este 
problema y la eficacia del personal de servicio. 
Esta fue una conclusión del estudio sobre la 
comprensión de la violencia de parejas, de los 
proveedores de servicios de salud mental de 
la Oficina de Asuntos del Veterano (Edwardsen 
et al., 2011). Los Programas Graduados en 
Trabajo Social de la Universidad Interamericana 
y la Universidad de Puerto Rico tienen acuerdos 
colaborativos con la Administración de Veteranos 
de Puerto Rico. Los estudiantes tienen la 
oportunidad de realizar su internado en dicha 
agencia, la cual provee un excelente escenario 
de aprendizaje a sus estudiantes. Sin embargo, 
sus respectivos currículos no cuentan con un 
sólo curso de especialidad en la intervención en 
servicio directo con los veteranos. 

 Ambos programas podrían estudiar el interés de 
sus egresados y de sus estudiantes prospectivos 
en trabajar con los veteranos y sus familias. Esto 
podría dar base a la creación de un currículo 
que tenga este enfoque. Puede ser un currículo 
completo, una sub especialidad dentro de las 
concentraciones o una certificación luego del 
grado de maestría. Para esto se puede llevar a 
cabo una encuesta con el personal docente del 
Hospital de Veteranos para determinar cuáles 
son las áreas de necesidad que ellos han 
observado en los estudiantes que realizan su 
internado en dicha agencia. Existe la necesidad 
de que estos estudiantes sean adiestrados para 
poder intervenir en forma temprana con asuntos 
del veterano tales como: intercesión familiar y 
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asuntos relacionados a la violencia doméstica, 
abuso de drogas y alcohol, estrés postraumático, 
abuso sexual y suicidio.

Entre los cursos que deberían crearse estarían: 

•	 Salud	mental	en	el	trabajo	social	con	los	militares	
y veteranos

•	 Intervención	 en	 crisis	 con	militares,	 veteranos	 y	
sus familias

•	 Intervención	en	trabajo	social	con	veteranos	con	
problemas de abuso de sustancias 

•	 Investigación	en	asuntos	del	militar	y	el	veterano

•	 Práctica	avanzada	con	veteranos

•	 Trabajo	social	con	situaciones	de	violencia	familiar	
en familias de veteranos

•	 Seminario	integrador	en	asuntos	del	veterano

Los trabajadores y trabajadoras sociales en la práctica 
directa de trabajo social con militares y veteranos, la National 
Association of Social Workers y el Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social en Puerto Rico pueden ser recursos para 
propiciar el adiestramiento de los profesionales que intervienen 
con esta población. La academia podría contribuir con su 
conocimiento a fortalecer la intervención basada en evidencia 
y promover la investigación sobre los militares y veteranos, 
sus diversas situaciones de vida, incluyendo un problema tan 
antiguo y complejo como la violencia en la relación de pareja. 
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NOTA  
ACLARATORIA

En la edición anterior de la Revista Voces desde el Trabajo 
Social (Volumen 2, Número 1, 2014), se comunicaron datos 
sin actualizar de la Dra. Mabel T. López-Ortiz, co-autora del 
artículo titulado: “Derechos humanos y condiciones laborales 
del trabajo social en Puerto Rico: Asuntos medulares en 
la construcción del Proyecto Profesional del Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico”. Lamentamos 
dicha situación. A continuación los datos actualizados de la 
Dra. López-Ortiz:

Mabel T. López-Ortiz, Ph.D., actualmente catedrática 
e investigadora del Departamento de Trabajo Social de la 
Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras. Posee un 
doctorado en Filosofía, Ciencias de la Conducta y Sociedad 
y un Diploma de Estudios Avanzados, DEA de la Universidad 
Complutense de Madrid (2004), así como maestría (1989) y 
bachiller (1987) de la UPR, Recinto de Río Piedras. Fue Decana 
Auxiliar de Asuntos Complementarios (2005) y ofreció servicio 
directo a estudiantes del Recinto de Río Piedras. En esta última 
se destacó con su labor de cofacilitadora del único Grupo 
de Apoyo para estudiantes LGBT en el sistema universitario. 
Actualmente como docente ha realizado investigaciones con 
personas LGBT como: La migración sexual de hombres gay de 
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la República Dominicana, La violencia entre parejas del mismo 
sexo y Bullying homofóbico, Personas LGBTT en adultez 
avanzada. 

Recibió el premio Raquel Seda por su trayectoria académica-
investigativa, 2013, otorgado por el Colegio de Profesionales 
del Trabajo Social de Puerto Rico.

Posee varias publicaciones entre estas: La Intimidad 
y las múltiples manifestaciones de la violencia doméstica 
entre mujeres lesbianas, Revista Salud y Sociedad, 2011; 
Del Otro’Lao, compendio de Lecturas, Modelo de Grupo de 
Apoyo: Estudiantes LGB febrero 2010; Diversidad y Derechos 
Humanos: Apuntes para el Trabajo Social, Revista Para Servirte 
CTS, Vol. XI, agosto 2009; Derecho a la Diferencia. El Nuevo 
Día, mayo 2009; Modelo de Grupo de Apoyo para Estudiantes 
Gays, Lesbianas y Bisexuales, libro publicado, abril 2009; 
Perspectiva del Género, El Nuevo Día, abril 2009; Comunidad 
Heterosexual, el Nuevo Día, noviembre 2008; Homofobia 
entre Parejas, Artículo en el Periódico Conexión G, octubre 
2008; Modelo de Grupo de Apoyo para Gays, Lesbianas y 
Bisexuales, Revista Análisis, agosto, 2008.
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NORMAS DE 
PUBLICACIÓN

 

Los artículos que se sometan a la Revista Voces desde el 
Trabajo Social deben contener análisis crítico; ser pertinentes a 
la Profesión del Trabajo Social y seguir las siguientes normas:

1. Ser inéditos. Todos los trabajos sometidos deberán estar 
relacionados a: la práctica del trabajo social; proyectos 
innovadores desarrollados por profesionales del trabajo 
social; docencia; políticas sociales; o investigación 
social. Trabajos de disciplinas afines son bienvenidos si 
son pertinentes a la profesión del trabajo social. 

2. Estar preparados en el programado ‘Word’.
3. Extensión máxima de 25 páginas a doble espacio, 

incluyendo referencias y anejos.
4. Estar redactados utilizando estilo APA, en su edición 

más reciente, con la diferencia de que incluirán el 
nombre del autor o autora de las referencias utilizadas, 
para poder identificar el género.

5. Los artículos deben tener una introducción del tema a 
presentar, así como dos resúmenes, uno en español y 
el otro en inglés, de no más de 250 palabras cada uno. 
Al final de cada resumen, especificar 5 palabras claves 
o descriptores. 
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6. Si el artículo es producto de una investigación, debe 
explicitarse que el estudio contó con la aprobación de 
un Comité de Ética o Protección de Sujetos Humanos 
en la Investigación (Institutional Review Board ‘IRB’). 
Identifique el Comité y la Institución.

7. La Junta Editora se reserva el derecho de publicar, o no 
publicar, los trabajos sometidos a su consideración. 

8. Los textos publicados no reflejan necesariamente los 
puntos de vista del Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social de Puerto Rico.

9. El artículo debe ser enviado por correo electrónico a: 
juntaeditorialcptspr@gmail.com






